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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormáz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; -

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 
' 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

__;Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Pros-ecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

• 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si-
guientes son las comúnicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con el primero hace· presente la urgen
cia para el despacho de los siguientes prO
yectos de ley : 

1) El que modifica el régimen previsio
nal de los ex servidores de las Fuerzas Ar
madas. 

-Se califica de "simple" la urgencia.. 
2) El que modifica el D.F.L. N9 200, 

de 1960, en lo relativo a la dependencia 
del Cuerpo Militar del Trabajo. 

-.Se califica de "simple" la urgencit&. 
Con el segundo otorga el patrocinio 

constitucional necesario para tramitar el 
proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable Senador señor Pablo, que bene
ficia, por gracia, a don Luis Garreaud 
Fernández y a doña Olvido Leguía. 

· $e manda agregarlo a sus anteced€'111-
tes y el proyecto pasa a la Cornisión de 
Asuntos de Gracia. 

Con el tercero inicia un proyecto de ley 
que crea una Corte de Apelaciones en 1a 
ciudad de Puerto Montt (véase en lo~ 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de 
Legislación, Justicia 11 Reglamento y a la 
de Hacienda, en su caso. 

Con el último inicia un proyecto de ley 
que beneficia, por a doña Marfilda 
Rosa Sobarzo Gon:úi]ez_ 

-Pasa a la Comisi6n de Asuntos tl8 
Gracia. 

Ocho de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero acompaña los 
dentes relativos a las observaciones for-

' 

• 
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muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que exime a los espectáculos del fútbol 
profesional del impuesto establecido por el 
articulo 30 de 1~ ley NQ 14.171, a fin de . . - - - . 

que. el Senado, en 'cumplimiento del fallo 
dictado por el Trib~nal Constitucional, se 

' ' ' . 
pronuncie nuevaménte respecto del veto 
formulado al artículo 5Q del proyecto. 
····-Queda para ÚÍbla. 

Con los tres siguientes propone enviar 
al Archivo los proyectos de ley que bene-

• • 

fician, por gracia, a las personas que se 
indican: 

.Vaccaro viuda de Picciones, llia 
Tornero viuda de De la Cruz, Laura 
Delgado Espinoza,- José Cruz 
-Qutiérrez viuda de . Cifuentes, María 

' \ / -

Mercedes . . . ' 
• 

Arismendi viuda de Rebolledo, Juana 
E.spinoza viuda.de -Hidalgo, Carmela 

- . . . ·. -

.. Polloni Almarza, Victoria 
_-- Cerda Sepúlveda, -Francisco Javier 

Pinilla T., Juana 
- ' 

López viuda de Acuña, Orosia 
.. Guerrero Alvarado, Elena 

Kocian J., Benedicto 
Opazo Bernal, Arcadia 

. Palacios Valverde, Manuel 
' ' . 

V el asco Sturdy, Florencia 
· .· Alarcón Tolosa, Pedro Juan 

.Alvarez Alaniz, María Magdalena 
.. ' .. 

. Azócar viuda de Pe la Fuente, Mercedes . . ' . 

Bustos Leyton, Adriana 
. Cuevas González viuda de Jorquera, _,-··.· - ·-' 

Celinda 
" . ' 

· -Fernández viuda de Garcés, Laura 
.-· Figueroa Andrade . viuda de Hurtado, 

Transito · - · 
" •' ' : . . 

· -Fuchslocher Barruel, Federica Guiller-
• roma . 

. - . - -· 1. ' 

-· Aránguiz Gaj ardo~ María Rogelia 
• 

Benaprés Lafourcade, Héctor 
Guzmán viuda qe ij:enríquez, Brígida 

__ .,!-•: 

Lanas Barbe, Amelía 
Lavandero C., Aqelaida del Carmen 

' .. 

Lezaeta Acharán, Guillermo 
Luna Cortés, GuiJiermo 
Maldonado Cáceré$, Juana María 

·' . •' 

-

Maturana Caballero, José Sebastián 
Pizarro Muñoz, Elcira 
Pizarro viuda de Vergara, Lina 
Rasmus Zielke viuda de Hernnmann, 

Margarita 
Salazar Godoy, Sara 
Salcedo Ruiz, Rosa 
Sandoval Valdebenito, Rubén Alfredo 
Urbina Farías viuda de Velarde, Zoila 
V ene gas Lobos, Silvia 
Molina Zamorano, Desiderio 
Naranjo viuda de Marín, Inés 
Poblete Manterola, Enrique 
Truffa viuda de Quina, Inés 
V ergara Rodríguez, Julio 
Vergara Clark viuda de Undurraga, Zu-

lema 
Aldunate Larraín, Elisa 
Cerda viuda de Ríos, Sara 
De la Puente Silva, María 
Fernández Godoy, Estela 
Flores viuda de Liberona, María Vir-

• • gmw 
Frías Collao, María 
Jorquera Bascuñán, Juan 
Rivera Arce, Blanca 
Calixto viuda de Lay, Vitalia 
Gabler viuda de Fox, María Isabel 
Gallardo viuda de Cáceres, Rosa 
J ofré Valenzuela, Luisa Milagros 
Larraín Dueñas, Roberto . 
Moriamez Villalón, Marta 
Muderniz viuda de Carrasco, Guiller-

• mina 
· · Parada Gaete, M. Alberto 

Rodríguez viuda de Hobson, Laura 
Rodríguez Urrutia viuda de Vidal, Ma-. ' rma· 
Sánchez viuda de Lira, Blanca 

· Muñoz Arias, José María 
Barriga Erazo, Mercedes 

-
·Carrasco Molina, Rómulo · · 
Córdova viuda de Cosavella, Laura 
Guarachi Vidaurre, Laura 

( . - -

Letelier viuda de Ramírez, Amelía 
. Patiño Mac Iver, Alfredo 
Poblete Méndez, Ana Berta 
Valencia viuda de Bartoccini, Aída 

-
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Salvati Petralli, Renato 
Vaccaro Pizarro, Roberto 
Allendes Olivares, Oiga del Carmen 
Walker viuda de Porter, Alice 
.Jirón Astorga, Luis R. 
Fuentes viuda de Dávila, Sara 
Guzmán Fuentealba, Salomé 
Morales Morales, Juan E. 
Palacios viuda de Del Campo, Elena 
Fernández Cañas, Ana 
Enriotti viuda de Cubillos, Teresa 
Arriagada viuda de Letelier, Graciela 
Fuentes Prado, Julia Guillermina 
Gajardo viuda de Aravena, Clementina 
Garretón Prieto, Sara 
Guerra viuda de Ugalde, Flora 
Harriet viuda de Pagtuszyk, Olga 
González Torres, Adela 
Cabrera Alvarez, Claudina del Carmen 
Córdova viuda de Llaña, Petronila 
Cornejo Amat, Arturo 

' 

Corvalán viuda de Sudy, Agustina 
De la Cerda Larraín, Rosa 
Barrientos viuda de Sabioncello, Esme

ralda 
Espinoza Astudillo viuda de Saldaña, 

Blanca Rosa 
Hermosilla Sánchez viuda de Morales, 

Margarita 
Puga viuda de Benítez, Rosa Inelda 
Ramírez Mardones, Amanda 
Rojas Ayala, José Arturo 
Silva Fernández, Roselia 
Patiño Mac Iver, Raúl 
Peña viuda de Lillo, Blanca 
Prado Smith, Graciela 
Oyaneder Castillo, Armando 
Olivos Prado, Manuela 
Arias Contreras, Erasmo 
Barbaste, Rebeca 
Castro Arias, Evaristo René 
Eyzaguirre Escobar, María Teresa 
Encina Bastías, Nocedal del Carmen 
Fernández Petit, Pedro Federico 
Fuenzalida Castro, Marta 
Gaete Mora, Pantaleón 
Garretón Prieto, Sara 

Lorca viuda de Larraín, Inés 
Monreal Gallardo viuda de Hogg, Gra-

ciela 
Nieto de la Vega, Enriqueta 
Naguel Zuazagoitía, Luisa 
Palacios Alemparte, María Mercedes 
Ruiz viuda de Herrera, Elvira 
Ramos Irarrázaval viuda de Alamos, 

Amelía 
Santapau Solar, Yolanda 
Sánchez Ovalle viuda de Lira, Blanca 
Salame Páez, Mercedes 
Sepúlveda viuda de Martínez, Blanca 

Yolanda 
Sepúlveda González, Leontina 
Tapia Alvarez, Berta 
Valdés Herrera viuda de Chaigneau, 

Graciela 
Veas Pizarro, José Manuel 
V alenzuela Ramos, Máximo 
Acuña Reyes, Eduardo 
Ahumada Anguita, Sara 
Espejo Pan do, Felicinda 
González viuda de Pinto, Marta 
Quiroga viuda de Gajardo, Julia 

• 

Vidal González, Olinda 
Villarroel viuda de Chávez, Teresa 
Montaner viuda de Cerda, María 
Patiño Mac Iver, Leopoldo 
Thauby Parga, Fernando 
Basulto Guillén, Jorge 
Quiroga Peña, Gerardo 
Guyot Peña, Trinidad 

• 

Oelkers Schwarzemberg, Ernesto 
San Martín Cruz, Abelardo 
Garrido Segura, Dionisia 
Con el quinto propone el Archivo de los 

proyectos de ley, pendientes en esa Cor
poración en tercer trámite constitucional, 
y que benefician, por gracia, a las siguien
tes personas : 

Bordeu viuda de Díaz Lira, María 
Figueroa Valenzuela, José Tomás . 
Núñez viuda de Quinteros, Ester 
Lillo viuda de Salís de Ovando, María. 
Con el siguiente propone ·enviar al Ar-

chivo el proyecto de ley que beneficia, por 
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gracia, a doña Luisa Raddats viuda de 
Cifuentes, pendiente en esa Honorable Cá
mara en cuarto trámite constitucional. 

-Quedan para tabla. 
Con el séptimo comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que crea el Ministerio del Mar (véa
se en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Con el último comunica que ha tenido a 
bien acceder a la proposición del Senado 
en cuanto a enviar al Archivo los proyec
tos de ley que benefician, por gracia, a las 
siguientes p2rsonas: 

Almonacid González, José 
Carvajal Sepúlveda, Manuel 
Familiares de las víctimas de los suce

sos ocurridos el 5 de septiembre de 1938 
en la ex Caja de Seguro Obligatorio. 

Muñoz viuda de Velásquez, Ernestina 
Molina Escobar, José Segundo 
Madrid Aguirre, Angel Custodio 
Izquierdo Frías, Isma2l 
Gangas Avila, José Vioente 
Cuadra Bravo, Manuel 
Barrera, José Tristán. 
-Se manda archivarlos. 

Uno del señor Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, con el que remi
te el exp.ediente sobre petición de desafue
ro formulada en contra del Intendente de 
Santiago, señor Alfredo Joignant. 

-Se acuerda envair copia de los ante
cedentes al funcionario afectado. 

Cinco del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, y de los seño
res Subsecretarios de la Vivienda y Urba
nismo, Director de Obras Sanitarias y 
Subgerente de Distribución de la Empresa 
Nacional de Electricidad, con los cuales 
dan respuesta a las peticiones que se in
dican, formuladas por los Honorables Se
nadores señores Baltra (1), Olguín (2), 
Silva Ulloa (3) y Valente (4): 

1 Renovación de red de agua potable 
en Laja. 

2) Electrificación del pueblo de La Ti
rana, Tarapacá. 
Desabastecimiento de papel en An
tofagasta. 

3) Desabastecimiento de papel en An
tofagasta. 
Situación de la población que seña

. la en !quique. 
4) Asignación de viviendas en pobla

ción Luis Emilio Recabarren, en 
Antofagasta. 
Desabastecimiento de papel en An
tofagasta. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Pra
do, con la que inicia un proyecto de ley 
que fija la jornada de los trabajadores del 
comercio de Viña del Mar (véase en los 
Anexos, documento 3) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Agui

rre Doolan, con la que inicia un proyecto 
de ley que obliga a las personas que sean 
designadas en representación del Congre
so Nacional o de cualquiera de sus ramas 
ante alguna institución, a rendir cuenta 
anual d>e su desempeño (véase en los Ane
xos, documento 4). 

-.Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Acuña, Aylwin, Ochagavía y Silva 
Ulloa, con la que inician un proyecto de 
ley que abona, por gracia, tres años de 
servicios a don Sergio Guilisasti Tagle. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
· Gracia. 

Una de los Honorables Senadores seño-
, 

res Acuña, Carmona, Hamilton e Irureta, 
con la que inician un proyecto de ley que 
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modifica la ley N9 17.377, de Televisión 
Nacional. 

' 
-.Pasa a la Honorable Cámara de Di-

putados, donde constitucionalmente debe 
tener su origen. 

'CREACION DE CORTE DE APELACIONES EN 

PUERTO MONTT. 

El señor PALMA (Presidente). Pa
ra referirse a la Cuenta, tiene la palabra 
-el Honorable señor Irureta. 

El señor IRURETA. Señor Presiden. 
te, se ha dado cuenta del envío, por parte 
del Ejecutivo, de un proyecto de ley que 
crea una Corte de Apelaciones en Puerto 
Montt. A la vez que expreso mi satisfac
ción por este hecho, quiero lamentar qae 
una mezquindad política, que no es sino 
la confirmación del sectarismo que reina 
en los sectores gubernamentales, haya im
pedido al Gobierno dar derechamente su 
patrocinio a la iniciativa que, junto con el 
Honorable señor Lorca, presentamos en 
Dctubre del año pasado y que estaba desti
nada, precisamente, a crear ese tribunal 
superior de justicia en la ciudad mencio
nada, con jurisdicción sobre las provincias 
de Llanquihue, Chiloé y Aisén. En todo 
caso, el proyecto que envió el Ejecutivo 
nos permitirá sacar adelante esa inicia
tiva. 

Quie·.-o dejar constancia sí y pediré 
al señor Secretario de la Corporación que 
lo certifique de que la iniciativa del Ho
norable señor Lorca y del Senador que ha
bla fue presentada el 20 de octubre de 
1971 y que en aquella oportunidad fue co
municada al Presidente de la República, 
porque Ja unanimidad del Senado acordó 
pedir el patrocinio constitucional necesa· 

• no. 
Es una lástima repito que el Go-

• 

bierno haya demorado tantos meses para 
decidir sobre la materia y que ahora nos 
haya enviado una iniciativa con una re-

117 

dacción algo diferente, como para deses
timar la que los parlamentarios mencio
nados presentaron hace algún tiempo. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

AUTORIZACION DE PACTOS ELECTORALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde, en primer lugar, continuar 
ocupándose en el segundo informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el pro
yecto, iniciado en moción de los Honora
bles señores Bulnes Sanfuentes, Luengo, 
Montes, Palma y Sepúlveda, que modifica 
la ley N9 14.852, general de Elecciones, 
con el objeto de autorizar los pactos elec
torales. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi. 
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Bulnes Sanfuentes, Luengo, Montes,· 
Palma y Sepúlveda) : 

En primer trámite, sesión 12~, en 19 
de abril de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 15~, en 2 de m a yo 
de 1972. 
Legislación (segundo), sesión 24~, en 
16 de mayo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 15~, en 2 de mayo. de 1972; 
191¡1., 201¡1. y 211¡1., en 4 de mayo de 1972 
(se aprueba en general) ; 261¡1., en 18 
de mayo de 1972; 21¡1., en 23 de mayo 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En la sesión anterior quedó pendiente de 

' 

• 
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la consideración de la Sala el número 6), 
nuevo, propuesto por las Comisiones y 
que dice: 

"6) Sustitúyese el inciso séptimo del ar_ 
tículo 89 por el siguiente: 

"El Secretario de la Mesa entregará en 
el plazo de dos horas a la autoridad men
cionada en el artículo 132, a cargo del re
cinto de votación o al Oficial responsable 
que éste designe, el sobre que contenga el 
acta que va al Director del Registro Elec
toral para certificarla en la Oficina de Co
rreos más próxima. Dicha autoridad dará 
recibo de la entrega, con expresión de la 
hora. De la misma manera, se dejará tes
timonio de la hora de recepción por el 
Correo, y el Jefe de éste otorgará recibo 
d·e la entrega, · también con expresión de 
la hora."." 

-Se aprueba y queda terminada la dis
cusión del proyecto. 

PODER COMPRADOR PERMANENTE DE PAPAS 

POR ECA EN CHILOE. 

El señor FIGU;EROA (Secretario).
Corresponde tratar,_ en seguida, un pro
yecto de ley, iniciado en moción del Hono
rable señor Hamilton, que establece que la 
Empresa de Comercio Agrícola manten
drá permanentemente un poder compra
dor de papas en la provincia de Chiloé. 

Esta iniciativa fue considerada en la 
legislatura ordinaria anterior, oportuni
dad en que se puso término a su discusión 
general y, a solicitud del Comité Comunis
ta, se acordó aplazar la votación. En con
secuencia, debe votarse ahora. 

La 'Comisión de Economía y Comercio 
ha evacuado su segundo informe sobre 
este asunto y corresponde, por consiguien
te, votar las enmiendas propuestas por 
aquélla a cada uno d~ los artículos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi· 
guran en los· Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Hamil
ton) : 

En primer trámite, sesión 9~, en 16 
de junio de 1971. 

Informes ,de Comisión: 

. ' 

Economía, sesión 19~, en 7 de julio de 
1971. 

' 

Economía (segundo), sesión 43~, en 
31 de agosto de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 34~, en 12 de agosto de 1971; 
42::t, en 26 de agosto de 1971 (se 
aprueba en general) ; 47~, en 7 de sep
tiembre de 1971; 57~, en 15 de sep
tiembre de 1971; 59~, en 16 de sep
tiembre de 1971. 

El señor FlGUEROA (Secretario). -
La primera modificación incide en el. ar
tículo 39 y consiste en sustituir el texto 
de dicha disposición por el siguiente: 

"Artículo 39 El Ministerio de Econo
mía, Fomento y Re·construcción, dentro rle 
los primeros quince días del mes de sep
tiembre de cada año, fijará el precio mí
nimo que pagará la Empresa de Comercio 
Agrícola por cada kilogramo de papa que 
compre de conformidad al artículo 19. Es
te precio regirá desde el día 16 de sep
tiembre hasta el día 15 del mismo mes del 
año siguiente. 

"El precio que se determine de confor
midad al inciso primero se reajustará 
anualmente en el porcentaje de alza que 
experimenten los costos de producción de 
la papa, el que en caso alguno podrá ser 
inferior al que se aplique al salario míni
mo campesino en el lapso señalado en el 
inciso precedente de vigencia del precio 
de la papa en el período inmediatamente 
anterior. 

"Si la Empresa de Comercio Agrícola~ 
durante el período de vigencia del precio 
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de compra de papas en la provincia de Chi
loe referido en el inciso primero, pagare 
un precio. superior por el mismo producto 
en la provincia de Llanquihue, deberá r·e
ajustar aquél al de éste en forma automá
tica." 

El señor PALMA (Presidente). En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS. Pido la pala

bn:, señor Presidente. 
El señor PALMA (Pr·esidente). Tie

ne la palabra para fundar el voto Su Se-
- , nona. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, entiendo que oportunamente el Ho
norable señor Baltra, en el inform2 de la 
Comisión, hizo el siguiente planteamiento: 

... "el Honorable señor Baltra hizo pre
sente que, a su juicio, la moción es incons
titucional por cuanto invade el campo d·2 
acción del Presidente de la República, al 
inmiscuirse en asuntos propiamente ad
ministrativos. Fundamentó esta inscons
titucionalidad destacando que el D.F.L. 
NQ 27 4, de 1960, orgánico de lá Empr•esa 
de Comercio Agrícola, fa·culta a esta en
tidad para abrir poderes compradores de 
las características que establece el proyec
to. El D.F L. citado y las facultades que 
otorga constituy·en precisamente, según su 
opinión, las pautas generales que corres
ponde dictar al legislador y dentro de las 
cuales debe conformarse la a·cción de~ a:l
ministrador." 

Entiendo que la disposición en debate 
obliga a la Empr.esa de Comercio Agrícola, 
no a comprar las papas que sean necesa
rias, sino a adquirir todas las que se pro
duzcan en las provincias de Chiloé y Aisén. 

La mayoría de nosotros somos conoce
dores de la región y sabemos de las peri
pecias que dehen afrontar los campesinos 
que la habitan como consecuen·cia de la 
falta de mercado para sus productos. Pe
ro esto no es nuevo. Por obra y gracia de 
don Gabriel González Videla, tuve la opor
tunidad de •estar en varias localidades de 
la provincia de Chiloé; me cupo en suerte 

• 

ser acogido en familias de agricultores, 
entre ellas por una familia Pérez, de An
cud, dueña de la isla La Sebastiana, y allí 
supe que hubo años en que esa gente no 

' pudo o, mejor dicho, no quiso, sembrar 
sus campos, por no tener mercado en donde 
vender sus productos. Han transcurrido el 
Gobierno antes nombrado, el del señor 
Ibáñez, el del s·eñor Alessandri y el del 
señor Frei, y ahora se pretende, de una 
sola vez, resolver definitivamente el pro
bbma. 

Y o me pregunto, reconociendo el derecho 
de los agricultores de la zona a que se les 
resuelvan sus problemas, si es posible obli
gar a una· institución fiscal a c0mprar, 
dentro de un plazo que establezca la ley, 
toda la papa que aquéllos produzcan, la 
necesite o no la necesite, sea apta para el 
consumo o no lo sea. A esto es a lo que se 
obliga a ln Empresa de Comercio Agrícola. 

' 
Comprendo que los señores Senadon'~s 

autores del proyecto tengan mucho inte
rés en servir a la región que represen
tan. Pero me par,e.ce que ello debe hacerse 
mediante un proyecto de ley lo suficient:::
mente estudiado, de tal modo que sus dis
posiciones no se transformen en una ilu
sión para esos agricultores ni impongan 
a una ·entidad estatal obligaciones que la 
graven considerablemente. 

Como lo he dicho, se obliga a la ECA a 
adquirir el producto, tanto si es apto y 
necesario para el consumo como si no lo 
es. 

En consecu·encia, y tomando en consi
deración que el proye·cto implica abrir 
mercado y, seguramente, establecer nuevas 
oficinas, planteo la necesidad de adoptar 
un pronunciamiento de orden constitucio
nal y, en seguida, verificar si la ECA tie
ne presupuesto para hacer esta clase de 
operaciones o no lo tiene. 

El señor PALMA ( Presid.ente). Ten-
go entendido que este aspecto se resolvió 
ya en la discusión general. Ahora tenemos 
que pronunciarnos sobre la proposición es
pecífka d·el artículo correspondiente. 

-- ------
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El señor HAMILTON. Estamos votan
do. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, por las razones que he dado, y re
conociendo la real situación de los cam
pesinos de la zona, me parece qu.e este pro
yecto no pasa de ser una ilusión. Es una 
iniciativa demagógica, pues no ha de re
solver el problema de esos agricultores. 

El señor PALMA (Presidente) . ¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor CúNTRERAS.-Voto que no. 
El señor OCHAGAVIA. Señor Presi-

dente, con algún conocimi,:mto de los pro
blemas que vive la provincia de Chiloé, 
por haberla representado en !a• Cámara de 
Diputados durante varios períodos, quiero 
manifestar que, por constituir la pana la 
ÚDi~a posibilidad de cultivo en v,erdad, 
coc1stituye el monocultivo de la provincia
legislar en c~wnto a su cJmercialización, 
dar al pequeño <:ampesino la oportunidad 
de venderla a un precio que absorba el 
C)Sto de producción y que le permita ob
terel' una legítin:a utilidad, es una obliga
ción que lo::; legisladores no podemos elu
·dir. 

El proyecto ha sido objetado por distin
tas razones. En verdad, no debería ser ne
c,esaria una legislación de esta naturaleza. 
Si se considera que en este momento el 
país está gastando la suma de 400 millo
nes de dólares en importar alimentos, es 
imperativo aprovechar las posibilidades de 
producción nacional pagando al campesino 
chileno el sueldo que le significa un precio 
justo por sus produ·ctos; y evitar de este 
modo una sangría de divisas que podrían 
invertirse en repuestos, medicamentos y 
otros elementos indispensables para repo
sición e instalaciones industriales. 

Pero, por desgracia, los hechos nos 
muestran que el Estado, lejos de llevar a 
cabo una política conducente a construir 
bodegas y otros elementos que permitan 

' 
conservar el tubérculo en condiciones más 
o menos normales para su aprovechami,en
to el1 períodos de escasez en el centro y el 
norte del país, observa impasible --por 

ejemplo, en el último verano el cuadr() 
vergonzoso de que se boten en las playas 
de la provincia de Chiloé decenas de miles 
de sacos de papas. Esto, lo vimos todos. 
Incluso, fue motivo de un informe del Par
tido Comunista ... 

El señor CONTRERAS. Esto viene, 
ocurriendo desde hace cincuenta años. 

El señor OCHAGA VIA. . .. que tuvo 
carácter de crítica por la forma como se 
está dirigiendo una operación ... 

La señora CAMPUSANO. Ustedes no 
• 

lo criticaban bajo el Gobierno del señor 
Alessandri. 

El señor OCHAGA VIA. Señora Sena· 
dora, estoy manifestando . respeto por la 
actitud de ustedes de haber criticado ayer 
<'SJS hechos. Entonces, no veo razón para. 
que Su Señoría se moleste. N o estoy h;!
cicndo ninguna observación de crden po
lémico, sino señalando que un partido de 
G0:~;ier1o, el Comunista, destacó dicha st· 
tuacióc1 como algo absolutamente inconce
bibl8 y hacisndo presente la necesidad d ~ 
t01::arla en consideración. 

Tenemos que asegurar al campesino de 
Chiloé algún pre-cio por su trabajo. Este 
campe:::ino es el que se ve obligado a aban-

• 

dDnar la Isla Grande y el Archipiélago de 
Chiloé para llegar hasta la Patagonia ar
gentina, en donde pasa a formar el con
tingente de más de doscientos mil chilenos 
que allí trabajan. 

La señora CAMPUSANO. ¿Y cuántos 
años hace que esto sucede? 

¡ Hace deoenas de años! 
El señor OCHAGA VIA. Por desgra-

cia, este problema se arrastra desde años, 
como dice la señDra Senadora. Es efectivo. 
Pero la situación se ha agravado en for
ma trágica. Lo digo porque al hecho que 
señalo se añade en este momento la difi-
cultad de comercialización del ganado, qu~ 
es otro producto de la zona, lo que em
peora más aún el estado .:oconómico en que. 
se encuentra ese campesino, que debe 
afrontar el alza del costo de la vida y no 
obtiene reajustes. En ,efecto, su sueldo lo 
constituye exclusivamente el producto de 
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su trabajo, y no se le paga por él un pre
do justo. 

De ahí que los representantes de esa 
zona estimemos que, cualesquiera que sean 
las circunstancias o consideraciones de or
den constitucional que puedan hacerse, de-. 
be abordarse el problema, y el Gobierno, 
tener la capacidad de ·crear un sistema de 
almacenamiento que permita guardar el 
producto y no tener que importarlo des
puC.:: de haberse botado las papas que se 
producen en Chile. 

Por esas razones, voto que sí. 
El s·eñor CHADW!ICK. Señor Presi-

dellte, no puedo votar porque estoy pareado 
con el Honorable señor Aylwin, pero voy 
a aprovechar el dere-cho a fundar el voto, 
que ordinariamente se emplea aun en es
tas circunstancias, para hacer presente 
a la Sala, una vez más y por encargo 
es;:J2cial de la Senadora señora Carrera. " . 

que no ha podido concurrir a esta sesión 
por t·ener que ·cumplir obligaciones en la 
provincia que representa , la inconstitu
cionalidad de este proyecto de ley; incons
titucionalidad que se funda concretamente 
en la infracción a la atribución segunda 
del artículo 72 de la Constitución P.Jlítica . 
del Estado. De acuerdo con esta norma, 
es atribución espe·cial del Presidente de la 
República "dictar los reglamentos, decre
tos e instrucciones que crea eonvenient·es 
para la ejecución de las leyes". De ello se 
desprende que el Congreso no puede dar 
instrucciones a un servicio público me
diante ley, porque se violenta la disposi
ción segunda del artículo 72, a que he he
cho rsferenda, y también la regla general 
conbnida en el artículo 60 de la Consti-

• 

tución, que designa al Presidente de la 
República como Jefe del Estado y admi
nistrador de la nación. Las funciones de 
administración no se pueden trasladar 

del ámbito propio del Presidente de la 
República al de la ley, o sea, a lo que es 
propio del Congreso Nacional. 

Por eso, desde estas bancas hemos con
siderado que este proyecto es inconstitu
cional, y lamentamos que el Senado se uro-• 

nuncie sobre la materia sin haber conoci
do pr·eviamente un informe de la Comisión 
de Constitución que se reclamó cuando se 
trató antes este asunto. 

N o voto, por estar pareado. 
El señor GUMUCIO. Señor Presiden

te, fuera de las razones dadas y de los ar
tículos que citó el Honorable señor Chad
wick, el Honorable señor Baltra hizo es
pecial hincapié en el artículo 71 de la Car~ 
ta Fundamental, que establece claramen
te que al Presidente de la República está 
confiada la administración y el gobierno 
del Estado; esto, aparte la atribución se
gunda del artículo 72 que ha ht:·cho pre
sente el Honorable señor Chadwick. 

• 

La verdad es que en todas las sesiones 
estamos tocando estos problemas de tipo 
constitucional, y que, en general, no pr·e
valece un criterio objetivo para determi
nar si una disposición es constiLucional 
o no lo es, sino el criterio político. Se 
~iene un criterio amplio o restrictivo, se
gún las conveniencias. Dentro de pocos 
días trataremos el veto a la reforma cons
titucional relativa a las áreas de la econo
mía, ¡y verán los señores S,tmadores con 
qué estrictez se examinará, con lente grue
so, la constitucionalidad <Je las observacio
nes del Presidente de la R'epública! 

Este sistema produce descrédito del 
Parlamento, máxime cuando existen dis-
posiciones constitucionales las que tan-
tas W)ces hemos comentado que obligan 
a que las indicaciones, u observaciones del 
Ejecutivo, formuladas a un proyecto de 
ley, guarden relación con la idea matriz 
de la iniciativa. Y al respe-cto se produce 
la misma difen:mcia de apreciaciones: 
cuando conviene, se juzga con amplitud 
si la disposición Uene que ver con la idea 
matriz del proyecto, y cuando no convie
ne se tiene criterio restri-ctivo. 

Ayc::or y hoy hemos tomado resolución 
acerca de indicaciones formuladas al pro
y~cto de pactos electorales. Dos de ellas 
no tenían nada que ver con la idea matriz 
del proyecto, que era la d,e autorizar los 
pacbs, y no otra. Sin embargo, se acepta-

' 

• 
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ron esas indicaciones modificatorias de la 
Ley General de Elecciones; o sea, se apli
có el criterio de amplitud y se resolvió que 
tenían que ver con la idea central del pro
yecto, porque convenía. 

Es decir, no estamos aplicando un cri
terio objetivo que obligue a todos los Se
nadores, sean de Gobierno o de Oposición. 

En el caso en debate es clarísima, a mi 
j uiéio, la inconstitucionalidad. 

Por otra parte, estimo que obligar a la 
Empresa de Comercio Agrícola a comprar 
toda la producción de papas, ·cualquiera que 
sea su calidad, significa imponerle un gas-

• 

to incalculable, ilimitado, totalmente ab-
surdo para un organismo fiscal financiado 
por la ley de Presupuestos. Todavía más: 
el proyecto exige que en el futuro la papa 
ssa comprada sobre la base d·e 55 centési
mos de es·~udo por kilo más el porcentaje 
de alza del costo de la vida. O sea, un or
ganismo fiscal queda obligado, en virtud 
de una disposición que debe cumplir es
trictamente, a comprar toda la producción 
de papas de la provincia de Chiloé a un 
precio determinado por el propio texto le
gal, en circunstancias de que ese organis
mo, que tiene calidad de autónomo y se 
rige en cierta medida como una empresa, 
no cuenta .con los fondos ni ellos son 
consignados por la iniciativa en debate , 
que le permitan dar cumplimiento a la 
obligación que le impone la ley. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor HAMILTON. Señor Presi-

dente, yo no recogeré las observaciones 
sobre supuesta inconstitucionalidad del 
proyecto, porque las dudas que al respecto 
planteó muy . responsablemente un señor 
Senador, ... 

El señor GUMUCIO. El Honorable 1'!8-

ñor Baltra. 
El señor HAMILTON. . .. el HonoTa· 

ble señor Baltra, en la Comisión de Eco
nomía, fueron objeto de cinco consultas 
a distintos juristas del Senado y a perso
nas extrañas a esta Corporación, cuya 
opinión se pidió a solicitud del propio se
ñor Senador, y todos estuvieron de acuer-

do en la constitucionalidad de la iniciativa. 
La señora CAMPUSANO. ¿Quiénes 

fueron? 
El señor HAMILTON. Entre ellos, el 

señor Silva Bascuñán, algunos de los fun
cionarios del Senado y el propio Secretario 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento de esta Corpo- 1 

ración. Todos, unánimemente, estuvieron 
de acuerdo en que la iniciativa era consti
tucional, aspecto que posteriormente fue 
tratado en la Sala y que la mayoría resol
vió en el mismo sentido. 

Sin embargo, quiero recoger las pala
bras pronunciadas por el Honorable señor 
Contreras. 

Conozco la muy triste experiencia que. 
Su Señoría vivió hace ya cerca de un cuar
to de siglo en la provincia de Chiloé. Allá 
:::e cGnscrvan muy buenos recuerdos de él 
y de su estadía. Quisiera sí, por si no ha 
v1: c.Eo a esa zm1a, decirle que la provin
cia sigue como hace 25 años, viviendo de 
la papa, del pequeño minifundio, pero con 
uLa gran diferencia: se ha progresado en 
muchas cosas, pero se produ·cen menos 
papas, de peor calidad, y el país debe im
portar cada vez en mayor cantidad el tu
bérculo. ¿Por qué ocurre esto? Porque has
ta hoy no se ha escuchado lo que reclaman 
los productores y que mediante este pro
yecto tratamos de solucionar: no se ha 
estabh~cido un poder comprador permanen
te de papas. 

Sólo el Estado puede proporcionar la se
guridad al trabajador de la tierra de que 
no d·eberá botar al mar lo que produzca o 
dárselo a los chanchos; de que no vende
rá a un precio vil, sino que un organismo 
fiscal. especializado se lo comprará. 

La señora CAMPUSANO. ¿Podría ex
plicar por qué no hicieron esto durante los 
seis años en que Sus Señorías gobernaron? 

El señor HAMILTON. Durante el Go-· 
bierno del Excelentísimo señor Frei <>e 
abrió el poder comprador de papas en esa 
zona, y funcionó. Lamentablemente y yo 
debo reconooerlo, porque así fue en rea
lidad no funcionó en forma sistemáti-
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ca, de manera que si bien constituyó un 
avance positivo, no fue una solución defi
nitiva del problema. 

Aqui se ha dicho que este proye·cto es 
demagógico y que no tiene fundamentos. 
Debo hacer presente que la iniciativa no 
fue elaborada sólo por el Senador que la 
presentó, sino por una comisión técnica 
de funcionarios de la Empresa de Comer
cio Agrícola, que coordinó y przsidió don 
Belisario Velasco, quien durante varios 
años fue gerente general de esa institu
ción. Aún más, en la primera sesión de la 
Comisión de Economía en qu.e se trató el 
problema, se invitó al Vicepresidente de la 
ECA, que pertenece al Partido Comunista, 
quien declaró estar de acuerdo con las 
ideas básicas del proyecto, pero opinó que 
para aplicar esas medidas no se requería 
de ley, porque la ECA podía llevarlas a ca
bo administrativamente. De eso hay cons
tancia en los antecedentes que los señores 
Senadores han visto y tienen en su poder. 

Ahora bien, nosotros queremos tranc:
formar esa facultad de la ECA en un de
recho del productor de Chiloé, y que ese 
organismo no compre cuando quiera el 
tubérculo, como ha ocurrido en otros Go
biernos; tampoco deseamos que siga su
cediendo lo que acontece bajo la actual Ad:
ministración, que anunció que abriría un 
poder de compra, pero que no lo concretó. 

Hace un tiempo llegaron a visitar el 
Senado cincuenta y tantos niños, de entre 
ocho y catorce años, de las escuelas prima
rias del departamento de Achao. En esa 
oportunidad invité a los Senadores de la 
zona a que me acompañaran a atender a 
esos escolares durante la hora de once. No 
estaban todos los representantes de la zo
na, pero concurrió el Honorable señor Se
púlveda. 

Hacia pocos días se había estado deba
tiendo en la Sala el mismo proyecto y se 
había dicho de un cuanto hay sobre Chi
loé, los productores, los campesinos y las 
papas. Con ·el Honorable señor Sepúlveda 
-lamento que no esté presente para con
firmarlo hicimos una pequeña encuesta 

y en una mesa tomamos una muestra de 
siete niños, entre hombres y mujeres. Los 
siete eran hijos de campesinos que produ
cían papas y vivían de ello. Uno sólo ha;. 
bía logrado vender las papas, y no precisa
mente a la ECA, sino que las había man
dado a Punta Arenas, al extremo austrfl,l 
del país. . 

Entonces, cuando uno ve a Senadores 
que se dicen representantes del pueblo, que 
pertenecen a partidos qu.e se autodenomi
nan populares, que cada día están dis
p:_;L-Lus a pisotear la Cons·;i~t:ci(•:l P.dU
ca para que avancz la rsvo1uci6n, buscar
ié el quinto pie al gato y dar una interpre
tación sin sentido a la Carta Fundamental, 
con el solo propósito de perjudicar a los 
modestos agricultores y campesinos de 
Chiloé, uno no entiende su manera de ac·-
J cuar. 
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que tienen a la mano, verán que todos los 
organismos de productores de Chiloé ia 
Confederación "La 1Perla de Chilo6", la 
Asociación de Pequeños Propietarios 
(APACH), la Confederación de Asenta
mientos El Triunfo Campesino, entidades 
en las que están agrupados los pequeños 
productores de la zona · han dado su res
paldo a esta iniciativa. Inclusive los orga-

• 

nismos del agro de la Unidad Popular de 
• 

Chiloé han auspiciado las mismas ideas 
que hemos patrocinado en este proyecto, 

' ' . -
que no sólo beneficiará a los productores 

• 

de Chiloé, sino a la economía de toda la 
isla y a todo el país, ya que mientras en esa 
provincia se está pudriendo o botando 
al mar la papa, en el. resto del país están 

. . ' . 
importándola y pagando a agricultores 
extranjeros lo que se niega a los de es~ 
región, que podrían producir en beneficio 
de ellos, de su provincia y de Chile. 

Voto que sí. .. 
La señora CAMPUSANO. Reconozctt 

que ustedes también cometieron estos erro:. 
res. 

El señor PALMA (Presidente). Es-
tamos en votación; señora Senadora. 

El señor GARCIA. Quiero fundar mi 

' 
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voto, señor Presidente, ya que no he vo
tado todavía. 
' N o sé por qué el. señor Secretario me 
~ltó dos veces cuando me correspondía 
yutar. Seguramente. habré disminuido de 
:volumen y ya no me ven. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Perdón, señor Senador. Un momento an
tes de solicitar el voto al Honorable señor 
Gumucio se lo pedía Su Señoría, que esta
ba haden1do una indicación y .creí que de.
~ba hablar; pero usted contestó que sí, 
y nada más, por lo cual continué turnan
do la votación . 

• 

El señor GARCIA. YJ sólo quería re
coger algunas de las .observaciones del Ho
norable señor Chadwick, qui.en señaló que 
las instTucciones a los servicios públicos 
s5lo las puede dar el Presidente de la, Re
pública, y no una ley. 

En verdad, la ley puede determinar mu
chas más cosas que el Primer Mandatario: 
puede ordenar, permitir o prohibir. Ade
más, aquélla se preocupa no sólo de cosas 
fundamentales, sino de cualquier detalle 
respecto del cua:l los parlamentarios con
sideren prudente legislar. Por ejemplo, se 
ha legislado sobre el Servicio de Impues
tos Internos; inclusive sobre cómo debe 
elaborarse el formulario de impuestos, y 
qué días debe ·echarse al Correo. A los em-

• • 

pleados públicos se les ha establecido ho-
rario, y hace pocos días fijamos a los mé
dicos las veces que deben ir a los hospi
tales. Y todas estas normas pueden esti
~arse materia de reglamento. 

Podría citar otros casos extremos. Por 
ejemplo, por ley se ordenó pintar de ama
rillo el techo de los, taxis; es de·cir, se le-

. - - . . 

gisló sobre un asunto que corresponde a 
' ' . - . 

la ordenanza municipal. Y en el Senado 
• 

hemos discutido y votado la idea de que 
determinados taxis podrán t3ner techo ne
gro, y 110 amarillo. En mi opinión, la me-

• 

dida d·e obligar a los taxis a pintar los te-
. ' . -

chos de determina'do color tiene más ca-
rácter reglamentario que la de abrir un . . . 

poder comprador de. papas en Chiloé. 
. . 

En seguida, se argumenta diciendo que 
no es posible señalar al Gobierno que abra 
un poder comprador de todas las papas de 
:Chiloé. Sin embargo, nos quedamos muy 
tranquilos cuando el Estado abre un poder 
oomprador para adquirir todos los auto
móviles de Chile, no sólo los de Chiloé, sin 
que medie ley alguna que lo permita. Eso 
lo puede hacer tranquilamente el Ejecuti
vo. ¡Y la ley, que representa la voluntad 
del Presidente y del Congreso, no puede 
decir a un servicio público que compre 
una cantidad de papas en Chiloé, medida 
que es necesaria para dar de comer a la 
gente que trabaja en esa provincia! 

Finalmente, respe'Cto del problema que 
con tanta frecuencia se plantea, en cuanto 
a qué se entiende por idea matriz de un 
proyecto o qué se relaciona directa o in
directamente con ella, debo recordar al 
Honorable señor Gumucio, que se refirió 
a este asunto, que yo traté p0r todos los 
medios de que se fijara una pauta sobre 
el partkular. Sin embargo, Su Ss:ñoría di
jo que era muy difícil establecu una for
ma general de proceder y q:w era prefe
rible tratar cada caso en particular. Dijr•, 
además, que la Comisión de Constitución 
no podía fijar esa pauta sin incurrir en 
graves dificultades para aplicar la Cons-· 
titución. 

En consecuencia, ahora no se pu.ede de
terminar claramente lo que dice relación 
dire·cta o indirecta a la idea matriz de un 
proyecto, porque el Senado no quiso pro
nunciarse •en definitiva sobre la materia. 

Por esas consideraciones, voto que sí. 
El señor DURAN. Rectifico mi voto, 

señor Presidente. Estoy pareado con el Ho
norable señor Tarud, por lo cual no puedo 
votar . 

-Se aprueba la modificación al artícu
lo 39 (14 votos por la afirmativa, 4 por la 
negativa y 4 pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el artícub 59, la Comisión propone re
emplazar las palabras "para bonificación 
de productos agropecuarios en su presu-



puesto bonificará", por "en su presupues
to para bonificación de productos agrope
cuarios, premiará". 

Además, propone agregar al final del 
artículo, suprimiendo su punto final, lo 
siguiente: "por su entrega a los prdduc
tores puesto en Chiloé". 

El señor OCHAGAVIA. Que se lea el 
artículo definitivo. 

El señor HAMILTON. Sólo se trata 
de un cambio de redacción. 

El señor FIGUEROA (Secretario). --"
El artículo 59 quedaría como sigue: "El 
Ministerio de Agricultura, .con cargo a los 
recursos contemplados en su presupuesto 
para bonificación de productos agropecua
rios, premiará con un 50 o/o los fertilizan
tss y semillas de papas que vendan a los 
productores d·e Chiloé el Banco del Esta
do, el Instituto de Desarrollo Agropecua
rio, 21 Instituto CORFO-Chiloé, la Cor
poración de la Reforma Agraria o. cual
quier otro organismo del Estado en el que 
ést.e tenga interés. A este ef·ecto se con
siderará el .precio base de los fertilizantes 
o semillas de papa puesto el producto en 
Puerto Montt y no será objeto de recar
go de ninguna naturaleza por su entrega 
a los productores puesto en Chiloé." 

El señor PALMA (Presidente). En 
votación. 
~(Durante la votación). 
El señor CONT,RERAS. Señor Presi

dente, quiero recoger algunas de las expre
siones del Honorable señor Hamilton. 

• 

No soy amigo de polemizar, y menos 
con el señor Senador, ya que es una per
sona muy hábil y en cualquier momento le 
tuerce la nariz a la verdad, saliendo siem
pre airoso en sus planteamientos. 

N os ha dicho que algunas personas 
que se llaman "parlamentarios populares" 
adoptan actitudes distintas frente a la dis
cusión de ciertos proyectos. Aquí todos 30-

mos políticos. Nosotros fuimos ayer Opo
sición y hoy somos Gobierno, y se nos ha 
dicho que nuestra actitud no está aco:rde 
con nuestra condición de parlamentarios 
populares. 

-----
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Nunca he sido ni soy partidario de 
la publi'Cidad, ni actúo tampoco en razón 
de ella. Pero lo que ayer no pudo hacer e1 
Gobierno anterior, por dificultades que 
nosotros comprendemos, no se nos 
imponer a nosotros. levantamos 
banderas para enjuiciar al Gobierno del 
señor Frei por no llevar a cabo la comer.:. 
cialización qu,e ahora se plantea. · · 

' 

. U no de los grandes problemas de Chile 
es, precisamente, el transporte. Es cierto 
que en los últimos afios se ha solucionado 
en gran parte y se han mejorado los me. 
dios de transporte, pero no podemos desco
nocer, si realmente somos honrados, que 
los de las provincias de Aisén y Chiloé son 
extraordinariamente difíciles. El único 
medio de movilización que tienen en estos · 
momentos algunos puertos son los barcos 
de la Empresa JVIarítima del Estado, los 
cuales, cm~1o todos sal;emos, son cacia vez 
más insuficientes. Por ello, con seguridad, 
el Gobierno anterior no pudo cumplir la 
meta que se propuso, y ahora, con la 
aprobación de esta iniciativa, también 
surgirán dificultades derivadas del trans
porte. 

Con relación a lo manifestado po1· el 
Honorable señor Hamilton en el sentido 

• 

de que el señor Fonseca, Vicepresidente 
de la ·Empresa de Comercio Agrícola, de
claró estar de acuerdo ·con el proyecto en 
debate, quiero decir que en el primer in.:. 
forme de la Comisión de Economía y Co
mercio se dice lo siguiente al respecto: 

"A juicio del señor Fonseca no hay ra
zones técnicas que justifiquen el bajo rin
de de 80 quintales por hectárea de papas 
que se obtienen en la isla, en 
ción con los 150 quintales que produce la 
hectárea en el continente." · 

Más adelante se agrega: 
" 

"Por último, el señor Vicepresidente 
de ECA dejó constancia de que las nor
mas de calificación y selección de las pa-:; 
pas susceptibles de ser adquiridas por lo8 
poderes compradores de ECA fueron dic
tadas en la administración anterior y se 
mantienen en vigencia." 

• 

• 
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En consecuencia, el señor Fonseca no . ' 
~a dado su aprobación al proyecto, sino 
que se ha limitado a aducir una serie de 
razones de orden técnico respecto de las 

• 

¡;;emillas, de los cultivos, etcétera. 
Nosotros no cerramos los ojos a la rea

lidad que viv~n los habitantes de Chiloé. 
El que habla lo· repito una vez más.-

. . . . 

no ha estado en esa provincia sólo hace 
25 años, sino también con posterioridad, 
y no se ha instalado en lujosos hoteles 
para contemplar y sonreír, bajo su alero, 

• 

a .la gente que pasa. Por el contrario, ha 
• 

estado en casa de gente modesta y ha po-
dido imponerse de la realidad social de los 
chilotes. 

Por eso, pido que seamos objetivos y 
consecuentes y demos a cada región un -
tratamiento acorde con la real situación 
de sus habitantes y con las disponibilida
des que tiene el Gobierno para afrontarla. 

Me abstengo. 
La señora CAMPUSANO. Señor Pre

sidente, cuando el Primer l'ilandatario di
jo que había "tartufismo" de parte de al
gunos Senadores, ello pareció muy mal a 
algunos sectores de esta Corporación. A 
mi juicio, el Jefe del Estado ha tenido ra
zón, porque aquí hay colegas que rasgan 
vestiduras en defensa de los trabajado-

• • 

res; ahora encuentran todos los peros y 
creen que el Gobierno debe solucionar to
dos los problemas. 

.Respecto de la provincia de Chiloé, fui
mos muy pocos los que denunciamos, hace 
muchos años, cómo la clase gobernante y 

- - . ' 

algunos que la servían hicieron creer que 
. . 

el} esa zona solamente se podía andar des-. . -- ' 

calzo. Uno podía ver a la gente que cami-
• 

naba sin zapatos bajo una lluvia torren-
cial. Como justificación, dije ron que en 
Chiloé no se podían usar zapatos debido 

• 

a las fuertes lluvias, pero no se refirieron ... 
a. la situación miserable en que mantenían 
a sus habitantes . 

• 

Por eso creo que las cosas hay que ha-
cerlas cuando se puede, y no exigir más 
de lo que es posible realizar. . . 

Durante el Gobierno del señor Freí se 

cometieron innumerables errores con res
pecto a las papas: se compraban en el ex
terior, y durante mucho tiempo, en el cen
tro del país comimos solamente papas ar
gentinas o provenientes de naciones eu
ropeas. Esas situaciones se produjeron, y 
no creemos que derivaran de negociados 
de quienes tenían. en sus manos la com-

• 

pra de ese tubérculo. Tal vez se debió a 
que nuestro país no cuenta todavía con 
frigoríficos o locales especiales para al
macenar este tipo de alimentos que, en el 
caso de las papas, si no se encuentran en 
un local adecuado, se pudren o brotan. 

Entonces, ¿qué quieren los señores Se
nadores? Quizás habría sido mejor pre
sentar un proyecto de ley que hubiera da
do una bonificación especial a los produc
tores, como se hizo antiguamente en el 
Gobierno del señor Alessandri. Habría si
do preferible bonificar a los agricultores 
de Chiloé en lugar de obligar a la ECA a 
comprar papas que después se pudren en 
sus almacenes debido a falta de medios de 
transporte. Esto debió haberse aclarado, 
a fin de beneficiar efectivamente a los 
habitantes de esa provincia, y no obligar 
a la Empresa de Comercio Agrícola re
pito a comprar toda la producción de 
papas para que después ocurra lo que ha 
señalado el Honorable señor Hamilton y 
lo que los comunistas criticamos dura
mente en un pleno: que se hayan botado 
al mar no sé cuántas toneladas de papas. 

Por lo anterior, me abstengo. 
El señor V ALENZUELA. Señor Pre- · 

sidente, por razones de orden familiar 
-un hijo vivía allá me correspondió 
viajar a menudo a la provincia de Chiloé . 
Tuve oportunidad de conocer la situación 
en que viven los habitantes de la isla, y 
por ello creo cumplir con un deber de con
ciencia al expresar mi opinión en el de
bate de una iniciativa de esta naturaleza. 

El problema es muy simple. La princi
pal producción de Chiloé ignoro las ci
fras, pero creo que es de 80%, por lo me
nos es el cultivo de la papa, no sé si por 
razones de tipo geológico, porque la tierra 
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de esa zona es más apta que otras para 
ese cultivo, tal vez por costumbre; pero el 
hecho es real. Ahora bien, esos compatrio
tas nuestros que viven tan apartados del 
centro del país dependen en alto porcen
taje de la producción de ese tubérculo. 

¿Qué debemos hacer los habitantes del 
resto del país? Nuestro deber es solidari
zar con ellos, porque no es posible que no 
se les considere por el solo hecho de vivir 
en los extramuros de Chile. En la provin
cia de Chiloé muere gran cantidad de ni
ños y de gente joven, afectados por una 
de las enfermedades más tremendas, la 
tuberculosis, producida por falta de ali
mentación adecuadá. 

Muchas veces me extraño por la forma 
como se discute en el Senado. Los Hono
rables Senadores de Gobierno, o la mayo
ría de ellos, se han enojado mucho por 
algunas expresiones vertidas durante la 
discusión de este proyecto. N o veo razón 
para ello, porque se trata de una inicia
tiva bién intencionada, que pretende, pre
cisamente, solucionar el problema econó
mico de los habitantes de Chiloé. Se ha 
dicho que el Gobierno del señor Frei no 
superó las dificultades y que su política 
al respecto no dio resultados. Pues bien, 
por eso mismo el Honorable señor Hamil
ton, auscultando el pensamiento de los 
trabajadores de la zona, presentó este 
proyecto de ley destinado a que los chilo
tes vivan en mejores condiciones y no 
pierdan las esperanzas. 

Muchas veces escuché al entonces Di
putado don Félix Garay, que decía: "Chi
le termina en el Canal de Chacao", como 
si el territorio nacional no continuara, co
mo si quienes habitan más allá del canal 
fueran parias. A mi juicio, no deben exis
tir parias en ninguna parte del país. 

Desearía que no miráramos todo con 
espíritu sectario, político, tan "ultra", co
mo si todo se hiciera con una intención 
determinada. No, señores Senadores: por 
medio de esta iniciativa estamos tratando 
de solucionar un problema, y nuestro pro
yecto conviene al Gobierno, porque evita-
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rá que se produzca la situación que ahora 
conocemos, el increíble hecho económico, 
y también social, de tener que botar al 
mar la producción de papas de la provin
cia de Chiloé. ¿Cómo es posible que esto 
ocurra? N o queremos que siga sucedien
do. Y si cometimos errores, que la expe
riencia nos sirva para no incurrir en ellos 
en el futuro. N os mueve un espíritu pa
triótico y estamos trabajando en bien de 
Chile. 

He querido expresar estas observacio
nes a propósito de las intervenciones que 
he escuchado a algunos Honorables cole
gas, las cuales considero que no son ati
nentes ni proporcionadas, porque han si
do hechas como si estuviéramos en un 
campo de Agramante. Aquí se trae a dis
cusión cualquier cosa: lo más pequeño o 
lo más importante, y no creo que ello sir
va para solucionar las dificultades que 
afrontan los habitantes de la provincia de 
Chiloé. 

He querido levantar mi voz para mani
festar este criterio, que es el que debe co
rresponder a los debates del Senado cuan
do se discuten proyectos de bien nacio
nal y que no han sido presentados con el 
ánimo de provocar dificultades entre uno 
y otro sector, sino, por el 1:ontrario, con 
el objeto de aunar opiniones en beneficio 
de· compatriotas nuestros que repito'
no pueden seguir viviendo como· parias. 

El señor IRURET A. Señor Presiden
te, deseo hacerme cargo de la insistencia 
con que los Senadores de Gobierno han 
señalado que durante la Administración 
democratacristiana no se habría hecho na
da respecto de la materia que nos ocupa. 

La verdad es que no es así. Todos los 
Gobiernos, con el esfuerzo del país, tienen 
la obligación de hacer algo, y lo hacen. 
Respecto de la materia en debate, acerca 
de lo cual se nos llama la atención, creo 
que tenemos derecho a reclamar de este 
Gobierno que también avance algo en la 
solución de problemas que no son de un 
año atrás, sino que se arrastran desde ha
ce mucho tiempo. 

' 
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El Honorable señor Contreras, por 
ejemplo, ha hablado del problema del 
transporte. En un Gobierno que no fue 
nuestro durante las Administraciones 
de los señores Alessandri e Ibáñez y, co
mo me acota el Honorable señor Aguirre 
Doolan, también en el Gobierno radical
se construyó un camino longitudinal que 
contribuyó en gran medida a una mejor 
comercialización de los productos del sur 
del país. En el Gobierno del señor Ales
sandri se inició la construcción en Puerto 
Montt de los silos de la Empresa de Co
mercio Agrícola; la Administración de
mocratacristiana terminó esos silos. 

También durante el mandato del señor 
Alessandri se inició la primera etapa de 
las obras del puerto de Puerto Montt; 
nuestro Gobierno concluyó esa primera 
etapa, levantó la segunda y se aprestaba a 
empezar la construcción de la tel·ccra 
cuando se produjo el ascenso al Poder del 
señor Allende. Y allí están, sin que se ha
ya dado un martillazo más, esas obras del 
puerto de Puerto Montt, a la espera de 
que se continúe ese trabajo que es de vital 
importancia para el desarrollo de toda la 
zona sur. El señor Ministro de Obras Pú
blicas ha visitado en varias oportunida
des estos trabajos y ha prometido el pró
ximo comienzo de la tercera etapa, lo que 
aún no ocurre. Los obreros del puerto ya 
no se refieren al Ministro de Obras Pú
blicas como don Pascual Barraza, sino co
mo don Pascual "Barreta", porque mu
chas de sus promesas no se han cumplido. 

El señor TEITELBOIM. ¿Esta es la 
manera de elevar el debate? 

El señor IRURETA. Ruego al señor 
Senador que no se ponga tan grave, por
que la verdad es que Su Señoría ha esta
do ausente de la Sala cuando hemos te
nido que oír juicios que están a gran al
tura en el debate, y otros muy insignifi
cantes. 

En seguida, en materia de comerciali
zación de la papa, precisamente nuestro 
Gobierno adquirió para la Empresa de 

Comercio Agrícola un gran terreno en el 
pueblo de Llanquihue. Se aprobó el pro
yecto para construir en tal terreno una 
bodega con modernos sistemas de ventila
ción o sea, instalaciones como aquellas 
a que se refirió la Honorable señora Cam
pusano , a fin de almacenar 80 mil to
neladas de papas al año. Pero de esa ini
ciativa nu'nca más se supo en este Go
bierno. N o se ha hecho nada en esta ma
teria. 

Nuestro Gobierno aumentó el "draw
back" y todos recordamos cuántas in
jurias recibió por esta medida de parte de 
los Senadores que eran Oposición en Ese 
entonces para las exportaciones de chu
ño. En el Sur hay o había media docena 
de esas industrias, que consumen gran 
cantidad de papas. Además, ntl€stro Go
bierno autorizó la instalación en Llanqui
hue de una planta deshidratadora de pa
pas con ese mismo objeto. 

Señalo estos ejemplos, porque demues
tran cómo todos los Gopiernos va:;J. agre
gando uno o varios ladrillos a la obra de 
construcción a que todos estamos obliga
dos. Y eso es lo que tenemos derecho a 
reclamar del Gobierno actual, porque no 
lo hemos visto avanzar un solo paso en 
la solución de los problemas de la peque
ña agricultura del Sur. 

En materia de transportes, las motona
ves "O sorno" y "N avarino", que eran las 
únicas de que se disponía para el traslado 
de personas y de carga, sin considerar los 
barquitos llamados "quellones", se hayan 
fuera de servicio. 

A mi juicio, basta ir al Sur para veri
ficar estos hechos. 

De los 46 buses de la empresaLIT, que 
fue intervenida hace algunos meses, sólo 
se encuentran en servicio 14. Y el único. 
hecho concreto que ha significado la in
tervención es que su personal se aumentó 
en 300 personas, de suerte que cada uno 
de los 14 buses en funciones en la actua
lidad debe mantener a más o menos 17 
personas, en circunstancias de que la ra-
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zón económica indica que cada uno no 
debiera responder sino de la mantención 
de cuatro a cinco individuos. 

La empresa Vía Sur, en huelga actual
mente, tenía 68 buses en servicio. Fue 
intervenida y quedan en funcionamiento 
33 vehículos; sin embargo, su personal au
mentó a 400 empleados. N o hay repues
tos para poner en marcha los buses que 
están de para. Y estos hechos no sólo tie
nen que ver con el transporte, sino tam
bién con las condiciones económicas de 
los servidores de tales empresas. 

Termino votando que sí y expresando 
mi deseo muy leal de que este Gobierno, si 
no logra solucionar del todo estos proble
mas, como no lo lograron los Gobiernos 
anteriores, por lo menos avance algo, co
mo lo hicieron éstos, porque hasta aquí 
la comparación es absolutamente desfavo-

rable para el Gobierno actual. 
Es cuanto quería manifestar. 
El señor OCHAGA VIA. La verdad es 

que el artículo 59 que estamos votando se 
refiere a una materia de la mayor impor
tancia: la posibilidad de bonificar por 
ECA los fertilizantes y semillas de papas 
que emplean los productores de la provin
cia de Chiloé. 

En este debate hemos escuchado los 
planteamientos de los Senadores del Par
tido Comunista, especialmente de la Ho
norable señora Campusano, quien juzgó 
en forma crítica esta bonificación. Este 
tipo de medidas se adoptó en el pasado, y 
el Gobierno del señor Alessandri lo man
tuvo para los pequeños agricultores, por 
significar un incentivo importante para 
la producción, especialmente en zonas co
mo Chiloé, donde las condiciones produc
tivas no permiten cultivar sin dosis muy 
altas de abonos. Lo que hizo ese Gobierno 
en esta materia fue positivo. El término 
de la bonificación, que naturalmente te
nía elevado costo, fue un duro golpe para 
el pequeño agricultor. 

Las razones aducidas por el señor Fon
seca, que el Honorable señor Contreras 
repitió en la Sala, en cuanto a la baja 

productividad de las siembras de papas 
en la provincia de Chiloé, no merecen ma
yores comentarios. Para mí, los antece
dentes técnicos del señor Fonseca son muy 
discutibles, en vista de la argumentación 
con que pretendió defender sus puntos de 
vista. 

Chiloé es una provincia eminentemente 
ganadera. Debido a ello, debemos consi
derar la posibilidad de modificar su am
biente físico en términos que conviertan 
sus bosques decrépitos en praderas. Pero 
este proceso debe efectuarse sobre la base 
de un cultivo escardado que permita tra
bajar el suelo después del destronque; y 
luego de cultivar el terreno para la em
pastada, es necesario alternar con un cul
tivo intermedio. Esta es una obligación 
imperativa. 

Por esa razón, creemos que el argu
mento del señor Fonseca, de que existen 
otros terrenos en el país con mayor pro
ductividad y rendimiento en este tipo de 
cultivos, significa desconocer la necesidad 
de crear en la provincia de Chiloé unas 
250 mil hectáreas de praderas que permi
tan mantener un plantel ganadero y, con 
ello, producir leche y carne. En la actua
lidad, la importación de leche está cos
tando· al país una cifra superior a los 40 
millones de dólares, según los anteceden
tes que entregó el Jefe del Estado, y tam
bién se está gastando una suma extraor
dinaria para importar carne. Al respecto, 
precisamente en estos instantes entramos 
a una veda de tres meses para el consumo 
de este alimento. 

Por eso, la información entregada por 
un personero de Gobierno, que debería 
ser técnico y cuya acción debiera estar 
sujeta a una política planificada por el 
Ministerio de Agricultura, no me parece 
realmente digna. A mi juicio, se trata de 
una persona que considera este problema 
con un criterio netamente comercial. Y el 
Partido Comunista, al que le gusta for
mular planteamientos de tipo social, que
da en muy mal pie al sostener y hacer 
suyos los argumentos de ese funcionario. 
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Acerca de los transportes, quiero ma
nifestar que, en mi opinión, el problema 
es esencialmente de capacidad para orga
nizar y planificar, en lo cual este Gobier
no ha demostrado ser absolutamente 
inepto. Y lo es porque, al abordar ·otro 
tipo de materias, lo ha hecho mediante 
acciones de carácter político. Ha preferi
do controlar la economía del país y apo
derarse de empresas, antes que crear un 
proceso de producción. Los errores que se 
están cometiendo son · de tal cuantía y 
magnitud, que ya la ciudadanía tiene cla
ra conciencia de ellos. 

Estamos dispuestos a restablecer la bo
nificación, aunque el artículo 59 no dis
ponga de financiamiento suficiente. 

Al mismo tiempo, rechazo en forma ai
rada las palabras de la Honorable señora 
Campusano que imputan a Gobiernos an
teriores responsabilidades por el abando
no de la provincia de Chiloé. N u estro Go
bierno, el del señor Alessandri, realizó en 
esa provincia la obra de reconstrucción 
más grande que conoce la historia de esa 

• • regwn. 
La -senora CAMPUSANO.-¿Dónde 

está? 
El señor OCHAGA VIA. Señora Se

nadora, creo que usted nunca ha ido a la 
región, porque de otro modo no formula
ría esa pregunta. Desde el momento en 
que uno llega a Pargua para atravesar a 
Chiloé, que hoy no es una isla gracias al 
Gobierno del señor Alessandri, porque 
existen un "ferry-boat" e instalaciones 
portuarias . . . 

El señor TEITELBOIM. ¡Qué nove
dad ... ! 

El señor OCHAGA VIA. Señor Sena
dor, a usted le gusta hacer bromas. 

Pero lo que estoy manifestando no tie
ne nada de jocoso. 

Estaba expresando que toda la recons
trucción de Chiloé la llevó a cabo el Go
bierno del señor Alessandri; que la asis
tencia técnica y crediticia al pequeño agri
cultor se inició en Chile con la creación 

• 

del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 

obra del Gobierno del señor Alessandri, 
con lo cual por primera vez se reconoció 
al campesino su calidad de hombre que 
necesitaba una atención especial. 

Esto, señora Senadora, lo entiende y lo 
sabe el campesino de Chiloé. Por eso, esa 
gente tan modesta, como usted dice, ha 
respaldado y sigue respaldando, aunque 
les duela a Sus Señorías ... 

La señora CAMPUSANO.-¡ Usted es 
reconocido como explotador de campesi
nos! 

El señor OCHAGA VIA.-Señora Se-
nadora, esos campesinos tienen indepen
dencia, porque no son súbditos de nadie; 
ni de la CUT, ni del Partido Comunista. 
Y esos campesinos independientes· le die
ron la más alta votación al Senador que 
habla, lo que me llena de orgullo. 

La señora CAMPUSANO. ¡No podía 
ser parlamentario por la zona central, 
porque es demasiado conocido como explo
tador de campesinos! 

El señor OCHAGA VIA. ¡Por eso ob
tuve la primera mayoría en cada una de 
las elecciones a que me he presentado en 
la zona! ¡Y por eso el Partido Comunista 
ni siquiera tiene capacidad para sacar allí 
un regidor! 
- Voto que sí. 

El señor GARCIA. Al fundar mi voto 
favorable al artículo 59, no puedo dejar 
de hacerme cargo de algo que se repite 
diariamente en el Senado, frente a cual
quier problema. Por ejemplo, cuando se 
critica la falta de antibióticos, se respon
de: "¡Ah! ¿Y qué hicieron ustedes du
rante 150 años?" Es evidente que durante 
el Gobierno de don Juan Luis Sanfuentes 
no existían los antibióticos. 

Cuando uno expresa que no hay radios 
suficientes, se replica: ''¡Ah! ¡Pero du
rante 150 años ustedes tuvieron al país 
abandonado!" Y resulta que en el siglo 
pasado aún no se había inventado la ra
dio. 

Cuando otras veces uno reclama que no 
hay camiones, porque están todos deteni
dos por falta de repuestos, se contesta: 

- -- -
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"¿Qué hicieron ustedes en 150 años?" 
Evidentemente, en materia de camiones 

· no hicimos nada, porque su utilización es 
reciente. 

' 

¿Y por qué cuentan 150 años, y no 160 
ó 140? 

Hay que comparar cosas comparables. 
Debemos ver qué era Chile comparado 
con los demás países de América en la 
misma época, en cuanto a progresos y a 
situación social. Y Chile, de ser la colonia 
más pobre que tenía España, se transfor
mó en la primera nación de América, por 
su cultura, por sus universidades, por su 
técnica, por su gente, por su adelanto cien
tífico, por su nivel de vida. Así hay que 
comparar. 

En cambio, ¿por qué no nos compara
mos hoy día con el resto de los países 
americanos? 

Afortunadamente, días atrás llovió muy 
fuerte, porque de lo contrario se habría 
decretado racionamiento de electricidad, 
pues hasta ese momento había sequía. En 
ese sentido, la lluvia fue beneficiosa, pero 

• 

derribó terraplenes y puentes, porque na-
die los cuida, porque se ha interrumpido 
la labor de mantención que antes se rea
lizaba. Pese a todas las diferencias que 
puedan existir entre un Gobierno y otro, 
había una continuidad de trabajo en el 
país, que podía ser más acelerada o me
nos acelerada y que ponía el acento en 
una materia o en otra. Lo importante es 
que existía una labor, y no la detención 
que ahora presenciamos. 

Recuerdo que la Administración del se
ñor Alessandri pavimentó la carretera 
longitudinal sur hasta Puerto Montt y que 
el Gobierno del señor Frei inició la pavi
mentación de la doble vía Santiago-Ran
cagua. Pues bien, al término de este últi
mo Gobierno, quedó un tramo de sesenta 
metros sin pavimentar cerca de la locali
dad de Hospital. ¡Y en año y medio esos 
sesenta metros no se han pavimentado! 

El señor TEITELBOIM. ¿Y el túnel 
de Lo Prado? 

, 

El señor GARCIA. El túnel de Lo 
Prado se construyó finalmente gracias a 
que se insistió, se golpeó y hubo una Opo
sición suficiente. Y frente a sus peticio
nes no hubo oídos sordos. Y así, se realizó 
por último el túnel de Lo Prado .. 

En cambio, ahora uno puede gritar que 
faltan las cosas más elementales y lo úni
co que se hace es responder con insultos 
o hablar de lo que pasó hace 150 años. Y, 
so pretexto de que en 1810 o en 1820 se 
andaba todavía en carreta, quieren de
mostrar que han realizado un avance muy 
grande porque desean poner dos yuntas 
a la carreta. Pero tienen al país absolu
tamente detenido. 

Ojalá que tal argumento no se vuelva 
a aducir nunca más, porque seguiremos 
respondiendo y mostrando todo el atraso 
en que nos tiene sumidos el Gobierno, que 
ha paralizado todas las obras públicas de 
Chile. Esa es la gran verdad. 

Por eso, voto afirmativamente. 
El señor CHADWICK. Creo que ha 

llegado el momento de que precisemos 
nuestra actitud frente a este proyecto, a 
fin de evitar de que se desvirtúen nues
tros argumentos con bastante mala inten
ción, como ya se ha empezado a ver en 
esta Sala. 

N o es que desconozcamos o seamos in
sensibles a las necesidades de Chiloé. Muy 
por el contrario: creemos que es una re
gión abandonada, donde hay gran pobre
za y en la que debe irse a una acción por 
parte del Estado oportuna y eficazmente 
planificada. N o se nos venga a decir aho
ra lo que sabemos: que Chiloé es una zo
na que necesita colocar su principal pro
ducto, que es la papa. Por lo tanto, com
prendemos que hay razones para propo
ner este· tipo de iniciativas. Pero, por lo 
mismo que ha dicho el Honorable señor 
Ochagavía, discutimos con un criterio ra
cional. N qsotros creemos que no se puede 
crear por ley una obligación rígida, sobre 
la base únicamente de propósitos electo
rales, como los que han dado lugar a esta 
iniciativa, para fijar un poder compra-
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dor, pase lo que pase en el país, con un 
precio que de antemano se determina y 
susceptible de reajuste, también con un 
propósito electoral. 

Creemos que eso es anarquía y caos. 
Sostenemos, por ejemplo, que no se puede 

· resolver el problema de la pequeña mine
ría en el Norte con la fijación de tarifas 
para la compra de minerales; imponiendo 
a la ENAMI la obligación de adquirirlos 
a tal precio. 

Esto no sólo es inconstitucional, sino 
que también dañino para Chile. Significa 
destruir un país y crear anarquía en el 
funcionamiento de sus servicios públicos 
e instituciones. Cuando el artículo 60 de 
Ia Constitución Política del Estado esta
blece que es el Presidente de la República 
quien administra y es el Jefe Supremo de 
la Nación, radica en el Poder Ejecutivo 
una responsabilidad que no se puede cum- · 
plir si acaso otro Poder Público interfiere 
y la hace imposible. A través de sus ser
vicios, el Presidente de la República tiene 
la obligación de planificar la economía y 
dirigir de tal manera la actividad econó
mica del Estado, que rinda el máximo con 
los pequeños recursos de que dispone. Si 
hay posibilidades de desarrollar la gana
dería, ¿será conveniente que la ley esta
blezca que de todas maneras se van a 
comprar las papas en Chiloé a un precio 
determinado y que se va a reajustar en 
determinadas condiciones? 

Por eso, estamos en contra de esta obra 
de obstrucción, de tipo electoralista, abso
lutamente irresponsable. 

Y contesto al Honorable señor García. 
Como jurista Su Señoría no ha dado un 
buen espectáculo esta tarde al sostener que 
la objeción que yo formulé tenía un alcan
ce similar a aquella disposición que esta
blecía que todos los taxis se pintarían de 
un solo color. Son cosas distintas. 

El señor HAMILTON. ¡ Qué gran 
novedad la del Honorable señor Chad
wick de decir que las papas y los taxis 
son cosas distintas! 

El señor CHADWICK. El Honorable 

------ --- -·-

señor Hamilton tiene un ingenio que lo 
hace aparecer, frente al espejo donde él 
se contempla, muy inteligente y muy gra
cioso; pero yo creo que no todos tenemos 
tan buena opinión de Su Señoría como la 
que él se ha formado. Por lo tanto, le rue
go que permita hablar a los demás y no 
interrumpa, como yo lo respeto cuando 
interviene, y que no me obligue a decir 
cosas desagradables. 

Sostengo que no procede instruir por 
por ley a los servicios públicos acerca de 

' 

la manera como deben actuar para resol
ver los problemas básicos de una región. 
La Constitución ha sido cuidadosa en este 
aspecto, y el Honorable señor García no 
tiene razón al confundir sus ideas y al 
introducir la chanza, un tanto ligera, gra
ciosa si se quiere, pero también irrespon
sable. No se puede decir a la ECA, por 
ejemplo, que cualesquiera que wan las 
circunstancias, debe fijar un poder com
prador, porque el Presidente de la Repú
blica responde de la administración del 
Estado y es el llamado a dirigir, a dar 
instrucciones. Así como debe dictar los 
decretos y reglamentos, es el único que 
pu:::de instruir a los servicios del Estado 
acerca del modo de cumplir sus funciones. 

Por lo tanto, aquí los legisladores esta
ríamos presentando ante el país un cua
dro especialmente ridículo. Si resolve
mos los problemas de Chiloé mediante ·~l 

sistema de decir que la ECA comprará 
las papas, ¿por qué no podríamos solu
cionar todos los problemas de las distin
tas zonas con este expediente tan senci
llo e irresponsable? Podríamos establecer, 
pDr ejemplo, que en la provincia de Ataca
roa los concentrados de cobre los compra
rá necesariamente la ENAMI, a un precio 
determinado y reajustable; ... 

El E:eñor PALMA (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CHADWICK. ... que en la 
provincia de Valparaíso se va a comprar 
el pescado en tales condiciones, a tal pre
cio y por tal organismo. 

¿Es esto lo que la Derecha nos ense-



ñaba cuando introdujo modificaciones en 
la Constitución Política del Estado, jun
to con el Partido Demócrata Cristiano? 
N o, señor Presidente. 

Y cuando se argumenta que nosotros 
abandonamos la preocupación que tene
mos constantemente por las necesidades 
del pueblo, haciendo gala de un constitu
cionalismo un tanto trasnochado, se nos 
injuria gratuitamente. 

El señor PALMA (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CHADWICK. Quería hacer 
estas aclaraciones, pero no puedo votar 
por estar pareado. 

El señor GUMUCIO. Quiero hacerme 
eco de las palabras del Honorable señor 
Valenzuela, quien, en realidad, formuló 
un llamado en cuanto a la necesidad de 
que estas ideas no las discutamos con un 
espíritu pequeño, sectario y, en definiti
va, !imitador. Lo que el señor Senador 
ha dicho tiene plena validez, como lo que 
expresa corrientemente. Lo conozco des
de hace muchos años y sé que Su Señoría 
tiene criterio elevado, y lo ha puesto en 
práctica en esta Corporación. Ojalá que 
sus palabras las recojan muchos Senadores 
de Oposición que sistemáticamente adop
tan una posición obstruccionista frente a 
todo proyecto de ley del Ejecutivo. 

N o tiene que alarmarse por lo que estoy 
manifestando el autor del proyecto en 
debate, el Honorable señor Hamilton. El 
se ha especializado, y no lo critico; Su 
Señoría es opositor, y hace y ha hecho 
oposición en forma bastante cruda. Por 
tal razón, no debe espantarse por mis pa
labras. 

Ojalá, digo, que las expresiones del Ho
norable señor Valenzuela encuentren eco. 

Por lo que me atañe, fui parlamentaría 
de Gobierno y, cosa curiosa, sigo siéndolo. 
Pero siempre he tenido el mismo criterio. 
Ciertos temas los he analizado y criticado · 
con la misma visión. Y en este caso no 
es que no queramos como quiere hacer
nos aparecer el Honorable señor Valen
zuela que se solucione un problema tan 
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vital como el relativo a la producción de 
papas en Chiloé. Sería . una actitud de 
crueldad extraordinaria, dadas las condi
ciones sociales de los habitantes de esa 
isla, que nos negáramos a algo tan altruis
ta como resolver el problema de la com
pra de toda la producción de ese tubérculo. 

Sin embargo, tiene razón el Honorable 
señor Chadwick. Si legislamos en forma 
imperativa, destruiríamos la esencia mis
ma de algunas instituciones como ECA. 
organismo regulador de producción y de 
precios, que tiene un presupuesto y un 
consejo que, por encargarse del pro
ma global de la producción del país, debe 
actuar en determinada forma. Por eso, si 
imperativamente la obligáramos a reali
zar ciertos actos, estaríamos alterando 
todo su funcionamiento. Y así como du
rante el Gobierno del señor Frei me opuse 
a muchas iniciativas de igual naturaleza, 
é;_:w se limitaron con la reforma constitu
cional, hoy día me opongo a ésta p.or los 
mismos motivos. 

Con relación al artículo 59, quiero hacer 
presente que impone una obligación para 
qua con cargo al presupuesto del Minis
terio de Agricultura se pague una boni
ficación de fertilizantes a los agricultores 
de Chiloé. Esto es absolutamente demagó-, 

gico, porque los ítem del Ministerio de 
Agrict>ltura a que se refiere este precepto 
son de los que se llaman "variables" o sea, 
aquellos que pueden existir o no, con un 
monto determinado o ninguno. Y entre 
los ítem que la Oposición rebajó en el 
presupuesto del Ministerio de Agricultura 
-o que suprimió en su totalidad figu
raban los que servían para pagar estas 
bonificaciones. Tales ítem se repusieron 
en el veto. 

Entonces, ¿cómo se puede imponer una 
obligación imperativa en una ley futura, 
que no sabemos cómo la despachará el 
Congreso, con equis cantidad, que puede 
no existir como ítem? A mi juicio es mala 
nráctica legislativa establecer en futuras 
leyes de presupuestos gastos fijos, como 
sería éste dentro de ítem variables. 
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Por tales consideraciones, voto que no. 
El señor HAMILTON. Como sólo dis

pongo de cinco minutos, me permitiré re
coger algunas de las observaciones verti
das en torno del proyecto, no así las alu
siones personales que respecto de su autor 
se han permitido formular algunos seño
res Senadores. 

En primer lugar, quiero señalar que la 
producción de papas en Chiloé, que de 
acuerdo con el proyecto debe adquirir la 
ECA, es sólo aquella apta para el consu
mo humano. Así lo establece el artículo 19. 
Con esto quiero despejar la duda que a 
este respecto planteó el Honorable señor 
Contreras. 

Por otra parte, no he dicho que el señor 
Vicepresidente de ECA sea partidario del 
proyecto de ley. Manifesté que no era par
tidario, pero que había asegurado en la 
Comisión como consta en sus actas
que su organismo seguiría la misma polí
tica que estábamos auspiciando mediante 
esta iniciativa legal. ¿Por qué, entonces, 
pedir la ley? Para transformar esto que es 
una facultad de ECA que puede usar 
D no en un derecho para el productor, 
que le dé seguridad, que le permita inver
tir, progresar y desarrollarse. 

• 

Se ha dado aquí el argumento de que 
€so no sería conveniente, o se supone qu€ 
sería lo peor hacerlo ahora, porque no se 
habría hecho antes. En primer lugar, quie
ro decir que ya han existido poderes com
pradores lo señalé en mi intervención 
anterior , pero lamentab~emente no han 
sido permanentes, sino ocasionales; y la 
ley precisamente tiende a salvar este in
conveniente. En segundo término, la. cir
cunstancia de que no se hayan hecho las 
cosas antes por parte de quienes tuvimos 
responsabilidades de Gobierno no significa 
que no podamos realizarlas ahora. Al re
vés, los errores que pudimos haber come
tido en el pasado en esta materia concreta, 
los estamos rectificando ahora. Otros, que 
también han tenido responsabilidades de 
Gobierno en el pasado, como los Senadores 
que objetan el proyecto, no sólo no hicie-

• 

ron nada entonces, sino que ahora obstru
yen la posibilidad de una solución por la 
vía legislativa. 

Se ha dicho porque en esta materia 
el Gobierno del Presidente Freí estableció 
poderes de compra sólo ocasionalmente
que no habríamos realizado nada. Hasta 
cierto punto, lamento que la discusión 
haya derivado a este aspecto político, en 
circunstancias de que se trata de una ma
teria tan concreta. Pero aunque sea rápi
damente, quiero levantar el cargo. Creo 
que no hay Gobierno en la historia del 
país que haya hecho tanto en tan poco 
tiempo por la isla de Chiloé. En los dos pri
meros años del Gobierno del Presidente 
Frei, comparables con los dos años de esta 
Administración, se construyeron en la 
provincia más escuelas que las que exis
tían en la isla desde la época de Balma
ceda hasta 1964; y no se ha iniciado la 
construcción de ni una sola durante este 

, Gobierno. Se construyeron diversas po
blaciones, prácticamente en todas las ciu
dades de Chiloé. En las ciudades más im
portantes, como Castro y Ancud, se le
vantaron tres o más poblaciones y, por 
primera vez, se edificó en altura. Ahora 
no se· ha iniciado la construcción de una 
sola población, como no sean las cuarenta 
y tantas mediaguas que lucen el esfuerzo 
agotador en materia habitacional de este 
Gobierno, levantadas a la entrada de la 
ciudad capital de la provincia, Ancud. En 
materia de caminos, se construyó el ca
mino troncal de Pargua a Ancud, el de 
Ancud a Castro y el de Castro a Quellón, 
obra que durante cuarenta años estuvo 
persiguiendo la, provincia. Se hizo una 
tarea que nadie puede desconocer aun 
cuando se haya visitado como turista la 
zona en materia de caminos transver· 
sales y sendas, que son de tan alta im-
1!ortancia para los productores agrícolas 
do la zona. En materia de GOmunicacio
nes y transportes, no es que la isla haya 
dejado de ser tal. En la actualidad, tal 
vez su principal problema siga siendo el 
transporte entre ella y el continente; pero 
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mucho se hizo para que los medios de 
transporte que unen a la isla con el terri
torio continental aumentaran y mejora
ran; en materia de fomento de desarro
llo agrícola, la planta lechera de Ancud, 
el desarrollo mitíoola y otras obras que 
sería largo enumerar. Y en materia de 
desarrollo social, fundamentalmente, se 
organizó al campesinado en comités de 
pequeños agricultores, cooperativas cam
pesinas y asentamientos; se aplicó la ley 
de Reforma Agraria; en fin, se hizo un 
desarrollo en el campo y en la organiza
ción popular en las ciudades que nadie 
tampoco podría desconocer. Nada ha rea
lizado hasta ahora el Gobierno de la Uni
dad Popular en estas materias. 

Los productores chilotes fundamental
mente viven de la producción de papas, 
que es para ellos lo que el cobre para 
Chile: el "sueldo" que reciben. 

Lo que pretende, en primer lugar, este 
proyecto es un "sueldo" justo. Que se les 
pague a los productores de Chiloé lo mis
mo que se cancela a los productores de 
Llanquihue. Que no se haga valer en con
tra de los productores de Chiloé un pre
cio inferior. Que se les aplique el trata
miento que la ECA da a los productores 
de trigo: les paga el pl·ecio del producto 
puesto en la estación, de manera que el 
productor recibe el mismo precio, sea que 
se produzca en Santiago, que es el gran 
mercado consumidor, o en Puerto Montt, 
el más alejado centro de producción. 

En segundo lugar, que este "sueldo" 
tenga un reajuste equivalente al que nor
malmente se da al precio de la papa en el 
continente, y no inferior al alza del costo 
de la vida. 

Así de simple es lo que se está propo
niendo. Por eso repito-, esta iniciativa 
ha tenido una aceptación generalizada, 
que incluye a todos los dirigentes del sec
tor agrícola de la Unidad Popular en la 
isla. La diferencia entre ellos y sus re
presentantes en este recinto radica en que 
los primeros conocen o viven, tal vez, la 
dramática realidad de los productores y 

pequeños campesinos de Chiloé, incluso 
más pobres que lo que eran los campesi
nos de la zona central. Por eso, también, 
se justifica la distinta posición que han 
tenido frente a este problema los Senado-

• 

res representantes de la zona en esta Sala. 
Voto por la afirmativa. 
El :oeñor JrULIET. En ocasión ante-

rior si mal no recuerdo, hace dos o tres 
meses acusé un vicio de inconstitucio
nalidad respecto de esta iniciativa, por 
invadir, en mi concepto, atribuciones pro
pias del Presidente de la República, con
sagradas en la Carta Fundamental, que 
entrega al Jefe del Estado la administra-

• 

ción g,eneral de la nación, no sólo a tra-
vés de los organismos que dependen de 
él, sino también de aquellos en que le 
corresponde tuición o fijar una línea de 
conducta. 

Así, creo que este proyecto, desde el 
primer artículo, adolece de ese vicio. En 
efecto, la primera disposición, a mi jui
cio, invade esas atribuciones presidencia
les, pues obliga a establecer una agencia 
compradora de papas en la provincia de 
Chiloé. 

Comprendo el gran interés del Hono
~·able señor Hamilton a este respecto. Su 
S€.ñoría conoce la provincia y sus necesi
dades y, también, como muy bien lo ha 
señalado el señor Senador, sabe que la 
papa es el sueldo de la isla. Pero no es 
menos cierto que no resulta aceptable que, 
por medio de una ley, nosotros estemos 
fijando una forma de bonificación con 
cargo al presupuesto de la Empresa de 

. Comercio Agricola, sin saber si ésta po
drá satisfacer el imperio de la ley con sus 
disponibilidades. 

Bien sabemos todos que el Presidente-
• 

de la República y los Ministros que de 
él dependen están obligados a cumplir la 
ley. Si no lo hacen, pueden ser objeto de 
acusaciones. Efectivamente, puede consti
tuir capítulo de acusación el no dar de
bido cumplimiento a la ley. En consecuen-· 
cia, no obstante lo laudable de los pro
pósitos que inspiran esta iniciativa,. po-
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dríamos colocar a un servicio de la Ad
ministración en la imposibilidad de cum
plir, con lo cual no sólo recibirían un per
juicio los habitantes de Chiloé, sino que 
también se causaría una lesión política, 

• 

que no es nuestro ánimo producir, a los 
funcionarios encargados de cumplir estas 
disposiciones. 

Mis palabras no pretenden obstruir el 
proyecto, sino simplemente endilgarlo por 
Jos cauces adecuados. 

Recordaba el Honorable ~ñor Chad
wick la alta inspiración que hemos tenido 
y el respeto que hemos guardado por 
las disposiciones constitucionales, especial
mente por las incluidas en la reforma 
constitucional concretada en 1943, duran
te el Gobierno de don Juan Antonio Ríos, 
según recuerdo, que entregó la iniciativa 
exc~usiva para determinados proyectos de 
ley al Presidente de la República, a fin de 
frenar los excesos legales; reforma con
firmada y ampliada durante la Adminis
tración del Presidente Frei. 

Pero veamos el problema más serio. 
Sabemos que es función del Estado re

gular el comercio y producción de los ar
tículos de consumo indispensables o esen
ciales para la ciudadanía. Pues bien, des
de el momento en que se fija un precio 
por ley, se altera el poder contralor que 
tiene el organismo administrador ·:on o2sta 
materia, de manera que invadimos gra
vemente sus atribuciones fiscalizadoras e 
inspectivas. 

Además, lo mismo sucede cuando fija
mos un premio a .la producción de un ar
tículo. En realidad, no se trata de una 
bonificación, sino, como digo, d·e un pre
mio, de un sobreprecio. Aquélla es una 
compensación por el gravamen que su
fren ciertos artículos, en tanto que el pre
mio, insisto, es sólo un sobreprecio, que 
escapa a toda acción tributaria. Vendría 
a ser como una donación del Estado a los 
particulares. Esto tenemos que relacionar
lo con dictámenes de la Dirección de Im
puestos Internos, porque las donaciones 
se rigen por normas distintas de las boni-

ficaciones. N o sé sobre la base de qué 
argumento se cambiaron los términos en 
la Comisión de Economía. 

En consecuencia, reitero mi posición 
anterior. Creo que debemos declarar in
constitucional este artículo y, aún más, 
todo el proyecto, porque vulnera disposi
ciones que estamos obligados a defender 
no sólo en favor de Chiloé, sino de todo 
el país, como son las destinadas a regu
lar, mantener y controlar el precio de 
artículos necesarios para toda la ciuda
danía. 

En consecuencia, no obstante apreciar 
el interés, la justicia y la bondad de esta 
iniciativa para la isla de Chiloé, creo que 
debemos meditar en sus alcances. Tal vez 
podríamos estudiar un proyecto más afi
nado, que hiciera posible sacar a esa zona 
de la incertidumbre económica en que se 
halla, concretando la aspiración del Ho
norable señor Hamilton. 

Voto por la negativa. 
El s-eñor MORALES ADRIASOLA.

De~eo concurrir con mi voto a aprobar 
este proyecto de ley, porque, a mi juicio, 
aporta una solución efectiva al grave pro
blema que en estos instantes hay para la 
colocación y comercialización de la papa 
en la provincia de Chiloé. 

Todos sabemos que la actividad agríco
la de la estructura minifundista de Chiloé 
se basa en la producción de este tubérculo. 

Vale la pena dar una explicación de los 
motivos que han llevado a presentar un 
proyecto de ley para solucionar esta situa
ción. Pretenderé darla en su aspecto téc-

• meo. . 
En 1954, la provincia exportaba papas. 

Aún más, era la que aportaba un mayor 
volumen de producción en el contingente 
de exportación del país. Incluso, se ven
dían papas de esa zona a España. Pero 
ese año, tanto , en el departamento de 
Quinchao, donde la producción agrícola se 
limita exclusivamente a ese cultivo, como 
en la Isla Grande de Chiloé, se produjo 
la epidemia del llamado "tizón". Ella resul
tó para Chiloé un verdadero sismo, por-
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que no sólo destruyó las siembras, sino 
que obligó a cambiar toda la técnica que 
debía seguirse para la explotación del pro
ducto. 

En 1954 y 1955, ante la quemazón de 
las siembras de papas en la zona, se con
trataron técnicos extranjeros que la re
corrieron para aconsejar un nuevo méto
do de cultivo que permitiera resistir la 
epidemia, que se ha repetido posterior
mente unas dos o tres veces, con men0r 
intensidad, pero en todo caso con perjui
cio de la producción. 

En aquella oportunidad se cambió la 
semilla. Se empezó a sembrar semillas 
alemanas, lo que, naturalmente, encareció 
los costos. Fue necesario organizar todas 
las instituciones de crédito del Estado con 
el objeto de que el pequeño agricultor de 
la provincia pudiera adquirir esas semi
llas, a fin de volver al antiguo nivel de 
producción. Pero como los costos subie-
~ 

ron, lógicamente Chiloé no pudo compe-
tir en mercados como el de ·1a capital, el 
de Valparaíso o el de Concepción. Tam
poco se logró :::-ecuperar el monto de las 
exportaciones, porque, al bajar la produc
ción de Chiloé, también disminuyeron las 
posibilidades de vender al exterior. En 
estas condiciones, entraron a la compe
tencia las papas cultivadas en la provin
cia de Coquimbo, cuyo costo de producción 
era más bajo, entre otras razones por la 
menor distancia. Como es de comprender, 
el flete encarecía notablemente los costos 
de las papas producidas en Chiloé, pues 
por la distancia resultaba demasiado alto. 
Igualmente, entraron a la competencia los 
productos de las zonas periféricas del gran 
Santiago, como Peñaflor. Esto significó 
que los agricultores de Chiloé no pudie
ran colocar sus productos en la zona cen
tral, por el alto costo que para ellos sig-

• 

nificaban, ni tampoco pudieran exportar 
su producción. 

Así, con el transcurso de los años, se 
ha ido produciendo la ruina paulatina de 

·los campesinos de Chiloé, muchos de los 
cuales, por este motivo, han debido cam-

• 

biar de actividad o, simplemente, aban
donar la producción de papas y lanzarse 
a pequeñas empresas . dedicadas a la ga
nadería. 
. Ya que aún existe producción de papas 

en los minifundios de Chiloé, y. ante la 
imposibilidad de que éstos puedan compe
tir en los mercados internacionales, con
sidero que esta iniciativa entrega ·a la Em
presa de Comercio Agrícola una eficaz 
herramienta. No se trata de una obliga
ción desd·e luego, expresamente se acla
ra eso en el precepto legal , sino de la 
posibilidad de comercializar el producto, 
de que este organismo cuente con todos 
los recursos necesarios para buscarle co
locación en mejores condiciones que las 
que podrían lograr particulares en la pro
vincia de Chiloé. 

Por eso, estimo que el proyecto del 
Honorable señor Hamilton es justo y ali
via en gran parte la pobreza de los secto
res campesinos de Chiloé. 

Voto por la afirmativa. 
-Se (J;prueba el artículo en la forma 

propuesta por la Comisión (12 votos por 
la afirmati?Ja, 2 por la negativa, 3 absten
ciones y 1 pareo) . 

El &eñor NOEMI. Propongo prorro-
gm· el Orden del Día hasta terminar la 
votación de este proyecto. 

El señor CHADWICK. No hay 
acuerdo. 

El señor PALMA (Presidente). Hay 
. . ' opOSlCIOn. 

Según acuerdo de los Comités, corres
pond8 tratar en los últimos minutos del 
Orden del Día dos proyectos. 

EXENCION DE CONTRffiUCIONES A INMUE

BLE DE SOCIEDAD DE AUTORES TEATRALES 

DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud de dicho acuerdo de Comités, 
corresponde tratar en primer término el 
proyecto de la Cámara de Diputados, con 
informe de la Comisión de Hacienda, que 

' 

prorroga indefinidamente la exención de 
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contribuciones de que goza un inmueble 
de propiedad de la Sociedad de Autores 

·Teatrales de Chile. 
-Los antecedentes sobre el proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indica;n: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 131il, en 25 
de abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 21il, en 23 de mayo 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Palma (Presidente), 
Ballesteros, Baltra, _ García y Silva Ulloa, 
recomienda sustituir el artículo único del 
proyecto por el siguiente: 

"Exímese, a contar del 10 de agosto de 
1971, del pago de los impuestos que gra
van la propiedad raíz, con exclusión de 
los porcentajes de beneficio municipal y 
de los Cuerpos de Bomberos y de aquellos 
que correspondan a pagos de servicios, 
como pavimentación, alcantarillado, agua 
potable y otros análogos a la propiedad 
que posee la Sociedad de Autores Teatra
les de Chile, ubicada en la calle San Die
go N9 244 al 248 de la ciudad de San
tiago, como asimismo al edificio cons
truido en dicho predio." 

-,Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

RELIQUIDACION DE DETERMINADOS MON

TEPIOS POR CAJA BANCARIA DE 

PENSIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud del mismo acuerdo, correspon
de discutir el proyecto de la Cámara de 
Diputados, con informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, que esta-

blece que la Caja Bancaria de Pensiones 
reliquidará determinados montepíos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 111J., en 
18 de abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 171il, en 3 de mayo de 
1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Valenzuela (Presiden
te accidental), Contreras, García y Lorca, 
recomienda aprobar el proyecto redactan
do su artículo único en los siguientes tér-

• mmos: 
"La Caja Bancaria de Pensiones reli

quidará, sin dar lug~r a cobro retrospec
tivo alguno, los montepíos otorgados con 
arreglo a los incisos sexto y séptimo que 
el artículo 49 de la ley N9 17.081 agregó 
al artículo 80 de la ley N!? 8.569, incorpo
rado a esta última ley por el artículo 1 Q 

de la ley N9 13.595, de 28 de octubre de 
1959. En virtud de esta reliquidación el 
monto de dichos montepíos será equiva
lente ::¡J 100% de tantas treinta y cinco 
avas partes de dos sueldos vitales del año 
en que se hubiere concedido la pensión, co
mo años de servicios bancarios hubiere 
tenido su cónyuge al fallecer." 

Por su parte, el Presidente de la Re
pública envió indicación para incluir el 
siguiente inciso segundo en el artículo 
, . 
UnlCO: 

"Las pensiones así reliquidadas, en nin
gún caso podrán ser inferiores a un suel
do vital mensual, escala A), del depar
mento de Santiago, vigente a la fecha en 
que se pague el beneficio." 

El señor PALMA (Presidente). En 
discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor REYES. En verdad, debe-

mos hacer fe en el informe de la Comi
sión, pues en el proyecto hay t.al número 
de referencias legales· que resulta impo
sible interpretar el alcance de la dispo-. . , 
SlClOn. 

En cuanto a la indicación formulada 
por el Jefe del Estado, ignoro qué posibi
lidades tiene la Caja Bancaria de Pensio
nes de afrontar la obligación que se le 
impone, porque ella debe asumir la res
ponsabilidad del. pago. 

Por lo tanto, quisiera que algún inte
grante de la Comisión proporcionara una 
explicación al respecto. 

El señor CONTRERAS. La ley 17.081 
<>torgó pensión a las viudas de ex funcio
narios bancarios. N o' deseo entrar en de
talles sobre el particular, y me limitaré 
a reproducir la información que propor
cionó en la Comisión de Trabajo el Subse
cretario de Previsión. Dijo que, en suma, 
en concepto de la Caja Bancaria de Pen
siones, la institución no cuenta con re
cursos para otorgar un mejoramiento a 
las pensiones de montepío concedidas de 
acuerdo con la ley N9 17.081. Sin embar
go, por tratarse de un escaso número de 
personas, sería conveniente atender sus 
peticiones. 

Conforme a la nómina de montepíos 
proporcionada por la Caja Bancaria de 

' Pensiones, los beneficiarios del artículo 49 
de la ley Ntt 17.081 alcanzan a 19 perso
nas; a su vez, las pensiones de montepío 
más bajas son de Ett 6.424, y las más altas 
ascienden a EQ 14.989. 

El señor PALMA (Presidente). Res-
ta sólo- un minuto para el término del 
Orden del Día. Si le parece a la Sala, se 
podría prorrogar hasta el despacho del 
proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

' 
El señor CONTRERAS. Como pue-

den apreciar los señores Senadores y la 
Mesa, se trata de un número reducido de 

. , 
personas, que en su mmensa mayona no 
alcanzan a percibir siquiera medio sueldo 
vital. 

El señor GARCIA. En resumen, para 
completar la información dada por el 
señor Contreras, debo decir que se trata 
de ex empleados que no obtuvieron pen
siones ni montepíos por haberse retirado 
con anterioridad a la dictación de la ley 
que creó la Caja Bancaria de Pensiones. 
Con posterioridad, se les otorgó la posi
bilidad de acogerse a los beneficios de 
la ley. Sin embargo, para ello debían 
reunir diversos requisitos, _tales como 
haber prestado servicios durante 15 años 
a lo menos y tener 60 años de edad o más 
al momento de impetrar el derecho, todo 
lo cual ha ido aumentando las dificulta
des de los afectados, a medida que avan
zan en edad. 

Como dijo el Honorable señor Contre
ras, se trata de 19 personas que no cau
san montepíos por no reunir alguno de 
los requisitos. Tal situación se prolonga 
desde 1946, año en que se dictó la ley 
pertinente, a pesar de que la Caja Ban
caria de Pensiones cuenta con los recur
sos suficientes y tiene· la intención de 
ayudar a las viudas de esos ex funciona
rios. Para ello se ha propuesto esta ini
ciativa, cuya redacción no me agrada, 

• 
porque es sumamente oscura. A mi juicio, 
debió haberse abordado el problema dere
chamente, en la forma que he descrito. 

El proyecto no tiene otro alcance que 
,31 explicado. 

Además, la indicación del Ejecutivo 
resuelve definitivamente el problema. Con- · 
siderábamos exiguo el monto de las pen
siones, pero e:la establece un valor no in
f2rior a un sueldo vital mensual, escala 
A), del departamento de Santiago. 

Por eso, votaremos favorablemente tan
to el proyecto como la indicación del Eje
cutivo. 

El señor REYES.- También estamos 
de acuerdo con la iniciativa. Mi petición 
sólo tenía por objeto captar el significado 
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de algo que parecía una verdadera jeri
gonza. 

-,Se aprueba el proyecto con la indi
cación del Ejecutivo. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor García 
para publicar in extenso las intervencio
nes del Honorable señor Ibáñez en la hora 
de Incidentes de la sesión de ayer. 

-.Se aprueba. 
El señor PALMA (Presidente). Se 

suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.1. 
-Se reanudó a las 18.25. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario). Ha 
llegado a la Mesa una petición de oficio. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Se le dará curso en la forma reglamen
taria. 

-El oficio cuyo envío se anuncia es el 
siguiente: 

Del señor Olguín : 

de ese organismo en Arica, en los siguien
tes términos : 

"En la ciudad de Arica y, por interme
dio de un convenio entre la Junta de Ade
lanto de ese puerto y la Corporación de 
la Vivienda, se está realizando un plan 
de construcción denominado "Plan CE
POL :t\9 20.000", por cuyo conducto se 
deberían construir 400 viviendas, en las 
cuales participarían muchos obreros y 
empleados. 

"En una reciente visita que hice al 
puerto ya mencionado, se me informó que 
existe un proyecto que tiende a alterar los 
convenios existentes por otros más econó
micos, basándose concretamente la eco
nomía en la mano de obra. Es decir, se 
emplearía el sist8ma de autoconstrucción. 
De adoptarse esta medida, indudablemen
te que ella afectaría a gran número de 
trabajadores que se quedarían sin em-

• 

pleo, acarreando con ello los problemas 
propios de la cesantía. 

"Por lo expuesto, soJi.cito que se oficie 
al señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Servicios Habitacionales, 
Corporación de la Vivienda y Agente Zo
nal de CORVI en Arica, para que se sir
van informar sobre todo lo que concierne 
al "Plan CEPOL N9 20.000"." 

• 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
El primer turno de Incidentes correspon
de al Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corresponde al Co

mité Izquierda Radical. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acuña. 
INFORME SOBRE PLAN CEPOL N9 20.000, EN El señor ACU~A. He cedido una in-

ARICA (TARAPACA). 

"A los señores Vicepresidentes Ejecuti
vos de la Corporación de Servicios Habita
cionales y de CORVI, y al Delegado Zonal 

--------

terrupción al Honorable señor Musalem. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

Con la venia de la Sala, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Musa
htm, por cinco minutos. 
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El señor MUSALEM. Señot Presi-
dente, hemos convenido con el Comité Iz
quierda Radical en que nos ceda los doce 
primeros minutos de su tiempo y en que, 
a nuestra vez, nosotros le cedamos tam
bién los doce primeros minutos del tiem
po nuestro. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Señor Senador, las interrupciones tienen 
un máximo de cinco minutos. En el caso 
que plantea Su Señoría tendría que ser 
cesión de tiempo. 

El señor ACUÑA. ¿De cuánto tiem-
po dispone nuestro Comité, señor Presi
dente? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
El Comité Izquierda Radical dispone de 
treinta minutos. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Musalem. 

VENTA DE TELEVISORES POPULARES. 

OFICIO. 

Un programa de Gobierno. 
• • 

El señor MUSALEM. Señor Presi
dente, hace ya más de un año que el Go
bierno, en medio de un gigantesco "show" 
publicitario, lanzó el programa de televi
sores populares. 

Veamos en qué consistía dicho progra
ma. Tres eran sus metas: 1 9) Posibili
tar el r.cceso masivo de los trabajadores 

i 

chilenos a un televisor a un costo social 
razonable; 29) Producir en Chile, con re
cursos humanos y materiales mayorita
riamente chilenos, 130.000 televisores de 
12 pulgadas, y 39) Entregar, a partir del 
mes de julio de 1971, dichos televisores 
a los trabajadores a un precio de E9 2.450 
pagaderos en 10 cuotas mensuales de. E9 
245 cada una. 

Incumplimiento y hechos extraños. 

¡,Qué ha ocurrido en la realidad? Nin
guno de los objetivos anteriores se ha 

cumplido. El programa ha constituido 
otro de los escándalos de este Gobierno, 
en este caso de especial gravedad, por 
cuanto afecta directamente a 130.000 
trabajadores chilenos. 

Hasta la fecha sólo se han entregado 
alrededor de 5.000 televisores, corres
pondiendo ellos a parte de los 10.000 apa
ratos armados importados que el progra
ma consideraba como base y modelo pa
ra la posterior fabricación en Chile de 
los restantes; es decir, aún no se ha en
tregado ningún aparato fabricado en el 

, 
pa1s. 

¿Cómo explican esta demora los buró
cratas de la Unidad Popular? Ellos dan 
dos razones. En primer lugar, hablan de 
falta de cumplimiento por parte de R.C.A. 
Internacional, hoy, socio minoritario de 
I.R.T. (Industria Radio y Televisión, em
presa mixta mayoritariamente estatal y 
responsable del programa), en las espe
ficaciones del contrato. Pero, cosa curio
sa, en contraposición a todas las normas 
habituales, y a pesar de que el programa 
consignaba máxima urgencia en la entre
ga material, en el contrato no se estable
ce castigo alguno por demora ni las exi
gencias normales de calidad. En general, 
no se establece ninguna sanción para el 
eventual incumplimiento de la firma pro
veedora, en este caso para R.C.A., socio 
de I.R.T. 

Pero ésta no es la única "curiosidad" 
en torno de este contrato. Todo el proceso 
estuvo revestido de irregularidades. En 
efecto, éon el objeto de definir las espe
cifieaciones del televisor se usó a un gru
po de personas ad hoc, ajeno a CORFO, 
que debió determinarlas. En el hecho, las 
especificaciones, posteriormente sancio
nadas por ese grupo, . fueron definidas 
por un antiguo funcionario de R.C.A. Chi
lena y hoy ejecutivo de la I.R.T. En dichas 
especificaciones se solicitaron cotizaciones 
a las empresas nacionales e internaciona
les del sector, dándoles un plazo, imposi
ble de cumplir, de 15 día:s calendario pa-



• 

142 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ra responder, plazo que en la práctica fue 
menor. • 

El resultado fue otra "curiosidad" : la 
única empresa que pudo cumplir las exi
gencias que imponían las especificaciones 
establecidas por el funcionario aludido fue 
R. C.A. Internacional. Todo fue "cocina
do" de manera tal que esa firma ganase 

• 

la propuesta, desde la designación de ese 
ex alto funcionario de R.C.A. para que 
determinara las condiciones del contrato. 

¿Qué se desprende de todo esto? Que 
una vez más el Gobierno, que se dice de 
los trabajadores, ·engaña abiertamente a 
éstos · con el fin de encubrir sus propias 
debilidades. Transó desventajosamente 
este contrato con el capital extranjero, es 
decir con la R.C.A., para facilitar la in
corporación de esta elJlpresa al área so-

•• 

cial, por la vía mixta, sacrificando a los 
trabajadores impúdicamente. No se atre
vió a hacerlo cara al pueblo, no sólo por
que eso desdice su tan cacareada posición 
antiimperialista, sino porque son los pro
pios trabajadores quienes pagan por esta 
"transacción". 

Alegan, además, que han tenido diver
sos problemas de operación: de personal, 
dificultades aduaneras, fallas de planifi
cación, etcétera. La razón real es la des
organización existente en la I.R.T. y la 
rotativa de personal por problemas polí
ticos. El pueblo paga el pato por la ine
ficiencia y el politiqueo de la Unidad Po
pular. 

Trabajadores perjudicados. Ahorro 
forzoso. 

¿En qué se ha traducido esta demora? 
En un mayor costo efectivo para los ad
quirentes, de EQ 600 mínimo por el tiem
po transcurrido desde que pagaron sus 
cuotas. Esto significa que a empleados y 
obreros, en conjunto, los 130.000 televi
sores les estarían costando EQ 78.000.000 
más que lo que corresponde. Es decir, a 
los asalariados chilenos no a los· ricos 

ni a los oligarcas se les está escamotean
do 78 millones de escudos . 

Por otra parte, mediante este ahorro 
forzoso de más de un año que el sistema 
implica, los trabajadores están ayudando 
en forma obligada a mitigar los efectos 

• 
de la irresponsable política monetaria 
del Gobierno. A la fecha hay 40 mil tra
bajadores que han terminado de pagar las 
cuotas y que no han recibido el televisor, 
lo que implica que sólo por este concepto 
se han recogido E9 98.000.000. Si se supo
ne que el resto ha cancelado por lo menos 
el 50% de sus cuotas, el ahorro forzoso 
total ascendería a E9 208.250.000. En es
ta forma, los trabajadores adquirentes de 
televisores se unen a sus congéneres que 
están tratando de hacer realidad el sue
ño del auto propio. Todos ellos constitu
yen ahorran tes a la fuerza y por engaño; 
unos mediante este programa, los otros 
mediante el estanco automotriz. 

Cabe preguntarse: ¿Qué se ha hecho 
con este dinero? ¿Se ha utilizado por la 
I.R.T., ex R.C.A., o se ha gastado en otros 
fines? ri Algún organismo responsable es
tá controlando el destino y uso de estos 
recursos? 

Esto es más grave aún si se considera 
que la CUT estuvo participando en la dis
tribución de los televisores comprendidos 
en este programa. Por ello, se hace más 
necesario que se esclarezca esta situación. 

Nuevas promesas . 

Los burócratas han prometido que la 
entrega se iniciará pronto. ¿Cómo con
cretarán esta promesa? Fracasado el pro
pósito primitivo de armar 130 mil televi
sores en Chile, ahora pretenden impor
tar 50 mil aparatos nuevos. ¿Qué signi
fica esto? En primer lugar, que se desti
narán como mínimo 4 millones de dólares 
para este objeto. Para nadie es un miste
rio que, dada la situación de comercio 
exterior un déficit de la balanza de pa
gos para 1972 de 300 millones de dóla-



SESION 3~,t, EN 24 DE MAYO DE 1972 143 

• 

res , esto implicaría reducir la disponi-
bil,idad de divisas para otros rubros, co
mo repuestos, alimentos, materias primas 
esenciales, etcétera. En segundo término, 
que el objetivo de mayor empleo y de ge
neración de una tecnología propia no pa
sará de ser un nuevo mito. Los trabaja
dores chilenos no realizarán este trabajo, 
sino los extranjeros. En tercer lugar, que, 
aun así, más de la mitad de los inscritos 
no recibirá un televisor. 

Má.s perjuicios para los trabajadores. 
Mayores costos. 

Todo lo anterior se resume en el alto .. 

costo social que en estas circunstancias re
vestirá el incumplimiento de la meta de 
130.000 televisores. Sólo en términos de 
operación, el programa significará una 
pérdida superior a los E<? 150.000.000, ya 
que el costo de cada televisor será por lo 
menos, E<? 1.200 superior al precio inicial 
y que suponemos será respetado. Si a ello 
sumamos: el mayor costo efectivo, los E<? 
600 adicionales, para los posibles benefi
ciarios; el costo en términos de menos 
alimentos, menos materias primas esen
ciales, repuestos o maquinarias, etcétera, 
debido al uso de dólares para importar 
los televisores, y la menor absorción de 
desempleo y creación de tecnología por 
esta misma razón, queda en claro que el 
resultado definitivo del programa impli
cará un costo social de proyecciones real
mente insospechadas. Tan así es que los 
burócratas han decidido discontinuado, 
prueba de lo cual es que ya no se permi
ten inscripciones adicionales. 

Investigación y sanciones. 

El país y los trabajadores exigen cla
ridad del Gobierno en esta materia. No 
quieren más engaños. Desean saber qué 
se ha hecho con sus dineros recolectados 
por esta vía. Quieren saber quién es res
ponsable y quién está controlando el des
tino y uso de estos recursos. Quieren sa-

-

ber quién es el responsable de esta escan
dalosa situación y si la Unidad Popular, 
en el Gobierno, puede garantizar efica
cia y buena administración, o si los tra
bajadores seguirán siendo frustrados por 
la improvisación, la demagogia y la falta 
de moral funcionaria y de Gobierno. 

Los asalariados merecen una explica
ción y, más que eso, conocer la trama que 
llevó a tan desgraciados resultados un 
programa de beneficio popuiar y saber si 
se va a cumplir o no con la entrega de un 
televisor y en qué oportunidad. 

Creo necesario que la Contraloría Ge
neral de la República investigue todo es
te proceso de acuerdo con lo que he plan
teado. Por lo tanto, pido que se envíe ofi
cio a dicho organismo, en mi nombre, so
licitándole que haga las investigaciones 
del caso para que se responda a los inte
rrogantes que hemos planteado en nom
bre de los trabajadores y en defensa de 
sus derechos. Los trabajadores y el país 
exigen que los responsables rindan cuen
ta a Chile y que sean sancionados debida
mente. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El s·eñor PAPIC (Vicepresidente). 
En el tiempo del Comité Izquierda Radi
cal, tiene la palabra el Honorable señor 
Acuña. 

ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDENCIAl. 

DEL 21 DE MAYO. 

El señor ACUNA. Señor Presidente, 
el país escuchó el 21 de mayo recién pa
sado el segundo Mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República para 
dar cuenta al país del estado político y 
administrativo de la nación, conforme al 
mandato constitucional que lo obliga a 
rendir esa cuenta ante el Congreso Na
cional. 

El Mensaje en referencia, que ha co
menzado a ser analizado en diversas tri
bunas nacionales, invita, como es natu
ral, a una serie de reflexiones, por el con-
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tenido de las ideas que expresa y tam
bién por la grave omisión de· muchos te
mas de extraordinaria trascendencia na-

• 

cional y que, por desgracia, según hemos 
podido comprobar, no ocuparon la aten
ción del Jefe del Estado en su segunda 
cuenta ante el país. 

A nuestro juicio, uno de los aspectos 
que tienen mayor gravedad es podría
mos decirlo la superficialidad con que 
se emiten consideraciones respecto de la 
defensa del sistema institucional y de la 
legalidad, y de la reafirmación de las te
sis de que el camino de Chile es plena
mente democrático, con vigencia de la 
ley y de los derechos de los ciudadanos. 

La verdad es que Chile ha estado pre
senciando, en el corto tiempo transcurri
do desde que asumió el actual Primer 
Mandatario, un conjunto muy variado de 
acciones que se han salido de las vías le
gales, un conjunto muy variado de hechos 
que han constituido atropellos a derechos 
de modestos ciudadanos. El país ha vivi
do un clima de violencia que ha signifi
cado la muerte de muchas personas, la 
mayoría de las veces por la tolerancia a 

• 

una acción violentista expresada fuerte-
mente a lo largo del territorio nacional y 
respe-cto de la cual, por desgracia, el Eje
cutivo no ha adoptado una actitud seria 
y r-esponsable, como era su obligación. 

En el Mensaje leído en 1971 ante el 
país, que fue un mensaje fundamental
mente de contenido ideológico, en que se 
expresaban las metas políticas del Go
bierno en la construcción del socialismo 
por la vía chilena, el Presidente de la Re
pública desarrolló una serie de tesis reR
pecto de lo que era el camino revolucio
nario que en Chile se iba a seguir ; y ex
presó que ese camino revolucionario se 
asentaba en la legalidad, en la institucio
nalidad, en las libertades políticas, en el 
rechazo de la violencia y, fundamental-

• 

mente, en la aspiración económica de 
transformar las estructuras nacionales y 
de caminar hacia la socialización de los 

---- .. -

medios de producción. Manifestó en 
aquella oportunidad, reiterando sus jui
cios, que el principio de la legalidad re
gía en Chile y que había sido impuesto 
tras una lucha de muchas generaciones 
contra el absolutismo y la arbitrariedad 
en el ejercicio del poder del Estado. Ex
presó, haciendo alcances sobre el des
arrollo institucional, que "el papel social 
ordenador y regulador que corresponde 
al régimen de Derecho está integrado a 
nuestro sistema institucional, tenemos un 
sistema institucional abierto, que ha re
sistido incluso a quienes pretendieron 
violar la voluntad del pueblo". Y más 
adelante decía: "Es conforme con esta 
realidad que nuestro Programa de Go
bierno se ha comprometido a realizar su 
obra revolucionaria respetando el Estado 
de Derecho. No es un simple compromiso 
formal, sino el reconocimiento explícito 
de que el principio de la legalidad y el or
den institucional son consustanciales a 
un régimen socialista, a pesar de las di
ficultades que encierran para el período 
de transición" (página XII del Mensaje 
de 1971) . 

Sin embargo, pese a todas estas decla
raciones, reiteradas ahora de otra forma 
en el Mensaje de 1972, como decía, la ver
dad es que el país está viviendo un clima 
de violencia extraordinario; se producen 
asaltos a propiedades agrícolas de todos 
los tamaños, se producen enfrentamien
tos entre gente que nada tiene que ver 
con la vida- campesina y campesinos au
ténticos, y, por desgracia, aparecen a 
menudo vinculadas a esos hechos perso
nas qu-e, contrariamente a lo que declara 
el Jefe de Estado, tienen altas responsa
bilidades, desempeñan labores de inten
dentes, de gobernadores, de _ subdelega
dos, o son funcionarios de servicios agro
pecuarios, en especial del INDAP, de la· 
CORA y otras instituciones . 

Por este proceso de tolerancia a la ac
ción de muchos grupos de la Unidad Po
pular, y porque, desgraciadamente, en la 

• 
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Administración Pública se ha constitui
do todo un conjunto de "parcelas" sobre 
la base del "cuoteo", dentro de las cuales 
cada sector político estima que puede ha
cer lo que le plazca, por encima de las 
instrucciones del Jefe del Estado y de los 
planteamientos generales, es que se ha 
ido desarrollando este clima de violencia 
que cobra todos los días nuevas vidas. A 
veces es un campesino indígena el que 
cae; otras veces, es un pequeño agricultor 
o el propietario de otro tipo de predio ru
ral el que se enfrenta a hechos violentos; 
en otras oportunidades, son pobladores; 
o es el administrador de un frigorífico, 
como en el caso ocurrido sólo anteayer, en 
qu2 un grupo violentista que se había to
mado un frigorífico terminó dando muer
te a un hombre de trabajo honesto, res
ponsable y sin tacha. 

Por -eso, tenemos que deplorar que, 
pese a las expresiones que se reiteran, los 
duros hechos van más allá de las pala
bras. Y continuamos percatándonos, en 
muchos aspectos de las áreas nacionales, 
de que la violencia no sólo se tolera, sino 
que a veces, como he dicho, se estimula 
y se premia con intervenciones y expro
piaciones de fábricas que no deberían es
tar en el área social, de talleres y propie
dades agrarias que no constituyen lati
fundios, todo esto empuja do por funcio
narios públicos. 

La violencia puede ser producto de una 
sociedad con antagonismos irritantes, que 
nosotros, los mil~tantes · del Partido Iz
quierda Radical, deseamos que se supe
ren creando una sociedad más democráti
ca, más libre, más justa, encuadrada den-

-tro dé la legalidad; legalidad -que es in
herente a todo Estado, cualquiera que sea 
su orientación ideológica. 

Creemos que a la violencia que algu
nos estimulan o encubren hay que opo
ner, como sello indestructible, el espíritu 
de unidad social y democrático. Y cree
mos que para crear ese espíritu se debe 
ser fundamental y sinceramente un hom
bre de ideas democráticas; porque ser de 

ideas democráti-cas significa trabajar pa
ra superar la acción de los grupos violen
tistas, sin ignorar la injusticia y la de
sigualdad, las que seguramente serán el 
argumento que esgrimirán sin tardar 
aquellos que pretenden sostenerlos o es
timularlos. 

Tal vez muchos de los políticos que en 
nuestro país gustan de pregonar sus con
cepciones revolucionarias, que se tra
ducen · en expresiones violentistas como 
una espE:cie de oposición a la evolución y 

• 

a la transforma-ción democrática, guiados 
dogmáticamente por teóricos de revolu
ciones violentistas, se muevan guiados 
por la frase de Engels, quien expresó ya 
hace más de cien años que "la violencia 
es la partera de la historia", jui-cio que, 
naturalmente, se emitía analizando una 
realidad política, social y económica muy 

' 

distante de la época que estamos vivien-
do en 1972. Quienes así piensan, basados 
en experiencias de naciones donde había 
dictaduras oprobiosas, regímenes zaristas 
o monarquías absolutas, olvidan que Ch~
le es un país diferente. Chile no es ni la 
Rusia zarista de 1917, ni la Cuba de Ba
tista, con su dictadura sangrienta y es
clavizadora, ni es tampoco un país de 
monarquía absoluta como la que había, 
por ejemplo, cuando se produjo la Revo
lución Francesa. 

Chile es un país que, con sus luchas 
populares, ha ido cambiando sus estruc- · 
turas merced a la conciencia mayoritaria 
sobre la necesidad de efectuar el cambio. 
La Unidad Popular llegó al poder por las 
urnas. El Congreso Pleno proclamó Pre
sidente al señor Allende. Se nacionalizó 
aquí, en el Congreso, por la unanimidad 
de los parlamentarios, el cobre, principal 
factor de dependencia extranjera. Este 
mismo Congreso aprobó· la reforma agra
ria para terminar con la gran propiedad, 
con el latifundo. Se nacionalizarán los 
bienes de la I.T.T., seguramente por ma
yoría de votos, entre ellos los de los par
lamentarios de la Izquierda Radical. 

Que nadie se equivoque, en consecuen-

. -- --
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cia, cuando nosotros analizamos la reali
dad que está viviendo Chile; cuando dis
crepamos con muchos aspectos de la po
lítica que desarrolla el Gobierno; cuando 
criticamos su línea zigzagueante, su tole
rancia a la violencia y su estímulo a ella, 
a veces no disimulado. Que nadie se equi
voque al pretender "emborrachar la per
diz" al pueblo de Chile, creyendo que éste 
es un país de idiotas, para inducir a en
gaño a cualquier grupo de personas, pa
ra hacer creer que quienes critican la 
violencia y el extremismo y reclaman una 
. auténtica vía de socialismo democrático 
están encubriendo la defensa de privile-
gios e intereses; que están, como dicen 
los que sostienen la violencia por "la de
fensa de los monopolios, del imperialis
mo" o "el entendimiento con -la CIA" u 
otros organismos internacionales. 

Nosotros, los parlamentarios del PIR y 
nuestra militancia, defendemos un Chile 
más justo, queremos un Chile democráti
co en su integridad, sin privilegios irri
tantes ni para los particulares ni para 
los que gobiernan, que en muchos casos 
son capaces de enriquecerse rápidamente 
adquiriendo toda clase de bienes mate
riales que no tienen justificación en las 
vías del trabajo honesto. Estamos contra 
todo ello, y por eso repudiamos la violen
cia, a menudo disfrazada dentro de algu
nos grupos de la Izquierda o de ultraiz
quierda; y también combatimos la violen
cia de los grupos de la ultraderecha o de 
los que creen poder usarla para defender 
mezquinos intereses personales. 

Somos consecuentes. Creemos que nues
tra actitud de justicia y la acción justa 
del Estado deben proyectarse en defensa 
de todos los que viven de su trabajo, llá
mense obreros, empleados, profesionales, 
pequeños o medianos agricultores, mine
ros, industriales, comerciantes u otra cla
se de personas que viven de sus activida
des particulares. La clase media que la
bora independientemente vive más modes
tamente, en muchos casos, que un buró-

crata que se jacta de ser revolucionario, 
con la diferencia de que aquélla tiene que 
trabajar y producir para vivir y no, como 
muchos burócratas, empatar el tiempo pa
ra cobrar el cheque a fin de mes. 

Cuando se habla de las diferencias so
ciales, cuando se plantea una crítica fu
ribunda en contra de mucha gente que 
trabaja en los sectores medios o peque
ños, independientemente, nos pregunta
mos qué ocurre con las abismales dife
rencias que hay en la Administración Pú
blica. ¿Es lícito y moral que muchas ve
ces un joven que se jacta de revoluciona
rio ingrese a INDAP o a la CORA ga
nando diez mil o quince mil escudos, y 
que un funcionario de Vialidad, de Co
rreos o del Ministerio de Tierras, con 
treinta o treinta y cinco años de servi
cios, cobre un sueldo de tres, cuatro o 
cinco mil escudos? ¿Es esto encarar se
ria y realmente un proceso de justicia so
cial? ¿Es justo que un revolucionario sin 
ninguna clase de estudios entre a un or-

• 

ganismo como la CORA o INDAP ga-
nando, como activista, siete mil u ocho 
mil escudos, y que un profesor con vein
ticinco años de servicios gane a veces la 
mitad? 

Queremos plantearnos estas inquietu
des para hacer presente que, a .veces, se 
produce la paradoja de que, lamentable
mente, quienes manejan las actividades del 
Gobierno no se dan cuenta de las profun
das injusticias que encierra el aparato 
estatal y no. predican con el ejemplo es
tableciendo primeramente la nivelación y 
la justicia a través de las actividades que 
controla el Estado. 

El Partido Izquierda Radical se salió 
del Gobierno, después de haber permane
cido en él dos meses y algunos días, lla
mado por el Presidente de la República 
para colaborar a defender sus tesis de 
socialismo democrático, que eran nuestras 
tesis. Cuando nos incorporamos al Go
bierno, planteamos categóricamente nues
tro propósito, y no sólo se lo dijimos a 

• 
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él, sino que se lo expresamos a la Uni
dad Popular y a todo el país. 

Queríamos que se cumpliera el progra
ma, que hubiera socialismo democrático, 
respeto a los asalariados, justicia para és-

• 

tos, respeto y justicia para el trabajador 
independiente. 

Entramos al Gobierno expresando que 
lo hacíamos para defender, fundamental
mente, a algunos grupos de sectores me
dios que estaban siendo víctimas de un 
proceso de ataque, de incertidumbre, de 
inquietud q_ue los iba acorralando y que, 
muchas veces, los dejaba en calidad de 
víctimas de los violentistas inspirados en 
su fiebre ultrarrevolucionaria. 

' 

Nos retiramos del Gobierno "con el 
agrado" del Presidente de la República, 

, . . , 
segun su propia expreswn, para ser con-
secuentes con nuestras conciencias, con 
nuestras bases políticas, con nuestros 
simpatizantes; para ser consecuentes con 
Chile, en discrepancia con un conjunto de 
partidos que integraban el Gobierno y que 
preferían caminar hacia un régimen esta
tista encuadrado dentro de un enfoque 
ideológico de dictadura proletaria, de mar
xismo-leninismo, ajeno a Chile, ajeno a su 
realidad y al interés real de los trabaja
dores. 

Nosotros no aceptamos la liquidación de 
los sectores medios independientes, ni, me
nos, la torpe política que está destruyendo 
en muchos aspectos la economía nacional, 
creando escasez y agudizando muchos de 
los problemas que teníamos como país 
subdesarrollado. 

¿Qué pasa en la agricultura? ¿Qué dice 
el Mensaje al respecto? Se alboroza de ex
presar una cifra competitiva: haber ba
tido el "record" de expropiaciones agra
rias y haber terminado con el latifundio. 

Concordamos con la tesis de la extin
ción del latifundio. Pero, desgraciadamen
te, cuando se ha destruido inútilmente con 
el afán sólo proselitista o político de ex
propiar para crear centros de poder par
tidista, debemos pensar que ese proceso 
ha implicado un conjunto numeroso de 

injusticias que se pudieron haber repara
do o evitado y que no se quiso evitar. 

¿Se ha respetado al agricultor eficien
te? ¿ Se ha respetado su reserva? ¿ Se ha 
aumentado la producción agropecuaria co
mo consecuencia de la acción realizada en 
torno de todo lo que constituye la política 
agraria nacional? Desgraciadamente, las 
cifras y los hechos son contundentes, y el 
propio señor Presidente de la República 
ha debido reconocer que en 1972 es posi
ble que la cifra de 280 millones de dóla
res que se usó el año pasado para impol"
tar alimentos, ahora suba a 450 millones 
de dólares para traer los mismos alimen
tos. 

¿Qué ocurre con los centros de refor
ma agraria? ¿Acaso no constituyen una 
violación a la ley? ¿Acaso el campesino 
no militante no los está rechazando? 

¿Cuánto trigo se importará este año, 
cuánta leche, cuánta carne, cuánto maíz? 
¿Hay divisas para ello? 

¿Qué ocurre en el cobre? ¿Qué sucede 
en el área social con el manejo de las em
presas que controla el Estado? 

¿Hay mercados abundantes en el mun
do que ofrezcan los alimentos o materia
les que Chile necesita? ¿Acaso no sabe
mos que incluso Rusia debe comprar tri
go en Canadá y en Estados Unidos, y que 
en estos instantes en la visita de Nixon 
a Moscú, entre otras cosas, se conversa 
acerca del intercambio comercial perma
nente, que establezca la entrega también 
de productos a1imenticios? 

¿Qué realiza o puede realizar para ha
cer producir el campo el ejército de ac
tivistas que r·ecorre la nación? 

¿Se estimula realmente a los campe
sinos. de los asentamientos o de las coope
rativas que se destacan por su responsa
bilidad y espíritu de trabajo? 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
Perdón, señor Senador. 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano, y los Honorables 
señores Carmona y Hamilton le han cedí-
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do cinco minutos cada uno. En consecuen
cia, puede hacer uso de diez minutos más. 

El señor ACUÑA. Muchas gracias. 
Preguntaba si acaso realmente se esti

mula a los campesinos de los asentamien
tos o de las cooperativas que se destacan 
por su responsabilidad y espíritu de tra
bajo. En verdad, sucede lo contrario, ya 
que se les trat¡t de mantener en un estado 
de dependencia para impedir su progreso 
personal y familiar. La respuesta es que 
hay que impedir que nazcan hombres con 
mentalidad de esfuerzo y trabajo, que 
puedan progresar y tener una concepción 
libre del mundo y de los problemas nacio
nales. 

Hechos que desvirtúan la legalidad, el res
peto a la vía democrática y los 

derechos de los cütdadanos. 

Respecto del proceso político que vive 
el país, de la afirmación de que Chile vive 
una ruta de legalidad, de respeto al dere
cho de los ciudadanos y a la concepción 
democrática, quisiera expresar que existe 
una violación flagrante, y muchas veceR 
desembozada, interna, que se traduce en 
instrucciones administrativas a funciona
rios, a Carabineros de Chile, a inspeccio
nes del trabajo y a otros servicios públi
cos. 

Reitero que ha habido tolerancia y es
tímulo en el sentido de premiar las accio
nes violentistas, en especial las ocupacio
nes de propiedades. También ha habido 
una campaña en el orden político de ata
ques permanentes y groseros de parte de 
los diarios adictos al Gobierno para en
lodar y desacreditar a todo el que discre
pa de las tesis integrales y de los hechos 
que configuran la acción del Ejecutivo. 

Se ha producido toda clase de acciones 
de parte de órganos de Gobierno quebran
tando la ley e incluso atropellando el fue
ro de los parlamentarios, violando sus ca
sas, como ocurrió en las últimas sema
nas. 

·-

Se prohíben las marchas por las razo- · 
nes más· burdas, como aquella de que no 
tienen personalidad jurídica algunas or
ganizaciones que las piden. Y todo el mun
do se pregunta: ¿Acaso el MIR tiene per
sonalidad jurídica? 

Estas acciones provocan situaciones 
como la de Concepción y la de Melipilla, 
y desgraciadamente se producen rupturas 
violentistas que causan conmoción nacio
nal. 

Respecto del problema de restringir en 
muchos sentidos la libertad de reunión, 
debo señalar aue hace algunos días el dia-

• 

rio "La Prensa" de Osorno nublicó el he-
~ 

cho increíble de que las autoridades de 
esa provincia tanto las de la Intenden
cia, como las de la Gobernación de Río 
Negro prohibieron inclusive la realiza
ción de un cabildo regional en que se iban 
a plantear problemas estrictamente loca
les de la localidad de Riachuelo. 

Autoridades de Gobierno intendentes, 
gobernadores y subdelegados partici.,. 
pan en algunas tomas no sólo de propie
dades urbanas o agrarias, sino que inclu
so de hospitales, como ocurrió, en Fresia, 
hecho que denuncié en el Senado y en la 
cual participó el propio subdelegado, re
presentante del Ejecutivo. 

Muchas veces se deniega la ayuda de 
la policía y se mantienen situaciones de 
tensión que provocan durante meses alar
ma en muchos pueblos. En Fresia estuvo 

' tomada un año una propiedad de 12 hec-
táreas de riego básicas, el predio "El To
ro", perteneciente a un esforzado agricul
tor. Más aún, finalmente fue expropiada 
por la Corporación de Reforma Agraria, 
violándose flagrantemente la ley. 

Varios meses estuvo atemorizado el 
pueblo de Entre Lagos,· en la provinqia de 
Osorno, por un grupo de audaces que co
metieron toda clase de depravaciones y · 
que terminaron asaltando una pequeña 
parcela de la CORA, perteneciente a un 
mediano agricultor de la zona. 

Se han tomado escuelas. Dirigentes po-
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líticos incitan a grupos minoritarios de es
tudiantes o a adultos, para obtener la sa
lida de profesores que no son de sus ideas. 

Hay numerosos casos en diversas zonas 
del país. 

Se atenta contra los tribunales de jus
ticia, e incluso algunos funcionarios, co
mo el Subsecretario del ramo, intervienen 

• 

abiertamente para expresar, en el fondo, 
• 

un rechazo a la acción de respeto a los 
órganos jurisdiccionales y al imperio de 
la legalidad. 

Creo que todo esto debe llamar a medi
tar, de una vez por todas, a quienes es
tán dirigiendo el país. N o es posible que 
permanezca vigente este tipo de relacio
nes humanas. N o es posible que el país 
siga viviendo un clima de alarma e in
quietud que quiebra su unidad, altera su 
marcha normal, es negativo y se traduce 
en hechos contraproducentes para el es
fuerzo constructivo a que nuestra acción 
debiera propender si realmente estuviera 
dirigida con una orientación clara y esta
ble. 

Debo decir que somos los que más la
mentamos el proceso que vive el país. De
seamos que se rectifique y que se corrij?-, 
por el bien de Chüe. N o puede seguir im-. 

perando en el plano político y en las re-
laciones humanas este clima de violencia, 
esta exaltación en los ánimos que se ex
presa en hechos vandálicos y, a veees, en 
hechos criminales. 

La violencia no ha sido, ni puede serlo 
nunca, la política de las naciones. A lo su
mo, ha sido un sucio e incontrolable ins
trumento de la acción politiquera de cier
tos grupos que dicen actuar con concep
ciones políticas. 

Esto que decimos sobre la violeneia ca
be también para el . terrorismo, que ·en 
Chile desgraciadamente ha tenido formas 
de expresión, entre otras, en el asesinato 
del General Schneider y. del ex Ministro 
Pérez Zujovic. 

En el fondo, constituyen enfermedades 
de la desesperación política, cuyos resul
tados siempre han sido repito contra-

• 
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producentes y negativos, sobre todo para 
los hombres más modestos de nuestra 
patria. 

Saint Just, en un tiempo de ebriedad 
emocional, llegó a decir: "N a da se par.ece 
tanto a la virtud como un gran crimen". 
Esta frase puede inducir a entender mu
chas cosas, pero también puede interpre
tarse especialmente en Chile como 
que por buscar la virtud o el ideal de 
justicia por la vía de la violencia se pue
de caer irremediablemente en el crimen 

, 
comun. 

Al terminar mis expresiones, deseo rei
terar que uno de los aspectos fundamen
tales de nuestra posición política, uno de 
los aspectos primordiales que motivaron 
el retiro del Partido de Izquierda Radical 
hace un par de meses del Gobierno de la 
Unidad Popular, lo constituyó el rechazo 
a este sistema de convivencia violentista, 
respecto del cual desgraciadamente no se 
ve de parte de las autoridades una acción 
para controlarlo, para apagarlo y termi
nar con los focos que periódicamente se 
encienden en el país, 

Expreso que seguiremos en la postura 
de defender para nuestra patria un ca
mino de convivencia plenamente democrá
tica. Decimos que seguiremos defendien
do para Chile el camino de la legalidad y 
el derecho del pueblo y de los ciudadanos 
a construir una sociedad más justa sobre 
la base del mantenimiento del respeto a 
los idea'es democráticos y a la vía legal. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). -
En el tiempo que resta al Comité Demó
crata Cristiano, tiene la palabra el Hono
rable señor Carmona. 

MARCHA DE LAS EMPRESAS MINERAS DEL 

COBRE NACIONALIZADAS. 

El señor CARMON A.- Señor Presi
dente: 

Los últimos diez años han visto adqui
rir al cobre preponderancia en el plano po-

• 

lítico, debido a la conciencia que los dis-
tintos sectores del país han tomado acer-

--·---
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ca del papel que esta industria desempeña 
como herramienta de desarrollo en Chile. 

Durante la Administración del Presi
dente Freí, el Estado pasó a controlar 
parte importante del capital de las em
presas y se ejecutó en el país el programa 
más grande de expansión que se haya co
nocido en la industria mundial del cobre, 
en un corto período de tiempo. En este 
Gobierno culmina el proceso, con la nacio
nalización total de la gran minería y de 
la Compañía Minera Andina, por medio 
de una reforma constitucional que contó · 
con el apoyo de todos los sectores políti
cos representados en el Parlamento. 

Para el Partido Demócrata Cristiano 
la nacionalización del cobre significa el 
cumplimiento de una de nuestras bases 
programáticas. Por eso, la iniciativa de 
completar la nacionalización contó con 
toda nuestra colaboración y apoyo. Esti
mamos que la nacionalización se hizo pa
ra poner esta riqueza chilena al servicio 
del país, en forma integral, y, por ello, la 
tarea no se agota con el traspaso de la 
propiedad de las empresas al Estado, sino 
que, por el contrario, está comenzando. 

Es en el manejo de las empresas en lo 
que realmente se juega el destino de la 
nacionalización. Si en la administración 
de nuestra riqueza básiCa fracasamos, no 
só:o fracasa la nacionalización, sino que 
fracasa el país. Por eso todo grupo cons
ciente en Chile debe tener como una de 
sus preocupaciones fundamentales la mar
cha de las empresas cupríferas. Las fuer
zas que temporalmente manejan el Gobier
no deben adminis.trarlas de acuerdo con 
los intereses· del país, y mantener a éste 
debidamente informado. Quienes no tene
mos la responsabilidad de Gobierno, de
bemos apoyar las iniciativas positivas, 
criticar las políticas equivocadas y propo
ner nuevas metas y soluciones. No puede 
entenderse que la solidaridad con la na
cionalización sea una solidaridad con los 

• errores en su maneJo. 
Debe entenderse que el cobre constituye 

la base doe nuestra economía y que, a su 

vez, es la única industria de vanguardia 
que Chile tiene en el mundo. Sus produc
tos compiten en el mercado mundial con 
el cobre producido en otros países, algu
nos de los cuales son más poderosos que 
el nuestro en recursos económicos y tec
nológicos. 

Esto nos obliga a una dura competen
cia, en la cual no hay lugar para la inefi
ciencia. Quienes dirigen las empresas y 
los trabajadores de ellas deben constituir 
el personal más calificado de Chile. La 
tecnología, elemento fundamental en una 
empresa moderna que compite por mer
cados en el mundo actual, debe ser bus
cada y aceptada, sin importar su naciona
lidad. La técnica no es ideología, el cono-

• 

cimiento científico es un patrimonio hu-
mano que debe estar al servicio de los 
hombres y es nuestro deber aprovecharlo 
para ponerlo al servicio de nuestro pue
blo. 

El manejo de ~as empresas del cobre es
tá sujeto 8. las máximas exigencias, y se 
debP ser intransigente en seguir las nor
mas de la técnica, ya que, de lo contra
rio, podríamos ser desplazados del mer
cado mundial por empresas que trabajan 
en otros países en condiciones de mayor 
eficiencia. 

Así como se debe ser riguroso en la ad
ministración interna de las empresas, 
también se debe serlo en el manejo de 
los recursos provenientes del cobre. La 
nacionalización se hizo para poner al ser
vicio del país estos recursos, y diversas 
leyes han fijado objetivos que deben ser 
atendidos con ellos. El destino que se ha 
fijado debe ser respetado en la forma y 
en el fondo. Debe existir concordancia en-

• 

tre la política económica y la monetaria 
con la política del cobre, de manera que 
ésta no quede desvirtuada. 

Hemos querido exponer esta perspecti
va de la industria del cobre, en la que se 
funda el análisis que haremos a continua
ción de las empresas de Chuquicamata y 
Exótica. Al dar a conocer nuestros pun
tos de vista, deseamos informar al país 
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sobre la marcha de estas empresas, en las 
que se está jugando en gran medida el 
destino económico del país. 

Chuquicamata y Exótica. 

Para tener una visión de una unidad 
productora, como son las empresas del co
bre, es necesario ver sus resultados. Es
tos son los mejores y más severos jueces 
y ~< :nbién los más imparciales. Creemos, 
sin embargo, que los resultados se van 
configurando mediante una innumerable 
serie de factores que van afectando al 
proceso productivo en sus diversas eta
pas. Por esta razón, primero analizaremos 
los resultados para, a continuación, me
dir cómo determinados factores van in
fluyendo en las labores de la mina, fun
dición, refinería, sistema de abastecimien
tos, etcétera. 

Creemos que los datos por considerar 
al hacer un análisis de los resultados con
sisten básicamente en determinar cuánto 
se puede producir, cuánto se produjo efec
tivamente y a qué costo; en otras pala
tJras, ver la producción y su costo frente 
a la capacidad instalada. N o incluiremos 
como elemento del análisis las utilidades 
o excedentes, los que trataremos al estu
diar el destino de los recursos provenien
tes del cobre. 

Es necesario precisar, primero, cuánto 
es lo que Chuquicamata y Exótica pueden 
producir; en otros términos, cuánto es· lo 
que el país puede esperar y exigir de es
tas empresas. Como se sabe, antes del 
plan de expansión puesto en ejecución por 
el Gobierno de Frei esta capacidad era de 
300.000 toneladas métricas anuales, de las 
cuales 235.000 eran de cobre electrolítico 
y 65.000 de blíster. En la actualidad, y de 
acuerdo con ese plan, la capacidad insta
lada de Chuquicamata es de 360.000 a 
380.000 toneladas métricas, a las que se 
suman las 105.000 toneladas métricas, que 
es la capacidad de Exótica, lo que da un 
tota~ de 465.000 toneladas métricas. 

De acuerdo con las estadísticas mun-

• 

diales, se estima que la producción nor
mal en la industria del cobre equivale a 
93 7o de su capacidad instalada. Si aplica
mos este principio general a Chuquicama
ta y Exótica, la producción debería ser 
cercana a las 430.000 toneladas mértcisa 
anuales. No se necesita demostrar que la 
producción está muy lejos de esta cifra. 
Sin duda que podrá argumentarse que ello 
se debe a las dificultades iniciales, pro
pias de la puesta en marcha de las nue
vas instalaciones; argumento que es dis
cutible pero que puede aceptarse para los 
efectos del análisis. Pero lo que es defi
nitivamente inaceptable es que Chuquica
mata produzca menos que lo que produ
cía, antes de la expansión. 

El siguiente cuadro es reseña de la pro
ducción durante los meses de enero a abril 
en los últimos siete años. Los· datos son 

. ' 

obtenidos de documentos 
contabi:idad metalúrgica 
mata: 

oficiales sobre 
de Chuquica-

Producción de fino neto comerciable 
desde 1965 . • 

En toneladas métricas (Chuquicamata). 

1965 • • • • • • • • 

1966 • • • • • • • • 

1967 • • • • • • • • 

1968 • • • • • • • • 

1969. • • • • • • • • 

1970 • • • • • • • • 

1971 • • • • • • • • 

1972 • • • • • • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

ACUMULADO 

(Enero-Febrero

Marzo-Abril) 

• • 89.911 
• • . 95.547 
• • 88.513 
• • 91.000 
• • 78.654 
• • 87.152 
• • 86.925 
• • 69.000 

Según lo explicado, lo que Chuquica
mata debería estar produciendo es lo si
guiente: con una capacidad instalada 
mensual de 30.000 toneladas métricas 
aproximadamente, debería obtenerse una 
utilización del 93%, o sea, 27.000 tonela
das métricas mensuales y la acumulación 

• 
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en cuatro meses debería ascender a 108 
mil toneladas métricas. 

El cuadro anterior muestra que la pro
ducción de los cuatro primeros meses del 
año en 1972 es inferior en 21.000 tonela
das métricas aproximadamente respecto 
de igual período en 1965, y en cerca de 
26.500 toneladas métricas respecto de 
igual período en 1966. 

Es decir, la administración de la Com
pañía de Cobre Chuquicamata ha logrado 
disminuir la producción en 1972 en 23% 
respecto del mismo lapso del año 1965, y 
en 27% si hacemos la comparación con el 
año 1966. 

De más está señalar que si agregamos 
el hecho de que entre 1965 y 1970 se han 
invertido en el plan de expansión de Chu
quicamata más de US$ 150.000.000, con el 
objeto de aumentar la capacidad produc
tiva a 30.000 toneladas métricas mensua
les aproximadamente, o sea, entre 360.000 
y 380.000 toneladas métricas anuales, y 
que tal expansión no se utiliza, podemos 
apreciar las crecientes pérdidas que Chi
le debe soportar mes a mes. Tomando en 
cuenta que se utilizara 93 o/o de esa capa
cidad de producción, de acuerdo con las 
cifras ya señaladas, estaríamos en presen
cia de una pérdida cercana a los 40 mi
llones de dólares sólo en lo que va corrido 
del año y sólo en Chuquicamata. 

Cabe señalar, además, que CODELCO 
en su informe N9 4/71 del Departamento 
de Estudios y Planificación, al tratar el 
programa de producción de 1972 . para 
Chuquicamata, se puso en dos hipótesis: 
una optimista y otra pesimista. Nosotros 
nos permitiremos hacer una comparación 
entre las hipótesis optimista, la pesimista 
y la realidad. 

Producción para. los cuatro primeros 
meses de 1972 en toneladas métricas 

Hipótesis optimista Pesimista Realidad 
92.800 84.200 69.000 

Las cifras anteriores demuestran dos 

hechos evidentes: una grave crisis en la 
producción de cobre y una falta de infor
mación o desconocimiento de la industria 
de las autoridades correspondientes. Esta 
visión tan equivocada que las autorida
des del cobre demuestran con las cifras de 
sus hipótesis, hace temer que ellas sean in
capaces de comprobar las causas profun
das de los trastornos de las empresas cu
preras. Sin embargo, creemos que una ac
titud de crítica que señale los problemas 
puede de alguna manera contribuir a una 
actitud rectificadora, tan necesaria en es
tos instantes para el país. 

Sin duda, el problema de la baja de 
producción es gravísimo. Esta situación 
nos lleva a desatender a nuestros clientes 
tradicionales, quienes se ven forzados a 
recurrir a otros proveedores ante la falta 
de material chileno. Pero tan grave como 
este hecho es la situación de los costos de 
producción. 

En la competencia mundial, quiene>; no 
tienen un nivel de costos de producdón 
competitivos están destinados a ser su
plantados por quienes tienen mayor efi
ciencia. Esta realidad económica puede 
ser paliada en parte por medidas internas 
transitorias; pero, a la larga, la fuerza de 
los hechos se impone y a los países les 
queda una alternativa: o abandonar los 
mercados o bonificar la actividad expor
tadora a costa del país. 

Ahora bien, respecto de los costos en 
Chuquicamata, y partiendo en septiem
bre de 1970 con un costo de 20 centavos 
la libra, se llega en 1971 a las siguientes 
cifras: 

1971 

Enero . • • • 25,5 centavos la libra 
Febrero 27 " " " • • • 

Marzo.- 23,3 " " " • • • 

Abril 24,7 " " " • • • • 
' Mayo 30,4 " " " • • • • 

Junio 32,6 " " " • • • • 



Julio . . . . 
Agosto . . . 
Septiembre .. 
Octubre ... 
Noviembre .. 
Diciembre .. 

32,3 
31,7 
26,7 
32,4 
35,9 
40 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" " 
" " 
" " 
" 

, 

" " 
" " 

Incidentalmente, debe señalarse que la 
Empresa Minera El Teniente tuvo una 
pérdida de US$ 12.000.000 aproximada
me.1Ce en 1971. 

Es, decir, entre septiembre de 1970 y 
diciembre de 1971 los costos se duplica
ron. Seguramente, ellos han seguido au
mentando con los actuales niveles de pro
ducción de 1972, ya que los costos fijos 
deben repartirse en un menor tonelaje de 
cobre producido. 

De continuar esta situación, muy pron
to el país verá al cobre transformado sólo 
en un productor de divisas, sin posibilida
des de generar excedentes que puedan ser 
utilizados para impulsar el desarrollo de 
otras actividades económicas. Y, lo que es 
más grave aún, puede suceder que el Es
tado deba bonificar la industria del co
bre para que ésta pueda mantenerse en 
actividad. De esta manera, se producirá 
la paradoja de queel cobre, que se nacio
nalizó para impulsar la creación de nue
vas actividades económicas, se transfor
me en una industria que deba ser finan
ciada por cada chileno, mediante los im
puestos. 

Si el cobre es considerado por todos los 
sectores nacionales como una palanca de 
desarrollo de la economía chilena, no pue
de pretenderse que nuestra economía en 
su conjunto deba soportar el peso adicio
nal de finan~iarlo, lo que no está en con
diciones de sostener. 

Ante el cuadro descrito de la situación 
en Chuquicamata, cabe preguntarse por 
las causas que generaron estos resultados. 
En este punto, tocamos el problema más 
delicado de encarar. Sólo un diagnóstico 
acertado permitirá corregir los errores y 
superar las deficiencias. El camino fácil 
para las actuales autoridades sería res-
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ponsabilizar a terceros. Pero creemos que 
con el cobre no se juega y que no es ése 
el camino por seguir. ·Sin una crítica ob
jetiva y sincera, no dirigida a satisfacer 
consignas políticas, sino a resolver la si
tuación en su esencia, las perspectivas de 
la industria del cobre son caóticas. A 
nuestro juicio, deben buscarse las razones 
internas del fracaso y, una vez compro
badas y encaradas eficientemente, podrá 
intentarse con cierta autoridad responsa
bilizar a otros. 

Es en la administración de las empre
sas y en la política seguida por los orga
nismos responsables del Estado donde de
ben buscarse las causas de la actual situa
ción. Queremos hacer nuestra crítica con 
la mayor objetividad, destacando los he
chos que, en nuestra opinión, han influido 
de manera importante en el actual estado 
de cosas. 

Factores de baja de producción y de 
alza de costos. 

Hemos visto cómo los costos de produc
ción han aumentado en forma sustancial. 
Influye, sin duda, en ello el que se esté 
produciendo a un nivel muy inferior a la 
capacidad instalada, lo que obviamente 
repercute en todas las secciones de la em
presa de manera general. Otro tanto ocu
rre con el problema derivado de la fija
ción de un cambio irreal. 

Pero no son éstas las únicas causas del 
deterioro de los costos. El problema de 
personal ha repercutido en innumerables 
sectores de la empresa, no siendo único el, 
caso citado en la carta del señor Wilhelm 
al renunciar a su cargo de gerente, en 
que señala que en la fundición fueron da
ñados cuatro convertidores. 

Se podría hacer un recuento de muchos 
casos similares, grandes. y pequeños, que 
en definitiva influyen en el costo final del 
cobre. 

Con el objeto de no extender esta ex
posición a detalles, deseamos referirnos a 
problemas de orden general que vale la 
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pena que el Senado y la opinión pública 
conozcan. 

Como es sabido, en una empresa de la 
magnitud de la que estamos analizando, 
los abastecimientos juegan un papel críti
co. Si éstos no son normales o son lentos, 
se puede afectar a la producción de ma
nera grave e incluso llegar a paralizarla. 

En esta materia estimamos que nueva
mente se da el caso de aplicación de sis
temas y métodos derivados de la inexpe
riencia y desconocimiento del manejo 
empresarial. 

CODELCO ha puesto en práctica una 
política tendiente a centralizar en ella los 
abastecimientos de toda la gran minería. 
Creemos que este sistema ha fracasado y 
que las consecuencias las está sufriendo la 
producción. N o decimos esto por el solo 
hecho de que se haya designado, en lo 
que va corrido de este Gobierno, a cuatro 
sucesivos Gerentes de Abastecimientos de 
CODELCO. Este hecho só'o revela una si
tuación mucho más grave. En efecto, al 
tomar esta responsabilidad sobre sí CO
DELCO ha demostrado una incapacidad 
para atender a las órdenes de compra que 
oportunamente han hecho !legar a ella las 
diferentes empresas. 

Es fácil suponer las razones de esta si
tuación. CODELCO ha sustituido una or
ganización que funcionaba en forma flui
da debido a la experiencia de su personal, 
por otra compuesta por personas inexper
tas, que no conocen las reglas de comer
cio exterior ni la situación de los mer
cados. En lugar de utilizar al personal 
existente, se le sustituye, lisa y llana
mente, por quient-s tienen afinidad políti
ca con el régimen. Siquiera podrían haber 
tenido la conciencia necesaria para prepa
rarlos en este campo tan delicado. Las su
mas involucradas y el papel de los abas
tecimientos son tan importantes que jus
tificaban ser encarados con seriedad. Si
tuaciones como las que están viviendo las 
empresas mineras en estas materias no 
se habían visto jamás. 

N o tendría tanta importancia si el pro
blema sólo quedara radicado en el nivel 
administrativo. Pero, desgraciadamente. 
repercute en forma directa en el sistema 
de producción. Por citar un ejemplo im
portante, nos referiremos al de adquisi
ción de camiones y de repuestos para 
ellos. Estos elementos juegan un papel vi
tal en el transporte de lastre y mineraL 
Como las necesidades tanto de Chuquica
mata como de Exótica no han sido aten
didas oportunamente, se ha perjudicado la 
producción al no poder remover lastre ni 
transportar minerales en la forma pro
gramada. 

Esta situación ha sido tan grave que. 
de los 25 camiones de Exótica, 11 han de
bido trasladarse a Chuquicamata para 
atender 9_ las necesidades de ese mineral, 
Y, lo que es peor aún, algunos de éstos han 
sido "canibalizados", término qu,e signifi
ca que se les han sacado piezas y parte& 
para mantener en operación a aquellos 
que están en mejores condiciones de fun
cimlamiento. Lo mismo ha ocurrido con 
las palas mecánicas de Exótica, que, de un 
total de cinco, tres han sido traspasadas 
a Chuquicamata. N o se necesita ser téc
nico para darse cuenta de la aberración 
que ello significa y la manera como se ha 
reducido el equipo de Exótica, que ahora 

• 

sólo puede operar al 25% de su capaci-
dad inicial. Otro ejemplo es el caso de la 
concentradora que, por falta de repues
tos, ha debido operar en momentos a me
nos de 50% de su capacidad. Esto inclu
sive ha afectado a ENAMI, ya que Chu
quicamata tenía un contrato para entregar 
hasta 5.000 toneladas mensuales de con-

• centrados de alta ley a Paipote, el que fue 
eliminado en abril de este año. Este hecho 
no perjudica sólo a ENAMI como institu
ción, sino que también a los pequeños mi
neros, debido a que, al no contar con ese 
material los costos en Paipote subirán, lo ' . 

que repercutirá en tarifas más altas para 
ellos. 

Estos hechos no pueden subsistir, sólo 

' 



por los aspectos técnicos, sino que debido 
a que revelan una ineficiencia que el país 
paga. 

Gerencia. 

A pesar de nuestro deseo de evitar re
ferencias a temas en los cuales se vean in
volucradas directamente algunas perso
nas, a nuestro juicio el problema de la 
Gerencia ha tenido importancia funda
mental en el desarrollo de este proceso. 
La Gerencia es la que debiera fijar las 
políticas generales que la empresa debe 
seguir y !a que la relacione con las auto
ridades de Gobierno. Por esta razón, es 
indispensable que exista unidad de mando 
que permita seguir una línea de acción no 
sujeta a interferencias externas. Desgra-

, 
ciadamente, la Gerencia General ha sido 
mirada como organismo de tipo político. 
Esto ha acarreado, como consecuencia, 
que desde tcdos los sectores existan inter
ferencias, creándose centros de poder an
tagónicos y organizaciones informales que 
fijan en forma autónoma su conducta. Co
mo esto sucede a todos los niveles, la anar
quía es total y las consecuencias están a 
la vista. 

Además, la Gerencia, instrumento po
lítico, ha llevado las relaciones con los dis
tintos sectores de trabajadores con crite
rio partidista, lo que ha creado conflictos 
tales que ha obligado a aceptar la renun
cia del señor Ricardo Wilhelm; y el país 
entero sabe el grado de resistencia que el 
actual Gerente señor David Silberman 
despierta entre los trabajadores de Chu
quicamata. Las aseveraciones que hace
mos no se basan en lucubraciones teóri
cas, sino en documentos de CODELCO y 

• 

de la propia Empresa Chuquicamata, y en 
hechos políticos conocidos de la opinión 
pública. 

Al designarse el primer gerente general 
de la Unidad Popular, señor Ricardo 
Wilhelm, comienza una etapa en la admi
nistración de la Empresa Minera Chuqui
camata que se caracteriza por la subordi-

----
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nación de la técnica a la política: la em-¡ 
presa se transforma rápidamente en su 
estructura humana. Al dejar la empresa 
los extranjeros, asumen los cargos claves 
una serie de técnicos chilenos que habían 
trabajado en Chuquicamata durante va
rios años. Pero esta situación no dura mu
cho, pues la empresa no podía escapar a 
la presión a que recurrieron los partidos 
políticos, para repartirse los cargos. Las 
empresas cupríferas no escapan al "cuo
teo" que, a pesar de ser denunciado y re
conocido por la Unidad Popular, ni siquie
ra se ha intentado eliminarlo. Esto tiene 
como consecuencia un creciente malestar 
entra técnicos y supervisores, que culmi
na el día 11 de agosto de 1971, a raíz 
del nombramiento en tres altos cargos de 
profesionales que venían de afuera. Se 
produce el conflicto de los supervisores 
contra quienes ss descarga todo el peso po
lítico del Gobierno; se les sigue juicio y 
se despide a 39 de ellos. Esta acción quie
bra definitivamente Ja armonía entre la 
empresa y los supervisores, circunstancia 
que se vio agravada por el hecho de que, 
para superar el conflicto, se designó co
mo interventor al mismo señor Wilhelm, 
quien actuó como juez y parte. Hechos co
mo éste impiden totalmente el diálogo. 
Se quebró el movimiento de los supervi
sores; pero la empresa quedó afectada 
profundamente. El mes de septiembre de 
1971 es un hito que en las estadísticas 
marca el comienzo de la disminución de 
producción en Chuquicamata. 

Al producirse esta situación, comienza 
una lucha interna por el poder: Ricardo 
Wilhelm, quien tanta responsabilidad tu
vo para crear esta situación, trata in-

• 

fructuosamente de enmendar rumbos. A 
esta altura es imposible, ,está sobrepasa
do. Por carta del 13 de diciembre de 1971, 
dirigida al Vicepresidente de CODELCO, 
presenta su renuncia. Este documento tie
ne algunos párrafos que son casi dramá
ticos. Dice textualmente esta carta: 

"En el mes de agosto se produce el eon
flicto de los supervisores, donde se distin-

' 
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guen dos problemas, uno de forma y otro 
de fondo. 

"El de forma, que desata físicamente el 
conflicto, con la contratación de personas 
ajenas a la empresa, necesarios por las ra
zones que se explicaron anteriormente y 
que siguen siendo vitales para el buen fun
cionamiento de esta actividad." 

"El problema de fondo se manifiesta 
por una intranquilidad en cuanto a la se
guridad de sus cargos, inquietud por la 
creación de una carrera funcionaria, que 
nunca había existido en el establecimien
to, y una interrogante a lo· que respecta, 
a cuáles serían los cargos que se estima
ban de cqnfianza de la empresa y que, por 
lo tanto, obedecen a una decisión política. 
Hasta hoy no se ha dado respuesta a ello 
y las explicaciones no han sido satisfac
torias. 

"El proceso que sigue a este conflicto, 
entre otros, permanencia prolongada de 
los supervisores despedidos en el campa
mento, acentúa la indisciplina, continúa 
la debilidad de mandos y hay daños apre
ciables que contabilizar. Sólo a modo de 
ejemplo, en las últimas semanas, en el lu
gar crítico de este establecimiento, la fun
dición, se dañan 4 ó 5 convertidores y en 
la presente semana, vuelven. a aparecer, 
por descuido, nuevos daños en uno de es
tos mismos elementos." 

Esto no lo decimos nosotros, sino el Ge
rente designado por el Gobierno de la 
Unidad Popular al tener que abandonar el 
cargo, que se estimaba debía ser dirigido 
con prioridad política. · 

Al ser reemplazado el gerente general 
por ei actual señor David Silberman, quien 
puede ser muy respetable, a nuestro en
tender se comete uno de los peores erro
res en la conducción de la política del 
cobre. Es conocido el interés del Partido 
Comunista por controlar los centros del 
poder económico, interés al que se suma, 
en el caso de Chuquicamata, el desplazar 
de la conducción del movimiento sindical 
a la Unión Socialista Popular. Los resul
tados no se hacen esperar y la intranqui-

• 

lidad latente en los sectores de trabaja
dores comienza a manifestarse abierta-

.. 
mente. 

Esta situación de tensiones le toca re
solverla a un "comodín" del Partido Co
munista, que en el tiempo que lleva el Go
bierno de la Unidad Popular ha ocupado 
los cargos de Gerente de EN AMI, Subse
cretario de Minería, gerente de produc
ción de CODELCO, gerente general de 
CODELCO y gerente general de Chuqui
camata. Antes del actual Gobierno tra
bajaba en la Oficina de Presupuesto de 
ENTEL; es decir, se entrega a una per
sona que no conoce lo que es producir co
bre, la más alta responsabilidad de con
ducción de la industria. Estas asevera
ciones las hacemos debido a que es una 
opinión compartida por partidos de Opo
sición, supervisores, técnicos y trabajado
res, que debe ser reconocida y subsanada 
por el bien del país. 

N o creemos que el señor Silberman pue
da rectificar su acción. Lo decimos porque 
todo lo que hemos manifestado él lo sabe, 
y no ha hecho nada por remediarlo. El co
nocimiento que tiene de estos hechos se 
debe a que mientras aún era gerente ge
neral de CODELCO, envió el Memorán
dum interno número 75/71 de 26 de di
ciembre de 1971, donde pidió a distintas 
personas la elaboración de un informe ofi
cial, para ser presentado a una reunión 
ampliada de Gabinete y de la Unidad Po
pular celebrada el 28 al 30 del mismo 
mes. 

En la página dos del documento que se 
elaboró se dice textualmente lo siguiente : 

• 

"Es de lamentar que a mediados del 
año, y por diferentes causas, se produje
ron varios problemas de jerarquía y de 
relaciones humanas, a las que se sumó, 
una acción política a partir de octubre, 
necesaria para superar el conflicto labo
ral que la Empresa debía enfrentar a fi
nes del presente año y que precipitó la 
crisis que actualmente enfrenta el estable.. 
cimiento. Esto ha influido en la produc
ción del último trimestre del año, deterio-



rando las metas programadas para 1971 
en aproximadamente 15.000 toneladas de 
cobre, dañando además la estructura or
ganizativa de la Empresa. 

"Las principales causas de inquietud y 
malestar que hoy dominan la Empresa 

• 

son: 
" Secuelas de la huelga de los super

visores, donde se distingue un problema 
de fondo y otro de forma. 

" Retiro sistemático de técnicos, inclu
so adictos al programa de Gobierno. 

" Falta de decisiones de los organis-
• mos supenores. 

" Intromisión de elementos ajen os a la 
Empresa en su rodaje. 

" Desquiciamiento de la jerarquía o lí
neas de mando, por pasividad de los nue
vos ejecutivos frente a las interferencias 
de terceros, y fracaso en los esfuerzos pos
teriores por superar esta situación. 

" Falta de experiencia práctica de per
sonas responsables del proceso de explo
tación del cobre y en el manejo de orga
nizaciones de esta complejidad y magni
tud, . no obstante existen en el país sufi
ciente experiencia y capacidad para afron
tar problemas de esta naturaleza. 

" Inseguridad funcionaria. 
" Acción política mal interpretada". 
Reiteramos que lo anterior no lo deci-

mos nosotros, pues se trata de un docu
mento de trabajo de la Unidad Popular, a 
nivel ministerial. Pero, a pesar del reco
nocimiento de los problemas, éstos no pue
den solucionarse por el papel político que 
se quiere dar al gerente general. Como se 
le quiere dar este papel, se producen las 
interferencias y la alternativa técnica que
da descartada. Si se vuelve al criterio téc
nico, el gerente está descartado, porque no 
tiene la preparación ni los conocimientos 
necesarios para este tipo de industrias. 
En otras palabras, no puede haber solu
ción manteniendo al actual gerente. 

Como en el esquema analizado no puede 
haber paz interna, los conflictos se han 
sucedido y han aumentado en su grave-
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dad, culminando en el paro de 48 horas, 
' 

cuya solución no satisfizo a nadie. El pro-
pio Vicepresidente de la Corporación del 
Cobre ha debido reconocer públicamente 
por televisión los conflictos entre los tra-
bajadores y el gerente. . 

Los resultados de esta política no pue
den ser sino aquellos que hemos visto al 
comenzar este análisis. 

• 

Debe tenerse presente que de 518 su-
pervisores que había a fines de 1970, se 
han retirado 248. ¿Qué empresa en el 
mundo puede resistir esto? Preparar un 
ingeniero en la industria demora entre 3 
y 5 años. Sólo después de este tiempo co
mienza a rendir. Pero vemos que ese lujo 
se lo da €ste país y, por supuesto, es el 
país el que lo paga. Por presiones políti
cas, que también constan en documentos 
internos de Chuquicamata, el total de tra
bajadores aumentó de 8.315 a 9.066, o sea 
751 nuevos trabajadores, y todo esto para 
producir menos. De seguir por esta vía, el 
aumento de costo y la disminución de la 
productividad llegarán a niveles tales, que 
será muy difícil mantener nuestra indus
tria en un plano competitivo. Si no se rec
tifica ahora, más tarde será prácticamen
te imposible hacerlo. Tener la propiedad 
del cobre no nos da independencia econó
mica. Es el mantenerlo en pie de eficien
cia, vendiendo el metal en el mundo y ob
teniendo los mejores ingresos posibles, lo 
que nos permitirá utilizar estos recursos 
en la construcción de una economía más 
poderosa y más justa. 

Asistencia técnica. 

Chile, por el hecho de ser uno de los 
productores mayores de cobre del mundo, 
y por capacidad instalada, es gran expor
tador de este metal, tiene empresas mine
ras que son vanguardia en el mundo en 
cuanto a tecnología y calidad del cobre 
que produce. Su producción compite en el 
mundo con la de países más desarrollados, 
con mayores recursos tecnológicos y de 
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capital. Por esta razón, le es imperioso 
realizar todos los esfuerzos necesarios por 
mantener su posición y acrecentar su par
ticipación en el mercado mundial. Para 
ello, no debe cerrarse a la tecnología, ven
ga de donde viniere. Podrá condicionarse, 
pzro no hacerse cuestión ideológica sobre 
la materia. 

Desgraciadamente, vemos que también 
en esta área existen errores graves y que 
pueden repercutir gravemente en el futu
ro de nuestra industria del cobre. En efec
to, además de la pérdida de técnicos que 
hemos analizado, y el retiro de los técni
cos extranjeros, la búsqueda de tecnología 
se ha dirigido a los países de la órbita so
cialista, especialmente de Rusia, de los 
cuales tenemos muy poco que aprender. 
Esta afirmación que hacemos no se deriva 
ni de posiciones antisoviéticas ni de des
precio a la tecnología que en ese país exis
te. Se debe, solamente, al hecho de que de 
cobre los soviéticos saben menos que no-

. 

sotros, porque allí no existen yacimientos 
ni del tipo ni del tamaño de los nuestros. 
El mejor yacimiento con que ahora cuen
ta Unión Soviética es el de Baljash, que 
es la cuarta parte de Chuquicamata. 

A pesar de lo anterior, en Chuquicama
ta hay 17 técnicos soviéticos, con acceso a 
toda la información del mineral, sin que 
estén realizando una tarea específica. 

Esto nos merece algunas críticas. La 
primera, es la de que la asistencia técnica 
debe orientarse a resolver problemas es
pecíficos, y no puede constituirse en ase
sorías generales. 

Pero no es esto lo más importante. A 
nuestro juicio, lo más grave deriva del he
cho de que personas que no conooen la ma
teria están obteniendo toda la informa
ción geológica, técnica, de procesos y cos
tos, para ser nuestros competidores en un 
futuro cercano. 

Hemos afirmado que en la actualidad la 
Unión S'oviética no tiene yacimientos en 
explotación parecidos al de Chuquicama-

ta; pero está desarrollando el yacimiento 
• 

siberiano de U dokán, con varios miles de 
millones de toneladas de reserva, cuya 
producción anual, según se estima, alcan
zará a 400 mil toneladas métricas anua
les de cobre fino. ¡Más que Chuquicamata! 

Para ello, a fin de obtener capital y tec
nología, ha recurrido a distintos países ca
pitalistas, como Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra y Japón. Incluso, ha contrata
do técnicos norteamericanos · que antes 
trabajaban en Chile, como Robert Lau
rich, ex Gerente de Exótica, y Joseph No
vak, ex Superintendente de El Salvador. 

Pero como también quieren preparar a 
sus propios técnicos, los mandan a Chile 
a aprender y obtener los secretos indus
triales, todo disfrazado bajo la apariencia 
de una asistencia técnica, por supuesto 
pagada en dólares por nuestro país. 

Esta afirmación de que los soviéticos 
sean competidores nuestros no es fanta
sía. Lo han sido en el pasado y lo son ac
tualmente. Aunque sea materia comercial, 
conviene que el país sepa que actualmente 
se ha celebrado un contrato de venta por 
10.000 toneladas anuales de cobre a Ru
sia, retirando este tonelaje de nuestros 
tradicionales clientes europeos. Juntamen
te con este hecho, han comenzado a apa
recer cátodos rusos en Europa. Es decir, 
nos compran, con lo que nos hacen desa
tender un mercado, y luego venden ellos 
su propio cobre. Bien saben los soviéticos 
que Europa es el mercado más importan
te, permanente y estable, porque no exis
ten posibilidades en e.sos países industria
lizados de encontrar cobre. Por ello, es 
importante abrir el mercado para su fu
tura producción de exportación. Una vez 
más se comprueba que la solidaridad po
lítica termina donde comienzan los inte
reses económicos. Estamos frente a una 
realidad comercial, y las autoridades de
ben velar por los intereses chilenos, antes 
que atender consignas o prejuicios de or
den político. 



Recursos del cobre. 

Para el país, el cobre representa una 
serie de beneficios en distintos aspectos 
de su economía. 

Desde luego, es la principal fuente de 
divisas, el principal aporte a la balanza 
de pagos. De gran importancia son los in
gresos fiscales que genera, las utilidades 
o excedentes para inversiones en la indus
tria o en otros sectores de la economía, y 

• 

los beneficios adicionales que pueden ob-
tenerse a través del manejo financiero. 

Por ello, hay vastos sectores del país 
que son afectados directamente por los re
sultados que las empresas productoras ob
tienen. Un cambio en los resultados del 
cobre repercute de inmediato en otras ac
tividades. Sin embargo, los resultados de
penden, también en alto grado, de una 
serie de decisiones que se adoptan en es
feras económicas de Gobierno. La polí
tica monetaria y financiera puede cam-

. biar los resultados. En atención a esta si
tuación, al analizar los recursos que pro
vienen del cobre, se mezclan problemas 
propios de las empresas con problemas 
económicos de carácter nacional. 

La industria del cobre es la principal 
fuente productora de divisas. El 80% de 
los recursos en moneda extranjera provie
ne de las exportaciones del metal. Esto ha
ce que nuestra economía sea extremada
mente sensible a la suerte del cobre. Si 
varían sus precios, también varía el in
greso de divisas. Otro tanto ocurre si se 
altera la cantidad de cobre exportado. 

Actualmente los precios oscilan en al
rededor de 50 centavos de dólar por li
bra. Los menores precios, en comparación 
con los años anteriores, se esperaban com
pensar con una mayor exportación de co
bre, por el aumento de la capacidad insta
lada de la industria. Como hemos visto, 
estQ no ha ocurrido y, lo que es peor, en 
el caso de Chuquicamata, ha sucedido lo 
contrario. Gracias a la entrada en produc
ción de Exótica y Andina, hemos ruante-
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nido el volumen de exportación, compen'
sando la baja de El Teniente y Chuquica
mata. 

N o pretendemos responsabilizar al Go
bierno del descenso internacional de los 
precios del cobre, ya que es éste un pro
blema de mercado que no está en sus ma
nos manejar, aun cuando algo se podría 
hacer en esta materia. 

Pero la menor producción sí es respon
sabilidad de los actuales administradores . 
Esta menor producción en 1971 alcanzó 
a 13 mil toneladas en el caso de Chuqui
camata; a 7 mil en El Salvador, y a 30 
mil en El Teniente, lo que da un total de 
50 mil toneladas que, a un precio de mil 
dólares cada una menos que el valor del 
mercado , equivalen a 50 millones de dó
lares de menor ingreso neto para el país, 
por este sólo concepto. 

Pero esta pérdida es del año pasado. En 
el año en curso la situación de Chuqui
camata es alarm.amte. De acuerdo al pro
grama que hemos visto antes, la produc
ción real es inferior en 23 mil toneladas 
métricas a la programación optimista, y 
en 15 mil toneladas métricas a la pesimis
ta. Es decir, en los primeros cuatro meses 
del año se está discutiendo si la pérdida 
para Chile sólo en Chuquicamata sola
mente será de 20 millones o de 30 millo
nes de dólares. Estas cifras de por sí de
muestran la gravedad de la. situación. El 
Gobierno tiene una responsabilidad muy 
grande, ya que su gestión está haciendo 
perder al país cantidades siderales. No es 
nuestro propósito ser alarmistas, pero el 
Gobierno no puede ignorar esta situación 
y permanecer ·impasible. 

Cuando se ven los miles de registros 
• 

de importación no cursados por el Banco 
Central; la falta de repuestos para la in
dustria, la locomoción colectiva y el sec
tor de transporte, y el desabastecimiento 
de alimentos que se deben importar, cabe 
preguntarse cuántos de estos problemas 
estarían resueltos si las pérdidas que he
mos anotado no se hubieran producido. 
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Ingresos fiscales. 

Pero el cobre no sólo debe ser conside
rado como productor de divisas. Las uti
lidades o excedentes juegan un impor
tante papel para muchos sectores de la 
economía. Con el objeto de obtener el má
ximo aprovechamiento posible de estos re
cursos, la ley ha previsto los destinos que 
deben dárseles. 

Esta destinación de recursos debe res
petarse en la forma y en el fondo. Si, a 
través de la utilización de ·mecanismos 
monetarios u otros, se tuerce la voluntad 
de la ley, se ve afectada una serie de sec
tores, en especial las provincias produc
toras. 

Si se analizan los ingresos fiscales d-2 
los últimos años, pagados por Chuquica
mata, sea por impuestos o por participa
ción fiscal, se puede apreciar la siguiente 
evolución: en 1964, los ingresos fiscales 
por impuestos y participación fueron de 

• 
52 millones de dólares; en 1965, de 68 
millones; en 1966, de 96 millones; en 
1967, de 100 millones; en 1968, de 99 mi
llones; en 1969, de 137 millones; en 1970, 
primer año en que empieza a aplicarse la 
sociedad mixta, los impuestos alcanzaron 

' 

a 62 millones de dólares, y la participa-
ción fiscal a 81 millones, o sea, un total 
de 143 millones; en 1971, sólo hay ingre
sos por concepto de impuestos, ascenden
tes a 25 millones de dólares. 

La brusca caída de los ingresos fiscales 
entre 1970 y 1971 se debe, en parte, a 
·factores ya señalados, como la baja de los 
precios del cobre, hecho no imputable al 
Gobierno; los aumentos de costos, y la 
disminución de la producción, hechos de 

' 
responsabilidad de las autoridades. 

Pero la estructura de los costos de pro
ducción no sólo es de responsabilidad de 
las empresas. El mal manejo de la indus
tria, sin duda, afecta a la empresa, como 
hemos demostrado; pero también hay fac
tores externos que tienen gran importan
cia. Si se considera que el 80% de los cos
tos de estas empresas se paga en moneda 

nacional, se puede apreciar que el tipo de 
cambio es fundamental para ellas. El co
bre debe venderse en dólares, liquidándo
los en el Banco Central en escudos. Con 
éstos se cubren los costos en moneda locaL 
Por el simple mecanismo de la fijación 
del tipo de cambio, las empresas del cobre 
pueden verse afectadas hasta el punto de 
correr peligro de transformarse en em-
presas que produzcan pérdidas. . 

En estas circunstancias, es necesario 
destacar que, prácticamente, queda en 
manos del Banco Central el destino de la 
industria cuprífera, y que este organismo, 
además, con el subterfugio de cambios 
irreales, evita que se genere la partid-

• 

pación fiscal que tiene previstos destinos 
fijados por ley. En otras palabras, el Ban
co Central se está transformando en una 
autoridad ubicada por sobre la ley, y está 
tomando el control paulatino de las em
presas exportadoras, objetivo que no le 
corresponde como institución. 

Al fijar cambios irreales, el Banco lleva 
irremedaiblemente a las empresas a su
frir pérdidas, con lo que comienzan los 
problemas financieros. Ante esta situa
ción, empiezan a vender sus dólares a fu
turo, para poder subsistir. En este mo
mento, el Banco Central las obliga a ce
lebrar convenios, como lo ha hecho con 
EN AMI y empresas del salitre, en que 
fija las condiciones de operación en sus 
mínimos detalles. Esto es inaceptable, 
porque el Banco Central no fue creado 
con este propósito, ni tiene los conoci
mientos de la industria ni de los merca
dos como para poder tomar su control. 

Debe señalarse que el Banco Central ya 
ha enviado una proposición de convenio a 
CODELCO. 

El argumento que se utiliza es el de 
que la cartera de cobranzas del cobre, di
rigida a ciertos bancos, puede generar 
créditos adicionales para el país. Imagi
namos que los funcionarios del Banco 
Central debieran saber que para un ban
co, en cualquier país del mundo, es pre
ferible prestar dinero a una industria con 
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utilidades y respaldada con una produc
ción de cobre, antes que a un organismo 
financiero cuyo manejo de finanzas y 
comercio exterior deja tanto que desear 
actualmente. 

Esta actitud del Banco Central no sólo 
es criticable por tratar de ejercer un con
trol sobre una actividad que no le corres
ponde, y para lo cual no está preparado, 
sino porque, además, impide que los re
cursos del cobre se destinen para los fines 
fijados en las leyes. 

Destino de los fondos. 

Una de las críticas más serias que se 
hace al actual Gobierno es el constante 
abuso de los subterfugios para evitar el 
cumplimiento de las leyes. En este caso, 
de nuevo, se está cayendo en un vicio su
mamente peligroso. Sin embargo, en esta 
ocasión no queremos discutir este tema. 
Lo que deseamos es señalar al país qué 
sectores se están viendo perjudicados por 
esta política. 

Como representante de las provincias 
productoras, no puedo silenciar estos he
chos cuando se está afectando de manera 
tan directa la economía de la región. 

Hasta marzo de 1972, la Compañía de 
Cobre Chuquicamata no había pagado 
impuestos ni entregado los excedentes del 
año en curso. Las empresas de la gran 
minería pagaban sus impuestos anticipa
dos durante el año, en marzo, junio, sep
tiembre y diciembre, de conformidad con 
la ley N9 16.624. 

Es necesario recordar, al respecto, que 
la reforma constitucional contenida en la 
ley NQ 17.450, de 16 de julio de 1971, fijó 
normas muy claras y algunas modifica
ciones para el cumplimiento de las dispo
siciones de los artículos 23 y 26 a 53 de 
la ley N9 16.624, que distribuyen los lla
mados "fondos del cobre". 

Las leyes vigentes y la reforma cons
titucional indicada señalan las siguientes 
destinaciones que se verían afectadas por 
la falta de excedentes en las empresas 

-

del cobre: Consejo Superior de la De
fensa Nacional, Centros Universitarios de 
O'Higgins, Universidad del Norte, Uni
versidad Técnica del Estado y sus sedes 
de Antofagasta y Copiapó, Universidad 
Austral, Universidad de Chile en sus 
sedes de Arica, !quique, Antofagasta y 
La Serena; Corporación de Fomento, a 
través del Instituto CORFO-Norte (pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Ataca
roa y Coquimbo) y de los Consejos de 
Desarrollo de O'Higgins y Colchagua; 
municipalidades de las provincias produc
toras de cobre, Empresa Nacional de Mi
nería ; departamentos de Tocopilla, Cha
ñaral y Taltal, en planes de reconstruc
ción ; plan de reconstrucción de Calama; 
Ministerio de Obras Públicas, en·· in ver-

" siones en las provincias cupreras y no 
cupreras, por una parte, y en planes de 
regadío y caminos transversales, por otra; 
plan de fomento pesquero, a través de la 
Armada Nacional y CORFO, y final
mente, la sustancial parte que le corres-, 

ponde al Fisco, al que le queda más de 
un 43% de estos fondos para sus gastos 
generales. 

Es absolutamente necesario, para seguir 
analizando este importantísimo problema, 

' 

que compromete, entre otras materias, el 
destino de las provincias productoras de 
cobre, el cumplimiento de sus leyes y los 
fondos que les corresponden, que ·esta Cor
poración sea informada sobre el cumpli
miento, distribución y entrega de los fon
dos del cobre, de acuerdo con las leyes 
citadas. Pido, con ese objeto, que se ofi
cie, en mi nombre, a los Ministros de 
Minería y de Hacienda, y a la Contraloría 
General de la República, para que remitan 
estos datos desde el año 1968 hasta el 
presente. 

Igualmente, pido dirigir oficio a la Cor
poración del Cobre y a la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas, para que 
remitan los balances correspondientes a 
los años 1970 y 1971 de las empresas del 
cobre; y al Banco Central, para que infor
me si hay un convenio o acuerdo en pers-
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pectiva con CODELCO, remitiendo a esta 
• 

Corporación las bases de ese acuerdo, en 
caso de haberlo. . 

El señor P APIC (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor CARMONA. Sólo un país 
debidamente informado sobre todos los 
aspectos que he considerado en esta ex
posición será capaz de coadyuvar a la 
gran tarea de hacer realidad una nacio
nalización del cobre que sirva positiva
mente al país. 

Al respecto, queremos recordar el caso 
de Zambia, que, al encauzar un proceso 
de recuperación de su riqueza básica del 
cobre, estableció la obligación para las 
em¡Jresas de publicar, cada tres meses, 
balances de su administra~ión y de su 
operación, porque se estimaba que el pue
blo, que pasaba a ser el dueño de una 
gran parte de esas empresas, merecía la 
información sobre el manejo de su patri
monio nacional, pues quienes administran 
temporalmente las riquezas nacionales, só
lo son eso: simples administradores que 
deben dar cuenta de su gestión. 
·- Esperamos que en Chile prospere este 

ejemplo. 
El señor NOEMI. Señor Presidente, 

¿cuántos minutos restan al Comité Demó
crata Cristiano? 

El señor P APIC (Vicepresidente).--'---· 
Trece, señor Senador. 

El señor NOEMI. Pido la palabra. 

TRABAJO DE MARINEROS AUXILIARES DE 

BAHIA EN NAVES EXTRANJERAS EN 

PUERTO DE GUAYACAN. OFICIO. 

El señor NOEMI. Señor Presidente, 
• 

debo distraer unos minutos la atención 
del Honorable Senado para referirme a 
un asunto que, siendo sencillo en sí, en
traña un grave problema para un grupo 
de modestos trabajadores de la provincia 
de Coquimbo. 

Veamos de qué se trata. 
El 15 de noviembre de 1966 se promul- . 

• 

gó la ley 16.372, destinada a regularizar 
las labores de un esforzado gremio de 
obreros: los marineros auxiliares de ba
hía. 

En los incisos primero y tercero de su 
artículo único, dicho cuerpo legal dispo
ne, respectivamente, lo siguiente: 

"Las funciones del personal de naves 
extranjeras, mientras dure la recalada 
de éstas en puertos chilenos, deberá· ser 
efectuada _total y exclusivamente por el 
personal de Marineros Auxiliares de Ba
hía en la forma y condiciones que deter
mine el reglamento."_ 

"En lo que se refiere a las naves nacio
nales se atenderá a lo.s convenios vigen
tes entre las partes." 

Con posteriodad, en el Diario Oficial 
del 29 de enero de 1971, se publicó la ley 
17.408, la cual, en .síntesis, aunque modi
ficó ciertos aspectos de la ley 16.372 an
tes citada, dejó plenamente vigente lo re
lativo a la obligatoriedad de emplear a 
los marineros auxiliares de bahía en las 
opsra~iones que ordinariamente cumple 
el personal de las naves extranjeras, 
mientras dure la recalada de dichas na
ves en puertos chilenos. 

-
Lo dispuesto en esa última ley, que en 

esencia no hace sino ratificar lo que ya 
anteriormente se había expresado en la 
ley 16.372, fue confirmado, además, por 
la Dirección General del Trabajo en sus 
dictámenes N9s. 1.622, de 9 de marzo de 
1971, y 5.328, de 10 de junio del mismo 
-ano. 
Planteadas así las cosas, los sindicatos 

industriales y profesional de Mina& Ro7 

meral, hoy estatificada, y los ejecutivos 
de la Compañía de Acero del Pacífico, en · 
representación de la estatificada empre
sa Romeral, recurrieron a la Dirección 
del Trabajo, a fin de que ésta, contradi
ciendo sus anteriores dictámenes 1.622 y 
5.328 de 1971, dictados con ocasión de la 
promulgación de la ley 17.408 ya señala
da, y que suscribió el Presidente Salva
dor Allende en 1971, declaró que los' ma
rineros auxiliares de bahía no podían re-



· clamar su derecho establecido en las le
yes 16.372 y 17.408 para trabajar en na
ves extranjeras que recalan en el puerto 
de Guayacán para efectuar operaciones 
de carga de los minerales de hierro pro
ducidos por Romeral. 

Y, cosa singular: el Director del Tra
bajo, don Juan Arredondo Letelier, que 
suscribió el dictamen 1.622 el 9 de mar
zo de 1971, desempeña en la actualidad 
ese mismo cargo y es quien ahora opina 
exactamente la contrario en el nuevo dic
tamen N9 676 de 3 de febrero de 1972. 

¿Cómo ha podido producirse tal cam
bio de a-ctitud? De manera muy simple. 
Sencillamente, sólo ahora descubrieron, 
después de haber sostenido lo contrario 
en dos dictámenes anteriores, que el in
ciso segundo del artículo 23 de la ley 
16.724 no ha sido alterado, modificado o 
derogado, y tiene, en consecuencia, plena 
aplicación. En otras palabras, los mari
neros auxiliares de bahía no tienen dere
cho a reclamar trabajo en las naves ex
tranjeras que recalan en nuestros puer
tos, según lo disponen las leyes tantas 
veces citadas. 

Con respecto al descubrimiento de la 
excepción aducida, conviene reproducir 
los conceptos que, en oficio N9 25.013, 
dirigido al administrador de las "Minas 
Romeral" y "El Tofo", expresó el Director 
del Litoral y de la Marina Mercante, 
Contralmirante don Hugo Cabezas Vi
dela: 

"En relación a su presentación de la 
referencia, en la cual se concluye que esa 
empresa estaría exceptuada de contratar 

• • 

Marineros Auxiliares de Bahía para las 
faenas que se realicen en naves que trans
porten minerales de hierro, puedo mani
festar a usted que esta dirección tiene al 
respecto el siguiente juicio: 

"La ley 17.408 de 29 de enero de 1971, 
que modificó la ley 16.372 de 23 de no
viembre" (hay un error en la fecha) "de 
1965, es amplia en su nuevo texto al dis
poner que "las funciones del personal de 

-

• 
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tripulantes de naves extranjeras, mien
tras dure la recalada de éstas en puertos 
chilenos, deberá ser efectuada total y ex
clusivamente por personal de Marineros 
Auxiliares de Bahía." 

"Al tenor del nuevo texto, amplio y sin 
excepciones, hay que concluir que sus dis
posiciones se aplican a toda nave extran
jera, pues la ley no hizo distingos ni ex
cepciones respecto de la naturaleza o cla
se de na ve." 

Y el señor Contralmirante, Director 
del Litoral y de la Marina Mercante. 
continúa diciendo: "No puede alegarse 
que la excepción del artículo 23 inciso se
gundo de la ley 16.724 de 16 de diciem
bre de 1967, en cuanto exceptúa a las na
ves que transportan cargas de minerales 
a granel, se aplica a. los marineros auxilia
·,·es de bahía, porque los términos amplios 
de la ley 17.408 y el hecho que esta ley sea 
¡;osterior e.ccluye la posibüidad de exten
der tcü excepción, la que debe entenderse 
tácitam.ente derogada en cuanto a los 
PI' ari:~eros A uxilia;res de Ba;hía;." 

Y a mayor abundamiento, con meridia
na claridad y lógica, termina señalando 

' 
lo siguiente: "Por lo anterior se conclu-
ye que en las naves metaleras extranje
ras se deberá usar Marineros Auxiliares 
de Bahía, cuando se trate de realizar 
faenas o funciones que correspondan al 
personal de tripulantes de las naves ex
tranjeras." 

Según me han expresado los trabaja
dores de Guayacán, a quienes se preten
de despojar de su trabajo con el nuevo 
dictamen yo diría que, ya se los despojó 
de su trabajo, porque ya no están traba
jando , la Compañía esta;tificada; pre
tende arrebatarles el salario de E9 50 
diarios, que perciben en labores eventua
les y discontinuas, vale decir, cuando tie
nen la suerte de que lleguen al puerto na
ves extranjeras. Se trata de trabajado
res, todos jefes de hogares proletarios. 
cuyas remuneraciones por tal capítulo en 
la práctica fluctúan entre 300 y 400 escu-
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dos mensuales. Es decir, sus remunera
dones son menores que aquellas que per
dben quienes ganan las más. bajas ren
tas mensuales del país. 

Los miembros de ese sindicato y sus di
rigentes, al borde de la desesperación, 

• 

frente a lo que consideran una tremenda 
injusticia, un despojo, fruto de una ma
quinación que no pueden comprender, 
han recurrido, según me informaron, al 
señor Ministro del Trabajo en demanda 
de comprensión, ayuda y justicia, sin ha
ber recibido solución alguna. 

Tengo la seguridad de que si se trata
ra de un gremio compuesto por miles de 
trabajadores, cuya cesación de labores 
tuviera fuerza suficiente para detener 
alguna faena fundamental de la vida del 
país, habría preocupación. por sus proble
mas y, con presteza, se busacría una jus
ta solución. Pero como se trata de un mo
desto sindicato, de gente de escasísimos 
medios, cuya voz, por lo mismo, no puede 
hacerse oír con la fuerza y resonancia 
proporcionada a su drama, allí están, so
los, casi silenciados, acallados a lo menos 
por la voz de una empresa poderosa, hoy 
estatificada, a la cual secundan, al pare
cer, los Servicios del Trabajo, cuya mi
sión debe ser así lo entiendo yo la 
defensa de los débiles, de los trabajado
res, en el conflicto de sus intereses con 
los de sus patrones. En este caso, el pa
trón Estado. 

Señor Presidente, los marineros auxi
liares de bahía me han solicitado hacer 
llegar su voz y su reclamo en demanda 
de justicia, a fin de que no se les deje 

' 

• 

sin trabajo y se les devuelva la actividad 
que hasta ayer tuvieron, cuando Rome
ral pertenecía a capitalistas particula
res. Ellos me han solicitado repito
que eleve su voz hasta el señor Presiden
te de la República, don Salvador Allende, 
a fin de que él vuelva a poner las cosas en 
su lugar. Cumplo con este deber como 
parlamentario de la zona. 

Por tales razones, pido que mis pala
bras se transcriban al Primer Mandata
rio de la Nación, haciendo mía la solici
tud del Sindicato de Marineros Auxilia
res de Bahía del Puerto de Guayacán. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nombre del señor Senador. 

- PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor EGAS (Prosecretario). In
dicación del Honorable señor Gormaz 
para publicar in extenso los discursos 
pronunciados por los Honorables señores 
Musalem y Carmona en la hora de In
cidentes de· esta sesión, y del Honorable 
señor N oemi para publicar in extenso la 
intervención hecha en esa misma oportu
nidad por el Honorable señor Acuña. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Quedan pendientes para el Tiempo de Vo
taciones de la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 20.4. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 

----~----- - ----
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIYO, CON EL QUE INICIA UN 
PROYECTO DE LEY QUE CREA UNA CORTE DE APE

LACIONES EN LA CIUDAD DE PUERTO MONTT. 

Es de conocimiento público que el actual Gobierno está impulsando, 
en los marcos del sistema de planificación establecido para el sector jus
ticia, programas de desarrollo de los servicios judiciales sin precedente 
en el pasado. 

Es así como, de acuerdo a lo establecido en el programa respectivo 
del plan 1971, se encuentran creados 18 nuevos tribunales, se ha aumenta
do el número de Ministros de la Corte del ifrabajo de Santiago introdu
ciendo a la vez diversas reformas de tipo l)rgánico y procesal que con
tribuyen enormemente al perfeccionamiento de esta justicia y se en
. cuentra convertido en Ley el proyecto de reforma del Código Orgánico 
de Tribunales que elevó el número de miembros del a Corte de Apelacio
nes de Valparaíso e introdujo también diversas reformas que perfeccio
naron el servicio j udkial. 

Para 1972, sin perjuicio de la creación de juzgados de menores pro
gramada y en ejecución, se ha estimado necesario establecer una serie 
de nuevos tribunales en aquellas localidades en que de acuerdo a los 
antecedentes proporcionados por los mecanismos de información esta- . 
blecidos, se hace indispensable expandir el servicio, dando así satisfac
ción a un anhelo largamente sentido por las localidades respectivas, que 
no había encontrado respuesta en el pasado. 

Estas creaciones resultan necesario señalarlo no son el resul-
tado de presiones locales, sino la respuesta dada por el Gobierno al déficit 
existente en el servicio judicial, como resultado de una visión de conjunto 
de· las necesidades actuales y, consecuencialmente, de una programación 
en la que se establece un riguroso orden de prioridades. 

Por el artículo 1 Q de este proyecto se crea una Corte de Apelaciones 
en Puerto Monttl 

Como es de conocimiento del Honorable Congreso, por diversas ra
zones de índole geográfica y económica social se han ido establecie11Jo 
tribunales de segunda instancia en distintas zonas del país en último 
tiempo, en razón de que las dificultades de acceso a las Cortes, por los 
motivos anotados, estaban privando virtualmente de esta justicia a im
portantes sectores de la población. 

Con la creación de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt, se re-
• 

suelve este grave problema para los habitantes del territorio que se le 
asigna en el artículo indicado. 

El Gobierno no ignora que existe actualmente un proyecto para 
crear esta Corte, iniciado por moción del Honorable Senador señor Lor
ca, al cual se le habría dado el patrocinio, de no mediar la necesidad de 
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considerar otras materias relativas a la creación de tribunales en el te
rritorio nacional. 

El artículo 29 ·del proyecto establece nuevos juzgados cuya creación 
prioritaria se ha establecido en los programas del Ministerio de Justicia. 

Los antecedentes que justifican estas creaciones serán expuestos cir
cunstanciadamente en el curso del debate por el Ministerio de Justicia. 

El artículo 49 del proyecto se limita también a disponer, como ha 
sido tradicional en esta materia, que el Presidente de la República, pre
vio informe de las Cortes de Apelaciones respectivas, deberá fijar las 
plantas de los tribunales que se crean en el artículo 29. 

En seguida, el inciso 29 del mismo artículo faculta también al Pre
sidente de la <República para incorporar en el Código Orgánico de Tribu
nales las reformas que se deriven de la aprobación de este proyecto. 

Por el artículo 59 se establece la autorización para modificar las 
plantas del Consejo de Defensa del Estado y de la Sindicatura de . Quie
bras a fin de crear la procuraduría y la sindicatura respectiva con arre
glo a las leyes orgánicas de ambos servicios. 

En el artículo 69 se señala el financiamiento de esta Ley. 
Las d,emás disposiciones tienen por objeto facilitar el ordenamiento 

de los servicios de justicia. 
Las disposiciones transitorias establecen normas sobre fijación de 

territorios jurisdiccionales y sobre la aplicación del sistema de turnos 
en aquellas Jo·calidades en que se cr,ean nuevos tribunales. 

De acuerdo con estos antecedentes, vengo en someter a vuestra apro
bación el siguiente, 

Proyecto de Ley : 

• 

Artículo 1 <? Créase una Corte de Apelaciones con asiento en la ciu-
dad de Puerto Montt, que se compondrá de tres miembros y tendrá, ade
más, un fiscal, un Relator, un Secretario, un Oficial Primero, un Ofici::!.l 
Segundo, un Oficial d.e Fiscal y un Oficial de Sala. 

El territorio jurisdiceional de esta Corte de Apelaciones compren
derá las provincias de Llanquihue y Chiloé. 

Artículo 2<? Créanse, los siguientes juzgados de mayor cuantía en 
los departamentos que se indican a continuación: 

ANTOFAGASTA: un tercer juzgado. 
COQUIMBO: un segundo juzgado. 
V ALPARAISO: un quinto juzgado del crimen con asiento en la 

ciudad de Viña del Mar ; 
SANTIAGO: un décimo juzgado del crimen; . 
PRESIDENTE AJGUIRRE CERDA: un quinto juzgado del crimen; 
PUENTE ALTO: un segundo juzgado. 

Artículo 3<? El territorio jurisdiccional del juzgado que se crea con 
asiento en la ciudad de Viña del Mar, será la comuna subdelegación del 
mismo nombre. 

Artículo 4 Q_ Facúltase al Presidente de la República para fijar, 

• 
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previo informe de las Cortes de Apelaciones respetcivas, las plantas de 
p,ersonal de cada uno de los juzgados que se crean por esta ley. 

Facúltase asimismo para incorporar al Código Orgánico de ,Tribuna
les todas las disposiciones ·de la presente ley introduciéndole para estos 
efectos las modifi<caciones correspondientes. 

Artículo 59 El Presidente de la República, con el objeto de dotar de 
personal suficiente a las oficinas del Consejo de Defensa del Estado y 
de la Sindicatura de Quiebras que deberán establecerse en Puerto Montt, 
deberá modificar en la medida que sean necesarios, las plantas del per
sonal de esos servicios. 

Artículo 69 El gasto que origina la presente ley, incluido aquel que 
se origina en el artículo anterior, se cargará al Item 10[01[035[002 del 
Presupuesto corriente en moneda nacional de la Secretaría y Adminis
tración General del Ministerio de Justicia. 

Artícnlo 79 Facúltas'e al Presidente de la República para redistri-
, 

buir personal de los juzgados existentes en aquellas localidades en que 
se crean nuevos tribunales. 

Artículo 89 Facúltase al Presidente de la República para trasla
dar los juzgados de Sewell y Petorca a las localidades que resulten más 
convenientes dentro ue las jurisdicciones de las respectivas Cortes de 

. ' 
Apelaciones, atendidas las necesidades del servicio, previo informe de 
las correspondientes 1Cortes de Apelaciones. 

Artículo 99 Facúltase al Presidente de la República para que, pre
vio informe de la Corte de Apelaciones respectiva, eleve de categoría a 
los juzgados de menor cuantía existentes en el país, a rriedida que los 
recursos fiscales lo permitan. 

Artículo 10. Facúltase al Presidente de la República para reorga
nizar la Oficina de Presupuestos para el Poder Judicial creada por la 
ley 14.548, fijando las atribuciones y la Planta del Personal. 

En ningún caso, la aplicación de esta facultad podrá significar su
presión de cargos, ni disminución de remuneraciones para el personal en 
actual servicio de esta oficina. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Artículo 19 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43 del Códi
go Orgánico de Tribunales, el Presidente de la República deberá fijar, 
previo informe de las Cortes de Apelaciones respectivas, el territorio ju
risdiccional de los juzgados del crimen de mayor cuantía de Santiago y 
Presidente Aguirre Cerda. 

Artículo 29 Desde la fecha de su instalación corresponderá a los 
juzgados que se crean en los departamentos de Antofagasta, Coquimbo, 
Valparaíso, (Viña del Mar) y Puente Alto, iniciar los turnos a que se 
refiere el Artículo 175 del Código Orgánico de Tribunales. 

(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. Jorge Tapia Valdés. 
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PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS, QUE CREA EL MINISTERIO DEL 
MAR. 

' 

Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Título I 

Organización general y funciones. 

Artículo l. Transfórmase el Ministerio de Tierras y Colonización 
en el Ministerio del Mar, Secretaría de Estado que se regirá por las dis
posiciones de la presente ley. 

Artículo 2. En general, corresponderá al Ministerio del Mar diri
gir, fomentar, orientar, coordinar y planificar las actividades pesqueras 
del país con el objeto fundamental de aumentar la producción nacional; 
conservar, proteger y acrecentar la flora y fauna acuáticas, y mejorar 
las condiciones de vida y trabajo de las personas que laboran en tales 
actividades. 

Artículo 3. Las disposiciones que rijan al Ministerio del Mar y a 
sus organismos dependientes o a los que se vinculen con el Gobierno a 
través de ese Ministerio, no se aplicarán ni podrán afectar en caso al
guno las funciones y atribuciones que correspondan al Ministerio de 
Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina); a Astilleros y Maestranzas 
de la Armada, "ASMAR", y a la Armada de Chile en general y, particu
larmente, a sus servicios y reparticiones dependientes, como la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante y el Instituto Hidrográfico de la Ar
mada de Chile, reparticiones e instituciones todas que tampoco podrán 

' 

ser incorporadas al sector pesquero. 
Si las disposiciones legales que rijan al Ministerio del Mar y a sus 

organismos dependientes o a los que se vinculen con el Gobierno por su 
intermedio, fueran o resultaren contradictorias o incompatibles con las 
que regulan o regularen a las reparticiones e instituciones referidas en 
el inciso anterior, éstas últimas primarán sobre aquéllas. Igual norma se 
aplicará a las respectivas disposiciones reglamentarias. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se aplicará aun cuando 
en las normas de la presente ley o en las que la modifiquen, complemen
ten o reglamenten, no se excepcione expresamente a ASMAR o a todas 
o algunas de las entidades o servicios de la Defensa Nacional señalados 
en el inciso primero. 

Si en un caso determinado se produjere contraposición o interferen
cia entre las funciones y atribuciones que esta ley concede a las autori
dades u organismos en ella contemplados y las que corresponden a la 
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Dirección de Fronteras y Límites del Estado, de acuerdo con la ley NQ 
16.592 y demás que le son aplicables, prevalecerán éstas sobre aquéllas. 

Artículo 4. El Ministerio del. Mar contará con una Subsecretaría,. 
que fendrá las atribuciones y deberes que se señalan en el Decreto Ley 
NQ '7.912 de 1927, Orgánico de Ministerios; en la presente ley, y en las 
demás disposiciones generales o especiales que le den intervención. Di
cha Subsecretaría es la Subsecretaría de Pesquerías. 

Artículo 5. En relación con las actividades pesqueras, correspon
derá especialmente al Ministerio del Mar: 

l. Establecer, planificar, dirigir y realizar la política pesquera del 
Estado; 

2. Propender al mejoramiento de las condiciones de vida y de tra
bajo de los pescadores y de todas las personas que laboren en actividades 
pesqueras o en actividades relacionadas con éstas; 

3. Adoptar las medidas conducentes a la protección de los recursos 
pesqueros y al fomento, repoblación y reproducción artificial de los mis
rr:.os; 

4. Reglamentar las actividades extractivas, industriales y comer
cialeR pesqueras y supervigilar la realización de las mismas, de acuerdo 
con las condiciones fija das en las autorizaciones o permisos concedidos; 

5. Informar al Ministerio de· Defensa Nacional sobre las concesio
nes marítimas que se soliciten para realizar actividades pesqueras. Dicha 
Secretaría de Estado no podrá otorgar tales concesiones sin el informe 
favorable del Ministerio del Mar; 

6. Dictar las normas relativas al aprovechamiento de los recursos 
por áreas o zonas de explotación a las cuales deberán ceñirse las per
sonas que realicen actividades pesqueras y fijar vedas, contingentes de 
capturas y aprovechamiento por especies o zonas de pesca y adoptar cua
lesquiera otras medidas necesarias para evitar la extinción de los recur
sos acuáticos; 

7. Controlal' la comercialización de los productos de la pesca· y sus 
derivados e insumos; 

8. Requerir de los organismos del Estado competentes las expro
piaciones y obras necesarias para dotar y mantener adecuadas infraes
tructuras en los puertos, caletas y terminales pesqueros y de viviendas 
para los pescadores. Exceptúase de lo dispuesto en este número al Con
sejo Superior de la Defensa Nacional; 

9. Reglamentar y controlar las faenas de pesca y racionalizar la 
utilización de embarcaciones, elementos, medios, sistemas y aparejos em
pleados en esas actividades; 

10. Orientar y fomentar las investigaciones científicas que se rea
licen en materia de recursos pesqueros y su aprovechamiento; 

11. Requerir de los organismos del Estado competentes, la adop
ción de las medidas necesarias para asegurar una adecuada previsión a 
las personas que intervienen en las actividades pesqueras; 

12. V e lar y fiscalizar el cumplimiento de los acuerdos internacio
nales sobre pesca y colaborar con la Armada de Chile y con las autori
dades marítimas correspondientes en el ejercicio de las funciones que a 
ellas competen en relación con dichos acuerdos; 

-----
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13 Ejercer la tuición sobre caletas, puertos y terminales pesque. 
ros en relación con las actividades pesqueras, sin afectar las funciones 
de la Dirección del Litoral y Marina Mercante; 

14. Promover el saneamiento y mejoramiento de las condiciones de 
las poblaciones de pescadores, requiriendo para tales efectos la adopción 
de medidas que competen al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; 

15. Otorgar las franquicias que a la actividad pesquera concede el 
D.F.L. N<> 266, de 1960, y velar por el cumplimiento de sus condiciones y 
plazos; 

16. Reglamentar el otorgamiento de autorizaciones y permisos para 
realizar actividades pesqueras; debiendo los decretos respectivos llevar tam
bién la firma del Ministro de Defensa Nacional; 

17. Coordinar la acción de las empresas que realicen actividades pes
queras, y, con respecto a aquellas en que el Estado tenga aporte mayorita
rio de capital, designar sus consejeros o directores, aprobar sus memorias 
y balances y sus planes de inversiones y gastos; 

18. Autorizar y controlar toda integración, consolidación o fusión de 
' estabelcimientos, plantas, industrias y empresas pesqueras; 

19. Determinar las especies de fauna y flora acuáticas que sean apro
piadas para las actividades pesqueras que se realicen en las diferentes re
giones del país, con el objeto de propender a la racionalización de la pro
ducción pesquera; 

20. Dictar las normas que estime conveniente para: evitar la intro
ducción al país y la propagación dentro del territorio nacional de enferm~
dades que afecten a la flora y fauna acuáticas; combatir las existentss, y 

' . 

fomentar y controlar la producción, comercialización, distribución y apli-
cación de los elementos y productos químicos y biológicos destinados a pre
venirlas y extirparlas, sin perjuicio de la aplicación de las disposicioms d:;l 
Código Sanitario. En el ejercicio de estas facultades, el Ministerio podri 
ordenar las medidas de control obligatorio que considere adecuadas; 

21. Ejercer las funciones que los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la 
ley N<> 16.624 otorgan a la Corporación de Fomento de la Producción, co:a 
las modalidades señaladas en dichas disposiciones, y 

22. Aplicar el Decreto con Fuerza de Ley N<> 34, de 17 de marzo de 
1931, y el Título II de la ley N9 4.601, de 1929, y sus respectivos regla
mentos; como asimismo ejercer todas las facultades que, conforme a bs 
disposiciones vigentes, corresponden actualmente al Ministerio de Agricul
tura o a los Servicios que se relacionan con el Gobierno por su intermedio, 
en materia de actividades pesqueras .. 

Artículo 6. Corresponderán al Ministerio del Mar. además de las 
funciones ya señaladas, las siguientes, . respGcto al Sector PE:squero a que 
se refiere el párrafo 1 del Título IV de la presente ley: 

1. Aprobar los planes generales o regionales del desarrollo pesquero, 
previo informe del Departamento de Planificación Pesquera de la Subse
cretaría de Pesquerías ; 

2. Participar en la formulación de las políticas de precios, crédito, 
tributación, comercialización y otras, en relación con las actividades pes
queras, y con el mejoramiento de las condiciones de vida y trabajo de las 
personas que laboran en dichas actividades, y 
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3. Aprobar previamente los programas y correspondientes proyectus 
de presupuestos, así como peticiones de aportes o subvenciones fiscales, que 
los organismos del sector pesquero presenten a la Dirección del Presupues
to del Ministerio de Hacienda. 

TITULO II 

De la planif~cación pesquera 

• 

Artículo 7. Las funciones de planificación pesquera serán ejercidas 
por el Departamento que se crea por el NI? 3 del artículo 25 de la presente 
ley, al cual corresponderá, en general, elaborar, coordinar y avaluar les 
planes nacionales y regionales de desarrollo de las actividades y funciones 

' 
que corresponde cumplir al Ministerio, como asimismo, centralizar y coor-
dinar la planificación de todas las actividades del sector pesquero. 

Artículo 8. En especial, los mencionados Departamentos cumplirán 
las siguientes funciones específicas : 

• 

1) Asesorar técnicamente al Ministerio en el ejercicio de sus fun-
• cwnes; 

2) Asesorar al Ministerio en la coordinación de las instituciones rela
cionadas con el Gobierno .Por su intermedio y de aquellas personas jurí
dicas públicas o privadas en que el Gobierno tenga participación y que 
desarrollen actividades relacionadas con las funciones del Ministerio; 

3) Estudiar, preparar y proponer al Ministro todos los planes sobre 
programas de protección, desarrollo y aprovechamiento de los recursos 
pesqueros; mejoramiento de las condiciones de las actividades pesqueras· y 
de la vida y trabajo de los pescadores, como asimismo, proponer a la Ofi
cina de Planificación Nacional los planes integrales para el sector y parti
cipar en el proceso de compatibilización intersectorial e ínter-regional que 
competen a dicha Oficina; 

4. Coordinar el cumplimiento de los programas y planes por El Mi
nisterio para los distintos organismos de su dependencia o que se relacio
nen con el Gobierno ror su intermGdio, incluyendo las entidades com)ren
didas en el Sector Pesquero; 

5) Estudiar y proponer al Ministerio la racionalización de .los Servi
cios y los procedimientos aplicados por el Ministerio e Instituciones rela-

• 

cionadas con el Gobierno por su intermedio; 
6) Estudiar y proponer las medidas de fomento pesquero y supervi

gilar el cumplimiento de aquellas medidas aprobadas por el Ministerio pa
ra los distintos organismos e instituciones que se relacionan con el Gobier
no por su intermedio ; 

7) Efectuar análisis periódicos de las necesidades de estudios econó
micos, tecnológicos, científicos, sociales y de productividad relativos a los 
recursos y actividades pesqueros; 

8) Efectuar y encomendar la realización y ejecución de los estudios in
.. dicados en el número precedente y de los proyectos experimentales de fo

mento o investigación que sean necesarios; 
9. Proponer las medidas necesarias para adecuar la asistencia social 

y técnica en materia pesquera a las necesidades del desarrollo nacional; 
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10. Coordinar los planes de desarrollo pesquero que proponga cual
quier organismo público o privado, evaluar e informar sobre su convenien
cia y factibilidad; 

11. Elaborar los programas de equipamiento y mejoramiento de in
fraestructura de las pesquerías nacionales; 

12. Elaborar programas de mejoramiento de las condiciones de se
guridad en el trabajo de las personas que laboren en actividadEs pesqueras 
y proponer un sistema de previsión social que proteja a dichos trabajado
res de los riesgos propios de su oficio; 

13. Revisar y proponer todos los programas de inversiones de las 
instituciones relacionadas con el Gobierno a través del Ministerio, así co
mo revisar y aprobar las normas presupuestarias y de balance de tales 
instituciones y de aquellas personas jurídicas que realicen actividades pes
queras en que el Estado tenga aporte mayoritario de capital; 

14. Estudiar y orientar el mercado interno y externo de los insumos 
y productos pesqueros; 

15. Proponer las medidas necesarias para el funcionamiento y coo:·
dinación de las unidades de planificación de los organismos del sector pes-
quero con el sistema nacional de planificación; · 

16. Participar en la coordinación de los programas de asist:mcia téc
nica internacional; 

17. Informar y coordinar los anteproyectos de leyes relativas al sec
tor pesquero que se propongan al Presidente de la República para su en
vío al Congreso Nacional; 

18. Proponer la distribucién de los fondos a que se refien~ el artícu-
• 

lo 61 de la presente ley, previo informe de la Armada de Chile; 
19. Participar en el otorgamiento de becas de perfeccionamiento; 
20. Elaborar las estadísticas nacionales relacionadas con las activi

dades pesqueras y con las condiciones de vida y de trabajo de los pescado
res y sus familias; debiendo impartir las instrucciones técnicas para la 
recopilación de los antecedentes que se requieran, y 

21. Servir de Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo Pes-
quero. • 

. 

Artículo 9. Para los efectos de lo dispuesto en el D.F.L. N9 47, de 
1959, y sus modificaciones, los organismos que estén incluidos dentro del 
Sector Pesquero o que se relacionen con el Gobierno a través del Ministe-

• 

río del Mar, deberán presentar sus proyectos de presupuesto y peticiones 
de aportes o subvenciones fiscales por intermedio del Departamento de 
Planificación a que se refiere el artículo 7 previa la aprobación del Mi
nistro del Mar. 

TITULO III 

Del Consejo Nacional de Desarrollo 
Pesquero -

Artículo 10. Créase un organismo consultivo, que se denominará Con
sejo Nacional de Desarrollo Pesquero destinado a asesorar al Ministro del 
Mar en el ejercicio de las funciones del Ministerio. 



-

Dicho Consejo estará integrado por las siguientes personas: 
1) Los Jefes de los Servicios que se crean por la presente ley; 
2) Un representante del Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción; 
3) Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
4) Un representante del Banco Central de Chile; 
5) Un representante del Banco del Estado de Chile; 
6) Un representante del Servicio Nacional de Salud; 
7) Un representante de la Dirección General del Trabajo; 
8) Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; 
9) Un representante de la Armada de Chile y un representante de 

Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR); 
10) Un representante de la Comisión Nacional de Investigaciones 

Científicas y Tecnológicas; 
11) Un representante del Instituto Nacional de Capacitación Profe

sional; 
12) Dos representantes de las Universidades reconocidas por el Es

tado; 
13) Dos representantes de los pescadores; 
14) Dos representantes de los trabajadores de las empresas pesque

ras, y 
15) Dos representantes de las empresas privadas pesqueras, desigm:-

dos por la Sociedad Nacional de Pesca. . 
El reglamento señalará las normas a las que se ajustará el Consejo 

Nacional de Desarrollo Pesquero en su funcionamiento y las que regirán 
para la designación de los representantes a que se refiere el inciso ante-

• rwr. . 
Artículo 11. Corresponderá en especial al Consejo Nacional de Desa

rrollo Pesquero las siguientes funciones: 
l. Servir de cuerpo consultor y asesor al Ministerio en todas sus 

funciones; 
2. Proponer al Ministro las medidas necesarias para la elaboración 

y cumplimiento oportuno de los planes y programas, y estudiar aquellos 
que sean sometidos a su conocimiento por el Departamento de Planifica
ción a que se refiere el artículo 7 ; 

3. Recomendar al Ministro la adopción de aquellas medidas necesa
rias para la coordinación de las actividades pesqueras, y 

4. Proponer al Ministro proyectos de Ordenanzas, Reglamentos, le
yes especiales y demás disposiciones que se refieran a los recursos pes
queros, a los pescadores, a las actividades pesqueras de conservación, in
vestigación, desarrollo, extracción, explotación, comercialización y a-pro
vechamiento de los recursos pesqueros. 

• 
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TITULO IV. 

Actividades Pesqueras. 

Párrafo l. 

Del Sector Pesquero. 

Artículo 12. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 
Sector Pesquero el conjunto de servicios, instituciones, empresas del Es
tado u otras personas jurídicas en las cuales el Estado tenga participa
ción o aporte de capital y personas naturales y jurídicas de derecho pri
vado, que realicen funciones de planificación, investigación, asistencia 
técnica y crediticia, inversiones en infraestructuras y administración de 
las mismas, provisión de insumas y equipos, extracción, industrialización, 
comercialización, conservación y multiplicación de recursos, control sa
nitario y de calidad, de capacitación y educación, u otras actividades no 
enunciadas anteriormente, pero que, directa o indirectamente, estén rela
cionadas con ellas y que se efectúen en el campo de las actividades pes
queras. 

• 

.4rtículo 13. Pertenecerán al Sector Pesquero, la Dirección Nacio-
nal de Pesca, la Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero, el Instituto 
de Investigaciones Pesqueras y cualesquiera otros organismos o entida
des que determine el Presidente de la República, a proposición del Minis
terio del Mar. 

Artículo 14. El Presidente de la República fijará las normas sobre 
coordinación de la labor del Ministerio del Mar, con los organismos del 
Sector Pesquero, otros Ministerios y con los servicios o instituciones que 
tengan atribuciones relacionadas con el desarrollo de las actividades pes
queras. 

Los decretos supremos que se dicten en cumplimiento de lo estable
cido en el presente artículo deberán llevar, además, la firma del Ministro 
de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), cuando se refieran a· la 
coordinación con esta Secretaría de Estado o con los servicios o institu
ciones que dependen de ella o se relacionen por su intermedio con el Go
bierno. 

Artículo 15. Para todos los efectos de la presente ley se entenderá: 
1) Por "Recursos Pesqueros", todos aquellos seres que tienen en el 

agua su medio habitual o más frecuente de vida, y 
2) Por "Actividades Pesqueras", la investigación, el cultivo, repobla

ción, extracción, producción, elaboración, industrialización, comercializa
ción y transporte de recursos pesqueros o sus productos; la construcción. 

· reparación y transformación de embarcaciones pesqueras, la producción 
de bienes e insumas destinados al desarrollo de estas actividades y las ac
tividades de caza marítima. 

Artículo 16. Todas las funciones que correspondan al Ministerio del 
Mar, a sus organismos dependientes y a aquellas entidades que se rela
cionan con el Gobierno por su intermedio, y que se refieran a los produc-



. . 

SESTON 3:.t (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

tos o recursos pesqueros marítimos o del mar, se extenderán también a 
los ríos, lagos nacionales y demás aguas interiores. 

Párrafo 2. 

De la Subsecretaría de Pesquerías. 

Artículo 17. Créase la Subsecretaría de Pesquerías del Ministerio 
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del Mar. • 
El Subsecretario de Pesquerías será el colaborador inmediato del Mi-

nistro del Mar en el ejercicio de todas las atribuciones que corresponden 
al Ministerio en relación con las actividades pesqueras. 

Artículo 18. La Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero y el 
Instituto de Investigaciones Pesqueras a que se refieren los párrafos 4 Y· 
5 del presente Título se relacionarán con el Gobierno por intermedio del 
Ministerio del Mar, Subsecretaría de Pesquerías. · 

Artículo 19. La Subsecretaría de Pesquerías estará formada por las 
siguientes dependencias: 

1) Secretaría ; 
2) Asesoría Jurídica; 
3) Departamento de Asuntos Internacionales, y . , 
4) Departamento Administrativo. 
Artículo 20. El Departamentos de Asuntos Internacionales, además 

de otras funciones que le correspondan, deberá servir de Secretaría Eje
cutiva a la Sección Chilena de la Comisión Permanente de la Conferen
cia sobre Explotación y Conservación de las Riquezas del Pacífico Sur, y 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos de 
dicha Comisión. 

Para estos efectos, el Departamento de Asuntos Internacionales ser
virá de órgano asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores, a quien 
corresponde la Presidencia de la Sección Chilena de la Comisión Perma
nente de la Conferencia sobre Explotación y Conservación de las Riauezas 
del Pacífico Sur. · -

Párrafo 3. 

De la Dirección N(~ciona.Z de Pesca. 

Artículo 21. Créase la Dirección Nacional de Pesca como Servicio 
de la Administración Central del Estado, dependiente del Ministerio del 
Mar. 

Artículo 22. La Dirección Nacional de Pesca estará encargada de 
normar, <;ontrolar e inspeccionar el cumplimiento de las actividades sobre 
pesca y caza marítima, conservar y fomentar los recursos marinos Y, en 
general, fiscalizar el cumplimiento de las normas de control establecidas 
en las leyes y reglamentos cuya aplicación corresponda al Ministerio del 
Mar sobre la materia. • 

Artículo 23. La Dirección Nacional de Pesca tendrá, además, las si
guientes funciones y atribuciones: 

' 
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1) Preparar los estudios necesarios para la dictación de normas so
bre actividades y recursos pesqueros; 

2) Proponer al Ministro normas destinadas a la conservación e in
cremento de los recursos pesqueros; 

3) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y regla
mentarias que rigen las actividades pesqueras; 

4) Ejercer el control sanitario de los productos pesqueros, sin per
juicio de las facultades de las autoridades sanitarias; 

5) Otorgar los permisos y autorizaciones para ejercer actividades 
pesqueras y mantener el registro m<cional L1e pescadores, conforme a ·las 
normas que contenga el. reglamento, y sin afectar las facultades de la 
Dirección del Litoral y de Marina Mercante para otorgar las matrículas 
y los permisos a pescadores y embarcaciones ; 

6) Aplicar y controlar el cumplimiento de las normas contenidas QU 

el artículo 89 del D.F.L. N9 208, de 1953; 
7) Supervigilar técnicamente las caletas de pescadores, puertos y 

terminales pesqueros y propender al mejoramiento de las instalaciones, 
sistemas y embarcaciones pesqueras ; 

8) Adoptar las medidas necesarias para evitar la introducción al 
país y la propagación dentro dé:~ t-:::r·itc:·io nacional de enfermedades de 
los recursos pesqueros, combatir las existentes y fomentar y controlar la 
producción, comercialización, distribución y aplicación de los elementos 
químicos y biológicos destinados a prevenirlas y extirparlas, sin perjui
cio de la aplicación del Código Sanitario. Adoptar, asimismo, cualesquiera 
otras medidas de control obligatorio; 

9) Vigilar el cumplimiento de las vedas que se establezcan y colabo
rar en la protección de viveros y reservas de peces, moluscos y animales 
acuáticos; 

10) Participar en la elaboración y colaborar en la ejecución de los 
planes generales o regionales de desarrollo pesquero que apruebe el Mi
nisterio del Mar, y 

11) Recopilar informaciones estadísticas sobre las actividades pesque
ras y proporcionarlas al Departamento de Planificación Pesquera de la 
Subsecretaría de Pesquerías. 

Artículo 24. La Dirección Nacional de Pesca podrá, en casos cali
ficados, delegar funciones y atribuciones en otros organismos del sector 
pesquero y Universidades. 

Artículo 25. La Dirección Nacional de Pesca estará formada por 
los siguientes Departamentos: 

1) Departamento de Estudios y Estadísticas; 
2) Departamento de Control; 
3) Departamento de Planificación Pesquera; 
4) Departamento de Contabilidad y Presupuestos, y 
5) Departamento Administrativo. 
El Departamento señalado en el N<.> 4) precedente ejercerá las fun

ciones de contabilidad y presupuesto con respecto a la Dirección Nacional 
de Pesca y la Subsecretaría de Pesquería. 

La Dirección contará, además, con un Fiscal al que corresponderá 
velar por el cumplimiento de las leyes aplicables al Servicio. 

---- -- . ------
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Artículo 26. La Dirección superior del Servicio corresponderá al Di
rector Nacional de Pesca. La Dirección tendrá además un Subdirector 
Nacional al que corresponderá reemplazar al Director Nacional en caso 
de ausencia o impedimento, y servir de Jefe Administrativo del Servicio. 

El Director Nacional de Pesca deberá tener título universitario. 
Artículo 27. El Director Nacional de Pesca tendrá las atribuciones 

y facultades que las leyes señalen expresamente o se otorguen, en general, 
a Jefes de Servicios. 

Artículo 28. El Director Nacional de Pesca podrá delegar atribu
ciones y facultades en funcionarios superiores del Servicio. 

Artículo 29. Corresponderá al Director Nacional de Pesca conocer 
y sancionar las infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y 
a los convenios internacionales, en los que Chile sea parte, sobre activi
dades pesqueras, todo ello conforme a las normas y al procedimiento es
tablecido en el Título III del Decreto Supremo del Ministerio de Agricul
tura N<? 44, de 16 de enero de 1968, que fija el texto del Reglamento Or
gánico del Servicio Agrícola y Ganadero. Para tales efectos, el Director 
Nacional de Pesca tendrá todas las atribuciones que por dicho Reglamen
to Orgánico se conferían al Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y 
Ganadero, y los funcionarios de la Dirección Nacional de Pesca tendrán 
las que corresponden a los de dicho Servicio, en todo lo relacionado con 
las infracciones a las disposiciones sobre actividades pesqueras. 

No obstante, no serán apelables ante la justicia ordinaria aquellas 
que apliquen multas por un monto que no exceda a un sueldo vital men-
sual, escala A), del departamento de Santiago. · 

El producto de las multas que se apliquen conforme a la presente dis
posición ingresará al patrimonio de la Corporación Nacional de Desa
rrollo Pesquero. 

Artículo 30. En cada una de las zonas señaladas en el artículo 56 
de esta ley, existirá una Dirección Regional, a cargo de un profesional. 
con título universitario que, como Director Regional, será el Jefe de los 
Servicios de la Dirección Nacional de Pesca en la Zona. 

Párrafo 4<?. 

De la Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero. 

Artículo 31. Créase, con el nombre de Corporación Nacional de 
Desarrollo Pesquero, una persona jurídica de derecho público, empresa 
autónoma del Estado, de duración indefinida, con patrimonio propio y 
con plena capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obliga
ciones. La Corporación formará parte del Sector Pesquero y se relacio
nará con el Gobierno a través del Ministerio del Mar. Para todos los efec
tos legak:-,, el domicilio de la Corporación será la ciudad de Valparaíso, 
sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer el Ministro 
del Mar, de acuerdo con las leyes vigentes. 

Artículo 32. Corresponderá a la Corporación Nacional de Desarro
llo Pesquero el cumplimiento de las siguientes funciones generales: 

1) Ejecutar y desarrollar la política pesquera fijada por el Presi-
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dente de la República y planificada por el.Ministerio del Mar en materia 
de desarrollo social, capacitación, asistencia técnica, financiera y credi
ticia en beneficio ele los pescadores, cooperativas, sindicatos y empresas 
pesqueras; 

2) Coordinar la acción de las empresas que realicen actividades pes
queras y dirigir, administrar y controlar las empresas pesqueras en que 
el Estado tenga aporte mayoritario de capital; todo ello con el objeto de 
abn"tecer el mercado interno de productos pesqueros y de fomentar y des
arrollar las exportaciones de los mismos. 

A?'lículo 33. En relación con la función señalada en el número 1) 
del articulo anterior, corresponderá, especialmente, a la Corporación Na
cional de Desarrollo· Pesquero: 

1) Participar en la elaboración y ejecutar o colaborar en la ejecu
ción de los planes generales o regionales de desarrollo pesquero que aprue
be el Ministerio del Mar; 

2) Prestar en forma gratuita u onerosa, asistencia técnica y servi
cios necesarios para el desarrollo pesquero del país; 

3) Impulsar la organización de cooperativas, comités u otras formas 
de asosiaciones o confederaciones de las mismas, cuyos objetivos se re
lacionen con las actividades pec;:2n~ras. Podrá también participar en las 
correspondientes Sociedades Auxiliares de Cooperativas; 

4) Difundir los adelantos y programas técnicos y las nuevas nor
mas de trabajo que los estudios, investigaciones y experiencias practi
cados aconsejen para el mejor aprovechamiento de los recursos pesque
ros; 

5) Capadtar técnicamente a las pe1·sonas que participan en acti
vidades necesarias para el desarrollo pesquero del país; 

6) Otorgar ayuda crediticia sdiciente a los pescadores y a las res
pectivas cooperativas, comités, sindicatos u otras formas d·e asociaciones 
J federaciones o confederaciones de L:·s mismos y a las empresas pes
q,ueras, eomo también fomentar y pr.estar ayuda crediticia a las activida
des de artesanía y pequeña industria en zonas pesqueras, especialmente, 
a aquellas relacionadas con las tareas complementarias de la pesca; 

7) Promov·er, impulsr y mejorar la vivienda de los pescadores, de 
acuerdo con la política del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, con 
participación de la respectiva comunidad; 

8) Delegar funciones y atribuciones en otros organismos del sec
tor pesquero en casos -calificados, y 

9) Ejercer todas las demás facultad<:os y adoptar todas las resolucio
nes que sean necesarias para el cumplimiento de la función general se
fialada en el número 1) del artín. lo 32. 

Artículo 34. En relación con la función señalada en el número 
2) del artículo 32, corresponderá a la Corporación Nacional de Desarro
llo Pesquero: 

1) Construir y operar instalaciones, establecimientos e infraestruc
turas pesqueras; 

2) Construir y operar embarcaciones y equipos pesqueros; 
3) Mantener podcr¡;s compradores de productos pesqueros; 

• 
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4) Impulsar la creación de empresas abastecedoras de equipos e in-· 
sumos pesqueros en los sectores público y privado; 

5) Establecer, dirigir y controlar sistemas de comercialización y 
transporte de productos e insumos pesqueros en el mercado interno y ex-
terno, y . 

6) En general, realizar ·cualesquiera otras funciones destinadas al 
cumplimiento de sus fines. 

Artículo 35. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos artículos pre
cedentes y para el cumplimiento de sus finalidades, la Corporación po
drá: 

l) Establecer o crear directamente, aportando el capital necesario, 
empresas que tengan por obi eto la realización de las funciones señaladas 
en el artículo precedente; 

2) Participar, como sedo accionista, en cualesquiera otras empresas 
que tengan como objeto las mismas funciones; 

3) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacio
nales o extranjeras, u organismos internacionales, con sujeción a las dis
posiciones legales que rigen estas operaciones y· con aprobación del Mi
nistro del Mar y el visto bueno del Ministerio de Hacienda, cuando se tra
te de créditos externos; 

4) Acordar la creación de personas jurídicas, que no persigan fines 
de lucro, regidas en su formación, funcionamiento y extinción por el 
Título XXXIII del Libro I del Código Civil, en las cuales participe la 
Corporadón y personas jurídicas o entidades nacionales, internaciona
les o extranjeras, y cuyos objetivos tengan relación con el cumplimiento 
de las funciones de la Corporación ; 

5) Adquirir o gravar y enajenar bienes raíces de su patrimonio a 
cualquier título, y 

6) En general, celebrar cualquier acto o contrato conducente al me
jor cumplimiento d'e las funciones que le señale la ley o le encomiende el 
Ministerio del Mar. 

Artículo 36. La Dirección Superior de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Pesquero corresponderá a un Consejo integrado de la siguien
te manera: 

1) El Ministro del Mar; 
2) El Subsecretario de Pesquerías; 
3) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación; 
4) El Director General del Instituto de InvestigaciDnes Pesqueras; 
5) El Jefe del Departamento de Planificación Pesquera a que se 

refiere el número 3 del artículo 25 de la presente ley; 1 

6) El Director Nacional de Pesca; 
7) Dos representantes de los trabajadores de la Corporación; 
8) Dos representantes de los trabajadores que laboren en activida

des pesqueras, y 
9) Dos representantes de los industriales pesqueros, designados por 

la Sociedad Nacional de Pesca. 
La Presidencia del Consejo corresponderá al Ministro del Mar y, 

en ausencia de éste, al Subsecretario de Pesquerías. 
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-
Los consejeros señalados en los números 3), 4) y 6) podrán ser 

representados por funcionarios de sus respectivas instituciones designa
dos por éstas, y el consejero señalado en el número 5) podrá ser repre
sentado por el funcionario de la. Subsecretaría de Pesquerías designado 
por el Subsecretario. El Reglamento determinará las normas de funcio
namiento del Consejo y los procedimientos para la designación de los 
consejeros a que se refieren los números 7) y 8) del inciso primero. 

Artículo 37. Corresponderá especialmente al Consejo: 
1) Aprobar los planes de fomento y desarrollo de las actividades que 

realke la Corporación, de acuerdo con la política planificada por el Mi
nisterio del Mar; 

2) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para realizar los actos a 
que se refiere el artículo 35 de la presente ley, en las condiciones que 
en cada caso determine; 

3) Aprobar los Presupuestos y los planes operativos anuales de la 
Corporación, a propuesta del Vieepresidente Ejecutivo, de acuerdo con 
las normas fijadas por el Departamento de Planificación Pesquera de la 
Subsecretaría de Pesquerías. Al aprobar los Presupuestos deberá respe
tarse el destino de aquellos fondos que el Estado, leyes especiales o con
venios celebrados con terceros, hayan puesto a disposición del Servicio 
con un objeto determinado; 

4) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, 
a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo, de acuerdo con el Estatuto 
del Personal a que se refiel'le el artículo 52. Estas plantas deb€rán ser 
aprobadas por decreto supremo. 

5) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que 
el Vicepresidente Ejecutivo deberá presentar, a lo menos, una vez al año; 

6) ;Revisar, modificar y aptobar normas de carácter general y los 
reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento de la Corporación 
que le sean presentados por el Vicepresidente Ejecutivo; 

7) Delegar facultades en el Vicepresidente Ejecutivo; 
8) Autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para que conceda subven

ciones a personas jurídicas, cuya inversión esté destinada a la investiga
ción o fomento de las actividades pesqueras, y 

9) En general, ejercer los demás actos y atribuciones que ésta u otras 
leyes de carácter general o especial le señalen. 

Artículo 38. La administración de la Corporación estará a cargo de 
un Vicepresidente Ejecutivo, que será de la exclusiva confianza del Pre
sidente de la República y que tendrá las siguientes atribuciones espe
ciales: 

1) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo; 
2) Dirigir los planes de desarrollo de las actividades aprobadas por 

el Consejo; 
3) Realizar las operaciones a que se refiere el número 3) del ar

tículo 35, de acuerdo a las normas generales que establezca el Consejo; 
4) Proponer al Consejo los presupuestos anuales de la Corporación 

y las plantas del personal y sus remuneraciones; 
5) Contratar empleados y obreros, en ,casos calificados para el des

empeño de trabajos o labores que no puedan ser atendidos por el perso-
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nal de las respectivas Plantas. Podrá, asimismo, en casos calificados, 
contratar a honorarios los servicios de profesionales, técnicos, expertos, 
empresas o instituciones nacionales o extranjeras u organismos interna
cionales que sean necesarios para el cumplimiento de sus finalidades. En 
todo caso, las referidas contrataciones deberán hacerse con cargo a los 
fondos previstos en los Presupuestos de la Corporación. 

La designación de estos obreros, empleados o técnicos no podrá ex
ceder, en conjunto, del 5o/o de la Planta de la Corporación y deberá su
jetarse, en todo caso, a las normas del Reglamento del personal. 

6) Presentar al Consejo los balances financieros y de actividades de 
la Corporación, a lo menos, una vez al año; 

7) Somet.er a la aprobación del Consejo las normas de carácter ge
neral y los reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento de la Cor
poración y sus modificaciones; 

8) Crear, modificar, suprimir o fusionar oficinas, secciones y depar
tamentos, cuando así lo estime para la buena marcha de la Corporación 
o para la más expedita y racional ejecución de los planes que se estén 
aplicando, sin que esto signifique eliminación de personal, rebaja en los 
grados o categorías que tenga en las plantas correspondientes o disminu
ción de remuneraciones; 

9) Delegar funciones y facultades en funcionarios superiores de la 
Institución; 

10) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado 
o destinado a la Corporación; 

11) Proponer anualmente al Consejo las plantas del personal de la 
Corporaeión, con sus respectivos cargos y remuneraciones, sin que esto 
signifique eliminación de personal, rebaja en los grados o categorías que 
tenga en las plantas correspondient·es o disminución de remuneraciones; 

12) Efectuar el encasillamicnto del personal, de acuerdo con la ido
neidad para el cargo, título profesional, antigüedad y calificación que 
haya obtenido; 

13) Fijar las tarifas que deben cobrarse por la asistencia técnica y 
servicios que la empresa a su cargo preste a terceros, y 

14) En general, ejercer las atribuciones y .cumplir las obligaciones 
que las leyes disponen para los Jefes Superiores de Servicio, como asi
mismo, ejecutar los actos y celebrar los contratos no mencionados prece
dentemente y que sean nece2arios para la realización de los fines de la 
Institución a su cargo. 

Artículo 39. La Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero ten
drá un Fiscal y un G2rente GeneraL .cargos que serán de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República. Corresponderá al Fiscal velar 
por el cumplimiento de las leyes que aplique la Corporación y por la le
galidad de lDs actos que ejecute; debiendo asimismo servir de ministro de 
fe con respecto a los acuerdos del Consejo. El Gerente General tendrá a 
su cargo la administración interna de la Corporación, conforme a las 
disposiciones que se establezcan en su Estatuto Orgánico. 

Artículo 40. El patrimonio de la Corporación Nacional de Desarro
llo Pesquero estará formado por los siguientes bienes y recursos: 
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1) Los aportes y subvenciones que se consulten en las leyes de Pre
supuestos de la Nación o en leyes especiales; 

2) Los bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, a cual
quier título. Autorízase al Presidente de la República para transferide, 
como aporte extraordinario, bienes muebles e inmuebles de propiedad fis
cal o pertenecientes a Instituciones o Empresas del Estado. Los Conser
vadores de Bienes Raíces deberán practicar la inscripción de los in
muebles y vehículos que se transfieran en virtud de esta autorización, a 
solicitud escrita del Vicepresidente Ejecutivo y con el solo mérito de co
pia autorizada del decreto supremo respectivo; 

3) Los productos que obtenga, produzca o elabore, y los productos de 
las reservas pesqueras nacionales cuya administración y tuición le hayan 
sido conferidas; 

4) El producto de las tarifas que se fijen por los servicios prestados 
a terceros; 

5) El 50% de los derechos que se apliquen o cobren por el otorga
miento de permisos o concesiones que tengan finalidades pesqueras, de 
acuerdo con el D. F. L. N9 340, de 1960, y su Reglamento. El 50% res
tante será destinado a la Dirección del Litoral y Marina Mercante. Esta 
disposición regirá a partir del 19 de enero de 1973; 

6) El producto de las multas que se apliquen en virtud del artículo 
29 de la presente ley, como asimismo, los bienes que se decomisen o su 
producto, con motivo de las infracciones sancionadas, y 

7) Los bienes y derechos a que se refiere el artículo 69 transitorio 
de la presente ley. 

Artículo 41. La Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero ejer
cerá respecto de todas aquellas empresas pesqueras que integran el Sec
tor Pesquero las atribuciones que las leyes y reglamentos vigentes otor
gan a la Corporación de Fomento de la Producción sobre dichas empre
sas. 

Párrafo 59 

Del Instituto de Investigaciones Pesqueras. 

Artículo 42. Créase, con el nombre de Instituto de Investigaciones 
Pesqueras, una persona jurídica de derecho público, empresa autónoma 
del Estado, de duración indefinida, con patrimonio propio y con plena 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones. El Ins
tituto formará parte del Sector Pesquero y se relacionará con el GDbier
no, a través del Ministerio del Mar, Subsecretaría de· Pesquerías. Para 
todos los efectos legales, el domicilio del Instituto será la ciudad de Val
paraíso, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer 
el Ministro del Mar. 

Artículo 43. El Instituto de Investigaciones Pesqueras será el or
ganismo encargado de efectuar los estudios e investigaciones científicas 
y tecnológicas necesarias para el desarrollo de las actividades pesqueras 
del país. Asimismo, le corresponderá al Instituto orientar y coordinar 
toda la investigación pesquera nacional, sin perjuicio de las atribuciones 

• 
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que sobre esta materia correspondan a la Comisión Nacional de Investiga
ciones Científicas y Tecnológicas y al Instituto Hidrográfico de la Arma
da de Chile. 

Artículo 44. El Instituto de Investigaciones Pesqueras tendrá ade
más las siguientes funciones y atribuciones especiales: 

1) Investigar la naturaleza, distribución y abundancia de la flora y 
fauna acuáticas, especialmente de aquellas especies para las cuales hay 
un mercado existente o potencial; 
- 2) Investigar los efectos de la pesca sobre las reservas de recursos 
pesqueros; 

3) Realizar investigaciones oceanográficas y limnológicas necesarias 
para un mayor conocimiento de los recursos pesqueros, en coordinación 
y colaboración con los que realiza el Instituto Hidrográfico de la Armada; 

4) Estudiar y proponer medidas de conservación e incremento de 
los recursos pesqueros; 

5) Dirigir y administrar los establecimientos de cultivos de recursos 
acuáticos y las reservas de los mismos cuya tuición le sea conferida por 
el Ministerio del Mar; . · 

6) Efectuar las investigaciones tecnológicas necesarias para un mejor 
aprovechamiento de los recursos pesqueros; 

7) Efectuar estudios económicos sobre pesquerías; 
8) Efectuar investigaciones sobre mejoramiento de embarcaciones, 

métodos y sistemas de pesca ; 
9) Realizar investigaciones con el fin de especificar grados de calidad 

de productos pesqueros y efectuar el control de calidad de los mismos 
de conformidad con el ReglaJllento; 

10) Prestar asesoría técnica para el desarrollo de las actividades 
pesqueras y eventualmente efectuar labores de capacitación, y 

' 11) Cooperar en el mejoramiento de las escuelas y establecimientos 
ile adiestramiento pesquero para elevar el nivel técnico de los pescadores 
y de otras personas que trabajen en estas actividades. 

Artículo 45. La Dirección Superior del Instituto de Investigaciones 
Pesqueras estará a cargo de un Consejo compuesto por: 

1) El Ministro del Mar ; 
2) El Subsecretario. de Pesquerías; 
3) El Director General del Instituto de Investigaciones Pesqueras; 
4) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Nacional de Desa

rrollo Pesquero; 
5) El Director Nacional de Pesca; 
6) El Jefe del Departaménto de Planificación Pesquera a que se 

refiere el número 3) del artículo 25 de la presente ley; 
7) Dos representantes de los trabajadores del InstitutD; 
8) Dos representantes de los trabajadores que laboren en activida

des pesqueras, y 
9) Un representante de los industriales pesqueros, designado por 

la Sociedad Nacional de Pesca. 
·La presidencia del Consejo corresponderá al Ministro del Mar y, en 

ausencia de éste, al Subsecretario de Pesquerías. 

-
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Los consejeros señalados en los números 3), 4) y 5) podrán ser repre
sentados por funcionarios de sus respectivas instituciones designados por 
éstas, y el Consejero señalado en el número 6) podrá ser representado 
por el funcionario de la Subsecretaría de Pesquerías designado por el 
Subsecretario. El Reglamento determinará las normas de funcionamiento 
del Consejo y los procedimientos para la designación de los consejeros a 
que se refieren los números 7) y 8) del inciso primero. 

Artículo 46. Corresponderán al Consejo las siguientes funciones y 
atribuciones: 

1) Formular las políticas generales que deberá cumplir la Institu
ción, conforme a la política planificada por el Ministerio del Mar y por 
el Departamento de Planificación Pesquera de la Subsecretaría de Pes-

, 
querias; 

2) Aprobar los presupuestos sobre la base de proyectos que al efecto 
debe presentar su Director. Al aprobar los presupuestos deberá respetarse 
el destino de aquellos fondos que el Estado, leyes especiales o convenios 
celebrados con terceros, hayan puesto a disposición del Instituto con un 
objeto determinado; 

3) Fijar anualmente las plantas del personal y sus remuneraciones, 
a propuesta de su Director de acuerdo con el Estatuto del Personal a que 
se refiere el artículo 52. Estas plantas deberán ser aprobadas por el 
Ministerio del Mar; 

4) Revisar y aprobar los balances financieros y de actividades que 
el Director presente, a lo menos, una vez al año; 

5) Autorizar al Director para contratar préstamos con personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacio
nales. Cuando la contratación del préstamo sea con una persona natural 
o jurídica extranjera o con un organismo internacional, estará sometido 
a lo dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. NQ 47, de 1959, y a la apro
bación del Presidente de la República, debiendo el decreto respectivo 
llevar también la firma del Ministro del Mar; 

6) Revisar, modificar y aprobar las normas de carácter general y 
los reglamentos a que debe sujetarse el funcionamiento del Instituto que 
le sean propuestos por el Director; 

7) Autorizar al Director para adquirir, gravar o enajenar bienes 
raíces a cualquier título; 

8) Acordar la creación de personas jurídicas regidas en su forma
ción, funcionamiento y extinción por el Título XXXIII, del Libro I del 
Código Civil, en las cuales participe el Instituto y personas jurídicas o 
entidades nacionales, internacionales o extranjeras. Podrá, asimismo, 
crear o participar como socio o accionista en empresas de cualquier natu
raleza que tengan por objeto realizar actividades relacionadas con los 
fines del Instituto; 

9) Autorizar al Director para que conceda subvenciones a personas 
jurídicas, cuya inversión esté destinada a investigaciones pesqueras; 

10) Delegar facultades en el Director del Servicio, y 
11) En general, ejercer los demás deberes y atribuciones que ésta 

u otras leyes de carácter o especial le señalen. 
Artículo 47. La administración del Instituto de Investigaciones 
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Pesqueras corresponderá a un Director General, quien tendrá la repre
sentación judicial y extrajudicial del mismo y será el Jefe Superior. El 
cargo de Director General será de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República, como asimismo el del Subdirector. 

Artículo 48. El Director General tendrá las siguientes atribuciones 
y obligaciones: 

·1) Proponer anualmente al Consejo las Plantas del Personal del 
Instituto, con sus respectivos cargos y remuneraciones; 

2) Efectuar el encasillamiento del personal de acuerdo con la idonei
dad para el cargo, título profesional, antigüedad y calificaciones que 
haya obtenido; 

3) Proponer al Consejo los balances financieros y Memorias de las 
actividades del Servicio, dentro del mes siguiente a aquél en que el balance 
o memoria haya sido cerrado a lo menos una vez al año; · 

4) Someter anualmente a la aprobación del Consejo el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deben regir o aplicarse al 
año siguiente, así como proponer sus modificaciones; 

5) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacio
nales o extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos 
extranjeros o internacionales, con autorización del Consejo; 

6) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo, velar por el 
fiel cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuya apli
cación o vigilancia estén encomendadas al Instituto de Investigaciones 
Pesqueras; 

7) Someter a la aprobación del Consejo los reglamentos necesarios 
para el buen funcionamiento del Instituto, como, asimismo, las modifica
ciones a dichos reglamentos; 

8) Crear, modificar, suprimir o fusionar oficinas, secciones, depar
tamentos o direcciones zonales, cuando así lo estime para la buena mar
cha del Instituto o para la más expedita y racional ejecución de los pro
gramas de acción que se estén aplicando; 

9) Contratar empleados y obreros, en casos calificados, para el 
desempeño de trabajos y labores que no puedan ser atendidos por el per
sonal de las respectivas plantas. Podrá, asimismo, en casos calificados, 
contratar a honorarios los servicios de profesionales, técnicos, expertos, 
empresas o instituciones nacionales o extranjeras, o a organismos inter
nacionales que sean necesarios para el cumplimiento de sus finalidades. 
En todo caso, las referidas contrataciones deberán hacerse con cargo a 
los fondos previstos en los Presupuestos del Instituto y previo acuerdo del 
Consejo; 

10) Fijar 1as tarifas que deben cobrarse por la asistencia técnica 
y servicios que el Instituto a su cargo preste a terceros; 

11) Administrar los bienes y recursos que las leyes hayan confiado 
o destinado al Instituto; 

12) Delegar facultades en funcionarios superiores del Instituto; 
13) En general, ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones 

que las leyes disponen para los Jefes Superiores de Servicio, como, asimis
mo, ejecutar los actos y celebrar los contratos no mencionados preceden-
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temente y que sean necesarios para la realización de los fines del Insti
tuto a su cargo, y 

14) Ejercer todas las demás facultades y adoptar todas las resolu
ciones que sean necesarias para la consecución Lle los fines del Instituto. 

· Artículo 49. El patrimonio del Instituto de Investigaciones Pes-
queras estará formado por los sigiuentes bienes y recursos: 

1) Los aportes y subvenciones que se consulten en la ley de Presu
puestos de la N ación o en leyes especiales; 

2) Los productos que obtenga, produzca o elabore, y los productos 
de las reservas pesqueras nacionales, cuya administración y tuición le 
hayan sido conferidas; . 

3) El producto de las tarifas que se fijen po:r los servicios prestados 
a terceros; 

4) Todos los bienes que actualmente forman parte del patrimonio 
del Instituto de Fomento Pesquero, y 

5) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo sucesivo, 
a cualquier título. Para los fines propios del Instituto de Investigaciones 
Pesqueras, autorízase al Presidente de la República para transferirle, 
como aporte extraordinario, bienes muebles e inmuebles de propiedad fis
cal o pertenecientes a instituciones o empresas dEl Estado. Los Conserva
dores de Bienes Raíces deberán practicar la inscripción de los inmue
bles y vehículos que se transfieran en virtud de esta autorización, a solici
tud escrita del Director General del Servicio y con el solo mérito de copia 
autorizada del decreto supremo respectivo. 

Artículo 50 .. El Instituto de Investigaciones Pesqueras podrá, en 
casos calificados, delegar funciones y atribuciones en otros organis:mos. 

TITULO VI 

Disposic1:ones varia,s. 

Artículo 51. - La Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero y 
el Instituto de Investigaciones Pesqueras, estarán exentos de toda clase 
de impuestos, tasas; derechos y contribuciones, incluso de los derechos, 
impuestos y tasas que se perciban por las Aduanas. Dichos organismos 
quedarán facultados para transferir el dominio, uso o goce de los bienes 
internados sin autorización de ninguna especie, siempre que tales actos 
se realicen en cumplimiento de las funciones que les son propias. 

La exención de los impuestos establecidos por la ley N<? 12.120 
operará sólo cuando dichas instituciones figuren como sujeto pasivo de 
dichos impuestos. 

Sin embargo, las daciones en pago de productos que los deudores 
de las instituciones les efectúen estarán exentas del impuesto a que se 
refiere el Título I de la ley N9 12.120. 

Artículo 52. Los empleados, personal secundario de servicios me-
nores y obreros de los organismos a que se refiere el artículo anterior se 
regirán por las disposiciones contenidas en el D.F.L. RRA. N<? 22, de 

. 1963, cuyo texto refundido fue fijado por el decreto N9 54, del Minis
terio de Agricultura, de 19 de enero de 1968, publicado en el Diario 

----~- --
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Oficial de 20 de mayo de 1968, con excepción de sus disposiciones transi
taras. Para tales efectos, el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 

• 

Nacional de Desarrollo Pesquero y el Director General del Instituto de 
Investigaciones Pesqueras tendrán las atribuciones que se confieren a 
los funcionarios mencionados en el inciso segundo del artículo 19 del 
decreto N9 54, ya citado, y el Consejo del Servicio y los Consejos de 
tales Corporaciones tendrán aquellas que se confieren a los Consejos de 
las instituciones mencionadas en el mciso primero del mismo texto legal. 

Lo ,dispuesto en el artículo 101 del D.F.L. N9 338, de 1960, será 
aplicable a los funcionarios de los Servicios a que se refiere el inciso 
anterior. 

Artículo 53. Autorizase al Presidente de la República para fijar 
los textos definitivos de todos los cuerpos legales que se modifiquen en 
virtud de la presente ley y para refundirlos en un texto único, que podrá 
tener número de ley cuando así lo determine el Presidente de lfl República. 

Igualmente, se autoriza al Presidente de la República para refundir, 
recopilar y codificar en un solo texto, todas las disposiciones actualmente 
vigentes y las que se dicten de acuerdo a esta ley y que digan relación 
con los fines del Ministerio del Mar y las instituciones que se relacionan 
con el Gobierno a través de él. 

A1·tículo 54. Los decretos supremos que establezcan vedas, zonas 
de pesca o cualquiera otra medida de protección de los recursos pesqueros 
podrán cumplirse de inmediato, sin perjuicio de su posterior tramitación 
ante la Contraloría General de la República. 

Artíc'ulo 55. El Presidente de la República podrá autorizar al 
Ministerio del Mar, mediante dacreto supremo que llevará también la 
firma del Ministro de Hacienda, para que en representación del Fisco, 
celebre convenios, por escritura pública, con personas naturales y jurí
dicas, de decreto público o privado, nacionales o extranjeras, que tengan 
por finalidad desarrollar programas y planes de trabajo comprendidos 
dentro de las funciones propias del Ministerio. 

El decreto supremo que autorice el convenio deberá contener el texto 
íntegro del mismo. Señalará los aportes a que se obligan las partes, el 
plazo y condiciones en que deberán enterarlos y la forma en que los 
bienes afectos al convenio serán administrados, indicando, asimismo, las 
facultades de los administradores. J?odrá también contemplar las demás 
modalidades pertinentes sobre la organización y dirección del trabajo 
común, la contratación del personal de empleados particulares u obreros, 
u otras modalidades y condiciones que el Presidente de la República 
estime convenient~es o necesarias. · 

En caso alguno la celebración de estos convenios podrá comprometer 
la responsabilidad fiscal más allá de los aportes expresamente estipu
lados. 

De la inversión de los fondos deberá darse cuenta oportunamente 
a la Contraloría General de la Hepública. 

Artículo 56. El Presidente de la República, por decreto supremo, 
podrá dividir el país en zonas pesqueras formadas por regiones de ca
racterísticas homogéneas o análogas, que comprenderán las provincias, 
departamentos y comunas que en el respectivo decreto se indiquen. En 
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la misma forma señalada, el Presidente de la República podrá alterar 
esta división y ampliar o restringir el territorio que comprende cada 
zona.. 

Artículo 57. Las remuneraciones del personal de la Subsecretaría 
de Pesquerías se ajustarán a la escala de sueldos establecidas en el D.F .L. 
N<.> 40, de 1960, a la asignación del 37% establecida en el artículo 19 de 
la ley de reajustes para el año 1972, y a las modificaciones y reajustes 
posteriores. 

Al personal de los demás servicios dependientes del Ministerio del 
Mar o que se relacionen con el Gobierno por su intermedio, se aplicará 
el sistema de remuneraciones y las escalas de sueldos establecidos para 
los servicios del agro por el D.F.L. N<.> 1, de 1970, con sus modificaciones 
y reajustes posteriores, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en rela
ción con el personal del Instituto de Investigaciones Pesqueras por los 
artículos 1 Q y 29 transitorios de la presente ley. 

Artículo 58. Fíjanse las siguientes plantas de los servicios del Mi
nisterio del Mar que se indican, con los cargos y grados que se señalan: 

SUBSECRETARIA DE PESQUERIAS 
• 

l Secretaría y Administración General 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

Categoría Cargos Número de Cargos 

F/C 
F/C 

21¡\ Categ. 

31¡\ Categ. 

51¡1 Categ. 

Ministro 
Subsecretario de Pesquerías 

Asesor Jurídico 
Jefe Departamento Asuntos Inter

nacionales 
Jefe Departamento Administrativo 

Coordinador del Sector Pesquero 

Jefe Departamento Bienestar 

Jefe de Informaciones 

Planta Administrativa 

51¡\ Categ. Oficiales Administrativos 
61J. Categ. Oficiales Administrativos 
71¡\ Categ. Oficiales Administrativos 
Grado 111 Oficiales Administrativos 
Grado 211 Oficiales Administrativos 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

4 
4 
4 
5 
5 

• • 

2 

3 

1 

1 

1 

8 

• 
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Categoría Cargos Núrner·o de Cargos 

Grado 39 
. 

Grado 49 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 

Planta de Servicios Menores 

Grado 49 Auxiliares ' 

Grado 59 Auxiliares 
Grado 69 Auxiliares 
Grado 79 Auxiliares 
Grado 89 Auxiliares 

Dir·ección Nacional de Pesca 

Planta Directiva 

F/C/A 

F/C/B 

F!C/C 

1 :¡t Categ. 

e 

I 

II 

Director Nacional 

Subdirector Nacional 
Fiscal 

Jefes de Departamentos 
Directores Regionales 

Jefes de Departamentos 

.Jefes de Sección 

Planta Profesional y Técnica 

Inspectores Regionales de Control 
Abogado 

Jefes Administrativos Regionales 
Abogados Regionales 
Biólogo Marinos 
Ingeniero Comercial 
Ingenieros de Ejecución en Pesca 
Ingeniero de Ejecución en Puerto 

Biólogo Marino 
Contador 
Subjefes Administrativos 

3 
2 

2 
3 
3 
3 
2 

1 

1 
1 

3 
5 

-----·--
2 

4 

5 
1 

5 
5 
1 
1 
2 
1 

1 
1 

10 

27 

13 

48 

1 

.2 

8 

2 

4 

17 

6 

15 



III 

IV 

V 

VI 

VII 
• 

VIII 

IX 

A 
B 
e 
D 
E 
F 
G 
Grado 1<? 
Grado 2<? 
Grado 3<? 
Grado 4<? 
Grado 5<? 
Grado 6<? 

' 
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Técnico Pesquero 
Abogado 
Ingenieros de Ejecución en Pesca 

Abogados 
Ingenieros de Ejecución en Pesca 
Ingenieros de Ejecución en Ali-

mentos 

Abogado 
Ayudante Especializado egresado 

de Economía 
Inspectores de Control 
Técnicos en comercialización 
Administrador Público 
Contador 

Inspectores de Control 
Técnico Estadístico 
Administrador Público 
Contadores 

Administradores Públicos 
Técnicos Estadísticos 

Inspectores de Control 

Inspectores de Control 

Inspectores de Control 

Planta Administrativa 

Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos . 

' Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales· Administrativos 

• 

Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Adminitt'trativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 

' 

1 
1 
2 

2 
2 

2 

1 

1 
5 
1 
1 
1 

4 
1 
1 
2 

4 
2 

5 

6 

6 

2 
3 
4 
6 
8 
9 

10 
12 
14 
14 
10 
6 
4 

16 

6 

10 

8 

6 

5 

6 

6 

84 

• 
• 

102 
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Categoría Cargos . Número de Cargos 

Planta de Servicios 

A Auxiliares 1 
B Auxiliares 2 
e Auxiliares 2 
D Auxiliares 3 
E Auxiliares 3 
F Auxiliares 4 
Grado 19 Auxiliares 6 
Grado 29 Auxiliares 8 
Grado 39 Auxiliares 5 
Grado 49 Auxiliares 4 
Grado 59 Auxiliares 3 
Grado 69 Auxiliares o u 

Grado 79 Auxiliares 2 46 

• 
TOTAL FUNCIONARIOS 249 

Artículo 59. No será de la confianza exclusiva del Presidente de 
la República el personal del Departamento de Planificación Pesquera de 

• 

la Subsecretaría' de Pesquería. Dicho personal se regirá, en lo demás, 
por lo dispuesto en el Estatuto Administrativo. . 

Artículo 60. Autorizase al Ministerio del Mar para establecer, en 
• 

la ciudad de Valparaíso o en la de Viña del Mar, un Museo del Mar y 
un Acuario, pudiendo para tal efecto encomendar la construcción de las 
obras respectivas al Ministerio de Obras Públicas y Transporte o a la 
Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero. Esta última quedará fa
cultada para realizar las obras y construcciones por administración o a 
través de empresas contratistas, las que, para este efecto gozarán de las 
mismas franquicias que la presente ley concede a la Corporación N aci0-
nal de Desarrollo Pesquero. 

Para financiar la construcción de dichas obras y dotarlas de los 
equipos, elementos y demás bienes necesarios para el funcionamiento y 
operación del Museo del Mar y del Acuario se destinarán los siguientes 
recursos: 

a) Los que se consulten para tales fines en las leyes anuales de Pre
supuestos o en leyes especiales; 

b) Los que se consulten en los 1wesupuestos de la Corporación N a
cional de Desarrollo Pesquero y del Instituto de Investigaciones Pes
queras; 

e) Los aportes que efectúen las Municipalidades de Valparaíso y Viña 
del Mar; las Universidades, y los Servicios Autónomos que se crean por 
la presente ley, y 

d) Las erogaciones, donaciones o aportes que, en bienes o en dinero, 
efectúen personas naturales o jurídicas, nacionales, extranjeras o inter
nacionales, de cualquiera naturaleza. 

Las personas que efectúen las erogaciones, donaciones o aportes a 

191 
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que se refiere el inciso anterior, podrán desconta1· de sus ingTesos las 
sumas correspondientes, para los efectos de decnminar el m.onto de los 
mismos sobre el cual debel'áfl calc1lar el pago de sus impuestos. 

Las entidades y servicios a que se refiere la leh'a e) del inciso an
terior podrán otorgar aportes o St'.b'.'enciones para los fines señalados 
en ei presente artículo sin snjeción a las limitaciones establecidas en las 
disposiciones legales o reglament~rias ror las que se rijan, pero de 
actcerdo a sus respectivos presupuestos. 

Las erogaciones, donaciones o aportes a que se refiere la letra d) 
del mismo inciso estarán exentos de toda clase de impuestos, derechos y 
contribuciones, y no estarán afectos al trámite de la insinuación. 

Los fondos a que se refiere el inciso segundo serán depositados en 
una cuenta subsidia1'ia de la cuenta única fiscal que deberú abrirse en 
el Banco del Estado ele Chile a nombre ele la Corporación Nacional de 
Desarrollo Pesquero contra la cual podrá girar su Vicepresidente Eje
cutivo con el exclusivo objeto de cumplir con las finalidades señaladas 
en el inciso primero del presente artículo. 

Artículo 61. Los recursos que reciba la Corporación ele Fomento de 
la Producción en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 ele la ley N9 
16.624 y en la letra l) ele la disposición decimoséptima transitoria de 
la Constitución Política del Estado, serán traspasados por dicha Insti
tución al .Ministerio del Mar, el que los destinará al cumplimiento de las 
finalidades señaladas en los artículos -41, 42, 43 y 45 de la mencionada 
ley N9 16.624. 

Artículo 62. Traspásase al Ministerio de Agricultura las funciones 
y atribuciones que las leyes y reglamentos en actual vigencia confieren 
a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales y a la Dirección de Asun
tos Indígenas del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Las reparticiones mencionadas en el inciso anterior dependerán en 
' 

lo sucesivo del Ministerio ele Agricultura, con los fondos que les están 
destinados, y con sus actuales plantas, personal y remuneraciones. 

Toda referencia que las leyes o reglamentos hacen al Ministro o al 
Ministerio ele Tierras y Colonización en relación con las funciones y or
ganismos señalados en el inciso primero se entenderá hecha al Ministro o 
al Ministerio de Agricultura. 

Artículo 63. Deróganse todas las disposiciones contrarias a la pre-
• 

sente ley. 

A1·tículos Tmnsito1·ios 

A ?'t ícnlo 19 El Presidente de la República encasillará en algún car
go ele su especialidad en las plantas del }Iinisterio del Mar, a los funcio
narios o empleados, personal a honorarios y personal a jornal, que a la 
fecha de vigencia de la presente ley se encuentren desempeñándose, en 
cualquier calidad, en los siguientes organismos e instituciones: 

1) Subsecretaría de Tierras y olonización; 
2) Oficina ele Presupuesto del Ministerio de Tierras y Colonización; 
3) División de Pesca del Servicio Agrícola y Ganadero; 
4) Subdivisión ele Pesca del Instituto ele Desarrollo Agropecuario; 

-------- . 
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Instituto de Desarrollo Agropecuario, y Comité para el Desarrollo de la 
Industria Pesquera de la Corporación de Fomento de la Producción. 

Los funcionarios de planta y a contrata, como asimismo el personal 
a jornal y a honorarios que a dicha fecha se encuentren desempeñándose 
en los organismos mencionados en el inciso anterior, continuarán pres
tando servicios en el Ministerio del Mar conforme a la siguiente distri
bución: 

a) Los de la Secretaría y Administración General del Ministetio de 
Tierras y Colonización, en la Subsecretaría de Pesquerías; 

b) Los de la Oficina de Presupuestos del Ministerio de Tierras y Co
lonización y los de la División de Pesca y Caza del Servicio Agrícola y 
Ganadero, en la Dirección Nacional de Pesca, y 

e) Los de la Subdivisión de Pesca del Instituto de Desarrollo Agro
pecuario,:;~ y los del Comité para el Desarrollo de la Industria Pesquera 
de la Corporación de Fomento de la Producción, en la Corporación Na
cional de Desarrollo Pesquero. 

El personal antes mencionado conservará su actual estatuto jurídico 
y tendrá derecho a continuar percibiendo sus remuneraciones y gozando. 
de los derechos que las leyes en actual vigencia les confieren, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 29 y 59 transitorios de la presente 
ley. 

· Lo dispuesto en el presente artículo regirá sin perjuicio de los enca
sillamiento a que se refieren los artículos 19 y 29 transitorios, y hasta 
que tales encasillamientos queden a firme. 

ATtículo 49 Declárase disuelta la fundación de derecho privado de
nominada "Instituto de Fomento Pesquero". No obstante, su actual per-

.. 

sonal, incluyendo el que esté contratado a honorarios y a jornal, continua-
rá cumpliendo las funciones y atribuciones que por la presente ley se con
fían al Instituto de Investigaciones Pesqueras, con todos los medios de 
que dispone y de acuerdo a las normas que les sean aplicables contenidas 
en los artículos 19, 29 y 69 transitorios de la presente ley. 

Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a dicha Corporación 
pasarán a integrar el patrimonio del Instituto de Investigaciones Pesque
ras, quien, a su vez, asumirá las obligaciones pendientes del Instituto de 
Fomento Pesquero. 

Artículo 59 El Presidente de -la República podrá disponer que el 
actual Servicio de Bienestar para los empleados y obreros del Ministerio 
de Tierras y Colonización sea transformado en Departamento de Bi'enestar 
del Ministerio del Mar. En todo caso, podrán continuar o ingresar a di
cho Departamento de Bienestar los empleados y obreros del Ministerio del 
l\'Iar y servicios de su dependencia o que se relacionen, por su conducto, 
con el Gobierno. En uso de esta facultad podrá modificarse, en todo o en 
parte, el actual Reglamento de la Oficina de Bienestar, contenido en el 
Decreto N9 180 de 5 de abril de 1967, de la Subsecretaría de Previsión 
Social. El Departamento de Bienestar del Ministerio del Mar constituirá 
una dependencia de la Subsecretaría de Pesquerías. 

A1'tículo 69 Facúltase al Presidente de la República para traspasar 
al Ministerio del Mar las cantidades destinadas a programas o proyectos 
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relacionados directa o indirectamente con las actividades pesqueras en los · 
presupuestos correspondientes a 1972, del Ministerio de Agricultura; Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción; de la Corporación de 
Fomento de la Producción; del Servicio Agricola y Ganadero, y del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario. 

A partir de la fecha de vigencia de la presente ley se entenderán des
tinados al Ministerio del Mar los aportes y subvenciones que deban efec
tuar cualesquiera entidades u organismos a las instituciones menciona
das en el inciso anterior en virtud de convenios celebrados con el objeto 
de desarrollar o cumplir programas relacionados con las actividades pes
queras. 

Los traspasos y destinaciones de fondos a que se refieren los incisos 
anteriores se limitarán a los saldos· no invertidos de las sumas consulta
das en los respectivos presupuestos o convenios. 

El Ministerio del Mar podrá utilizar los fondos a que se refieren el 
presente artículo y el artículo 49 transitorio en el financiamiento del Pre
supuesto de Gastos que requiera el funcionamiento de dicho Ministerio, 
sus servicios dependientes y los organismos que se relacionan con el Go
bierno por su intermedio. Para tales efectos, el Presidente de la República 
procederá a aprobar los presupuestos del Ministerio del Mar y de los ser
vicios y organismos antes señalados que regirán durante el año 1972. En 
el Presupuesto del Ministerio del Mar se incluirá la distribución de los 
fondos que sea necesario aportar a los servicios y organismos que de él 
dependan. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, las remuneracio
nes de los funcionarios y personal a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 39 transit0rio continuarán siendo pagadas por los organismos y 
servicios en que se encuentren desempeñándose a la fecha de vigencia de 
la presente ley hasta que sean aprobados los presupuestos y distribuidos 
los fondos a que se refiere el inciso anterior. Estos pagos serán con cargo a 
los recursos que estas instituciones deberán traspasar al Ministerio del 
Mar. 

¡A1·tículo 79 Autorízase al Presidente de la República para que, en 
el término de 180 días, determine las empresas filiales de la Corporación 
de Fomento de la Producción que pasarán a depender de la Corporación 
Nacional de Desarrollo Pesquero y los bienes, deudas, derechos y acciones 
de la Corporación de Fomento de la Producción en que ésta tenga parti
cipación mayoritaria que pasarán a integrar el patrimonio de la Corpo
ración Nacional de Desarrollo Pesquero. En el mismo plazo el Presidente 
de la República podrá fusionar dichas filiales y modificar los Estatutos 
y disposiciones por los cuales se rigen. 

Los bienes y derechos a que se refiere el inciso anterior pasarán a 
integrar el patrimonio de la Corporación Nacional de Desarrollo Pesque
ro, por el solo ministerio de la ley, una vez que se dicten los decretos res
pectivos. El traspaso de las acciones y las inscripciones de los inmuebles y 
vehículos motorizados en los Registros de los Conservadores de Bienes 
Raíces, se efectuará con la sola presentación de copia autorizada de los 
Decretos Supremos mencionados. 

.. 
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Artículo 89 El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero 
o los funcionarios en quienes se hubiere delegado esta facultad, continua
rá conociendo las _infracciones a las leyes y reglamentos sobre pesca y caza 
marítima en aquellos casos en que las denuncias respectivas se hubieren 
presentado con anterioridad a la vigencia de la presente ley. El producto 
de las multas que se apliquen conforme a lo dispuesto en este artículo, co
mo asimismo, los bienes decomisados o su producto, ingresarán al patri
monio de la Corporación Nacional de Desarrollo Pesquero. 

ATtículo 9<? La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales y la Di
rección de Asuntos Indígenas, como organismo dependientes del Minis
terio de Agricultura conservarán su actual naturaleza jurídica, estructu
ra, funciones, atribuciones y personal. Su personal se regirá en todo por 
las disposiciones que le sean aplicables a la fecha de la presente ley. Ten
drán el derecho a afiliarse al Departamento de Bienestar del Servicio Agrí
cola y Ganadero, para cuyo efecto se tomará en cuenta la antigüedad que 
tengan en la Oficina del Bienestar del Ministerio de Tierras y Coloniza: 

' 

ción.". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H. Raúl Guerrero G. 

3 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR PRADO, 

CON LA_ QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE FI

JA LA JORNADA DE LOS TRABAJADORES DEL CO-

MERCIO DE VIÑA DEL MAR. 

• 

En virtud de lo establecido por el artículo 32 de la Ley N9 17.365, 
publicada en el Diario Oficial de fecha 6 de octubre de 1970, la jornada de 
los trabajadores del comercio es de 44 horas semanales. 

La distribución de esas 44 horas ha sido reglamentada mediante los 
Decretos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (Subsecretaría de 
Transportes) N<?s. 589, 1.050 y 1.155, publicados en las ediciones del Dia
rio Oficial de los días 23 de enero, 27 y 25 de noviembre, del año 1971, 
respectivamente. 

Como consecuencia de dicha reglamentación ha quedado establecido 
que la jornada debe distribuirse en ocho horas diarias, de lunes a viernes, 
y cuatro horas en la mañana de los días sábados. 

El comercio de la ciudad de Viña del Mar está autorizado por la 
Ilustre Municipalidad para abrir sus establecimientos el día sábado en la 
tarde, pese a lo cual ha debido mantenerlos cerrados ante la negativa de 
empleados y obreros para trabajar en dicho lapso, fundamentada en la 
circunstancia prevista en el considerando anterior. 

Es de toda evidencia conveniente que los establecimientos comercia
les de Viña del Mar se mantengan abiertos las tardes del día sábado, ya 
que no se concibe una ciudad turística sin comercio, justamente en la 
oportunidad en que hay más afluencia de la población flotante, tanto na
cional como extranjera. Debe recordarse que la ley que autorizó el fun-
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cionamiento del Casino Municipal durante la temnorada d2 invierno tuvo . ' 
en vista la necesidad de estimular, durante los días de fines de semana, 
un comercio múltiple, que no es sólo de Restaurantes y Hoteles, cuya ins
talación ha sido un factor útil para la vida económica de Viña del Mar. 

Por otra parte, resulta de toda justicia que la jornada de trabajo 
de los obreros y empleados del comercio no exceda de 44 horas semanales. 

En consecuencia, siendo necesario conciliar los intereses de la ciudad, 
del comercio y dd país en general, con aquéllos de los obreros y emplea
dos, la solución del problema sería el cierre del comercio de Viña del 
Mar los lunes en las mañanas. 

Por tanto, se propone el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. Agrégase el siguiente inciso al artículo 32 de la 
Ley N9 17.365, publicada en el Diario Oficial de fecha 6 de octubre de 
1960. 

"Sin perjuicio de lo anterior, en la ciudad de Viña del Mar la jorna
da de los trabajadores del comercio se distribuirá de la siguiente manera : 
cuatro horas en la tarde de los días lunes y ocho horas diarias los días 
martes a sábado, inclusive. 

(Fdo.) : Benjamín Prado Casas. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR HUM

BERTO AGUIRRE DOOLAN, CON LA QUE INICIA UN 

PROYECTO DE LEY QUE OBLIGA A LAS PERSONAS 

QUE SEAN DESIGNADAS EN REPRESENTACION DEL 

CONGRESO NACIONAL O DE CUALESQUIERA DE SUS 

RAMAS ANTE ALGUNA INSTITUCION, A RENDIR 

CUENTA ANUAL DE SU DESEMPEÑO. 

Honorable Senado: 
I. Diversas leyes de importancia han establecido normas sobre re

presentación del Congreso Nacional en la dirección de Organismos del 
Estado o en los Consejos de Instituciones Públicas. Es así como la ley 
N~ 8.737, de 6 de febrero de 1947, que creó la Editorial Jurídica de Chile, 
dispuso en su artículo 39 que la entidad sería administrada por un Consejo· 
de nueve miembros, entre los cuales se encuentran dos representantes del 
Senado y dos de la Cámara de Diputados. 

También la ley N9 17.377, de 24 de octubre de 1970, que creó el Con
sejo Nacional de Televisión, estableció en su artículo 99, letras e) y d), 
que dicho Organismo estará integrado por 6 representantes no parlamen
tarios elegidos por el Congreso Nacional, 3 de los cuales nombra el Sena
do y los otros 3 la Cámara de Diputados. 

La misma ley N9 17.377 creó en su artí~ulo 14 la persona jurídica 
de derecho público denominada Televisión Nacional de Chile, que tiene por 
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V. Ocioso sería insistir en la importancia que tuvo la reciente reu
nión sobre Comercio y De2anollo que acaba de celebrarse en Chile y las 
repercusiones de toda índole que significó para nue~ü'o país el haber sido 
la sede de la Conferencia de U~CTAD III. Es innegable que el éxito de 

. esa magna reunión se debió, en parte muy especial, al eficiente desempe-
ño y a la fructífera labor realizada por la Comisión Chilena, en la cual 
tuvieron participación destacada Jos representantes del Congreso Nacio
nal. 

VI. -A pesar de que los repn"sentantes no padamentarios del Con
greso N acíonal en los Organismos e Instituciones que hemos seí'íalado E:on 

personas de gran idoneidad y varios de ellos han tenido una destacada 
vida pública, se echa de menos en la legislación vigente alguna dispo:oi
ción que los obligue a rendir cuenta a la Corporación que lo eligió como 
su representante, sea el Senado o la Cámara de Diputados, a fin de que 
el Congreso esté debidamente informado de las actividades que desarro
llan esos organismos, conozcan sus problemas y, en una palabra, tenga 
un conocimiento exacto de la política que siguen esas instituciones a fin 
ele cautelar porque se cumplan las finalidades y objetivos para las cua
les fueron creadas, todo ello dentro de la estructura legal que el propio 
legislador les asignó. 

Por lo demás, es una norma general de derecho de que todo manda
tario o representante debe rendir cuenta de su gestión. Quizás sea éste el 
principal de los deberes y obligaciones de las personas que actúan en nom
bre o por cuenta de otras ejerciendo las funciones legales o de otra na
turaleza que les han sido encomendadas.· Lo anterio1· no sólo es un princi
pio básico y fundamental en el derecho privado, sino que lo es también 
en el derecho público. 

En efecto, la Constitución Política del Estado dispone en su artícuTo 
56, inciso segundo, que al inaugurarse cada legislatura ordinaria, el Pre
sidente de la República dará cuenta al Congreso Pleno del estado admi
nistrativo y político de la Nación. 

Por su parte, el artículo 102 del Código Orgánico de Tribunales esta
blece que el primero ele marzo ele cada año la Corte Suprema iniciará sus 
funciones en audiencia pública, a la cual deberán concurrir su fiscal y los 
miembros fiscales de la Corte ele Apelaciones de Santiago. En dicha au
diencia, el Presidente de la Corte Suprema deberá dar cuenta, entre otras 
materias, de las siguientes: 1) Del trabajo efectuado por el Tribunal en 
el año judicial anterior; 2) Del que haya quedado pendiente; 3) De las 
medidas que a juicio ele la Corte deben tomarse para mejorar la adminis
tración de justicia; y 4) De las difieultacks y dudas qpe los Tribunales 
hayan tenido en la inteligencia y aplicación de las leyes y de los vacíos 
que noten en ellas. 

Nada tiene de extraño, entonces, que los representantes del Congre
so en Organismos Públicos o Instituciones del Estado den cuenta a su re
presentado, de la labor desempeí'íada en su nombre, ele los problemas que 
adviertan para el correcto ejercicio de sus cargos y de la marcha admi
nistrativa, financiera y legal de los organismos que integren como re
presentantes del Senado y de la Cámara de Diputados. 
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Estamos ciertos de qüe el establecimiento de disposiciones legales so
bre el particular va a permitir, a la vez, que hacer más expedito el desem
peño de los representantes del Parlamento, un adecuado y muy necesario 
conocimiento de la marcha de las Instituciones en que el Congreso o cual
quiera de sus Ramas tenga representación en virtud de disposiciones le
gales especiales. 

Consecuente con lo anterior, vengo en proponer a la consideración del 
Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Las personas que por disposición legal ejerzan en 
representación del Congreso Nacional, o de cualquiera de sus ramas, car
gos de Consejeros o representantes en organismos públicos e institucio
nes del Estado, deberán rendir cuenta anual de su desempeño, dentro de 
los treinta días siguientes a la iniciación de la Legislatura Ordinaria." 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan . 
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